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ACTA EXTRAORDINARIA 46-2023. Acta número cuarenta y seis correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de 

manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las diecisiete horas con cuarenta 

minutos del día treinta de agosto del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes 

miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, Secretaria, 

Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Mónica Gutiérrez Ortiz 

y Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: La 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición 

de Asesor de Presidencia, la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora 

Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
TEMAS DE LA GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

  
Oficio JPS-GG-1157-2023. Uso de remanente 

Hospital Nacional de Niños. 

  

Oficio JPS-GG-1158-2023. Información estado 

Convenio IAFA- FE VIVA traspaso de 

instalaciones. 

  
Oficio JPS-GG-1090-2023. Informe 

Necesidades Específicas Junio. 

  

Oficio JPS-GG-1030-2023. Tarifas en 

Cementerios. 

  

Oficio JPS-GG-1072-2023. Propuesta arreglo 

pago contratos morosos. 

CAPÍTULO IV 
TEMAS PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 
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Oficio JPS-PI-335-2022. Actualización del 

Reglamento del Comité PEI 

CAPÍTULO V TEMAS EMERGENTES 

  
Oficio JPS-GG-0948-2023. Cumplimiento 

acuerdo JD-276. 

  
Oficio JPS-GG-0855-2023. Plan de acción 

especulación. 

CAPÍTULO VI TEMAS ASESORÍA JURÍDICA 

  
Oficio JPS-AJ-0624-2023. Acuerdo JD-245 

Totogol. 

  

Oficios JPS-AJ-640-2023, JPS-AJ-652-2023, 

JPS-AJ-0661-2023, JPS-AJ-0685-2023. 

Cumplimiento Acuerdo JD-371. 

  

Oficio JPS-AJ-568-2023. Acuerdo JD-345 

Convenio con Servicio Civil. 

  

Oficio JPS-AJ-585-2023 y JPS-AJ-0699-2023 

Información sobre Proceso de Información 

Posesoria Cementerio General. 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 027-2023 

  
INFORME ASESORIA JURIDICA 028-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 029-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 030-2023 

 

La señora Amanda Barquero Lizano comenta: 

Para los temas de Gerencia de Desarrollo Social, me indicó don Edgar, de qué viene saliendo 

apenas de Limón, entonces si hay posibilidades de pasarlos de último y no sé si adelantar los 

temas de Asesoría Jurídica. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí podría ser, tienes toda la razón. 

 

La señora Olga Camacho Picado agrega: 

Mis disculpas por haber salido de la transmisión, pero a mi computadora dijo urgente de 

reiniciarse y no hubo problema, estoy bien conectada actualmente, la otra parte que quiero decir 

es el hecho que doña Esmeralda quiero acceso a exactamente el acuerdo que envía, en este caso 

doña Urania porque quiero leerlo, si me hace el gran favor. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Cuál acuerdo doña Olga? Es que no entendí cuál acuerdo. 
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La señora Olga Camacho Picado responde: 

Yo tengo idea que aunque yo no vote, yo tengo derecho a leer los acuerdos que mis compañeros 

que tienen voto, están votando. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero está accesible a todas las personas que están en el chat, sea que voten o no, usted nada más 

va el chat y ahí lo puede leer. 

 

La señora Olga Camacho Picado señala: 

No, inclusive en este momento tengo el acuerdo que acaba de enviar doña Urania, justo entré 

en ese momento de aprobar el orden del día y espero que en toda. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Siempre está disponible para todos doña Olga, eso no es selectivo, es para todos, eso es TEAMS 

y TEAMS funciona igual para todo el mundo, si usted abre el chat, si se le cierra el chat, arriba 

en el globito ahí donde dice chat, usted lo abre y ahí está la historia de todos los acuerdos que 

se han aprobado y comentarios que han puesto las personas que participan en la reunión. 

 

La señora Olga Camacho Picado señala: 

Tranquila el ingeniero don Wilfrido Castilla me enseñó exactamente a usar esta parte cuando 

estaba votando, así que la conozco bien. 

 

La señora Presidenta indica: 

Perfecto, entonces ahí va a estar disponible aunque no esté, muy bien continuamos. 

Está para votar por si acaso, faltan 2 votos. 

 

La señor Urania Chaves Murillo agrega: 

Está para votar, alguien no votó en firme para que lo revisen, por favor. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Para que revisen, tiene que votar y a favor y en firme. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz expresa: 

Seré yo, a favor y en firme, entonces vuelvo a marcar los 2 tienen razón. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Falta una persona por votar; gracias. 

Ok perfecto ya estamos, entonces antes de continuar porque estas sesiones virtuales no son muy 

comunes, antes lo eran durante 2 años, casi 3 hicimos las sesiones virtuales, entonces algunas 

disposiciones que quiero transmitirles a ustedes para que la reunión virtual sea un poco más 

ordenada, entonces a veces entran personas, salen personas, entonces lo que acostumbramos es 

que los saludos, las felicitaciones, las hacemos a través del chat y así no se interrumpe la sesión 

y podemos hacerlo un poco más ágil, porque si todos nos ponemos a saludar no sé, entra don 

Edgar y entonces todos saludando, ya ahí perdemos unos 5 minutos. 
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Entonces si lo van a saludar, van a dar las buenas noches cuando llega, cuando se va, alguna 

felicitación por algún trabajo, lo hacemos a través del chat, obviamente, el uso de la palabra lo 

hacemos como siempre levantando la mano, especialmente que todavía cuando estamos 

presenciales, pues es más fácil ver las manos, pero cuando estamos virtuales, pues la única 

forma es levantando la manita, entonces en el orden en que la levanten, pues así lo vamos a 

hacer y que porfa nos ajustemos a los 2 minutos que tenemos para intervenir y que yo soy la 

que doy la palabra, entonces cualquier momento si hay alguna lista de personas, pues yo me 

encargo de darle la palabra a todas las personas para que la reunión se mantenga en el orden 

correspondiente. 

 

Esas eran como las que me acuerdo ahorita que son, digamos las más básicas, pero para que 

todos estemos claros en cómo manejamos la reunión virtual, sí doña Olga. 

 

La señora Olga Camacho Picado comenta: 

Me parece excelente y no se preocupe, utilizaré el chat porque más que todo soy yo la que hace 

eso, pero tranquila, me parece excelente y no hay problema. Otra cosa, necesito debido a lo que 

sucedió de que para que no se borre del acta que cuando hay un acuerdo en este caso, son los 

miembros de Junta Directiva, usted nos informe y diga 5 personas votaron a favor, uno en contra 

se aprueba o al revés, no se aprueba para que quede grabado, si me hace el favor en el caso de 

acá y lo último que quiero decir es y quiero preguntarle a la licenciada Marcela, si nosotros 

tenemos algún reglamento o algo en Junta Directiva que nos limite a 2 minutos el tiempo de 

hablar, porque esto usted lo implementó, yo duré 4 minutos y no lo sé, así que le rogaría a la 

licenciada. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No doña Olga no hay, digamos reglamento no hay, simplemente una disposición que tomamos 

hace algún tiempo en las reuniones, porque si no, a veces nos encanta a todos hablar bastante y 

entonces se alarga y se alarga la reunión y entonces al final faltan un montón de temas y tenemos 

que posponerlos y demás, entonces el Reglamento no está establecido, eso fue simplemente una 

disposición que tomamos en algún momento en Junta Directiva y pues que todos estuvieron de 

acuerdo, no hay ningún acuerdo al respecto, simplemente fue una disposición entre los 

compañeros. 

 

La señora Olga Camacho Picado menciona: 

Quiero decirle que en este caso, desde que yo entré el 6 de marzo de este año, mi primera sesión, 

no se ha tomado ningún acuerdo, en este caso hacia atrás. 

 

La señora Presidenta expresa: 

No, eso fue lo que dije claramente, que no hay ni hacia atrás un acuerdo tampoco. 

 

La señora Olga Camacho Picado expresa: 

Mis disculpas encarecidas señora Presidenta, mis disculpas, no me interrumpa, trataré de ser 

ágil y después me quedaré muda en la sesión le devuelvo el tiempo, pero por favor, no me 

interrumpa, no acepto esto, delimitar el tiempo a los miembros directores de Junta Directiva 

porque hay temas estratégicos y cruciales que necesitamos un poco más de tiempo para dar 
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nuestro criterio, porque necesitamos votar a favor o en contra y si algo, por ejemplo, como la 

vez pasada que usted pidió y yo lo acepté, porque lo pidió muy amablemente, anular una 

votación aprobada donde Adelita y el ingeniero Castilla estaban en contra, lo permití en eso y 

fui flexible, simple y sencillamente porque no era un tema relevante. 

 

Quiero decirle que usted como Presidenta, una vez aprobado algo o rechazado, no puede pedir 

en eso que se elimine y con esto termino, no lo acepto y si usted quiere implementar los 2 

minutos, tiene toda la razón presente una moción y que se vote y si los miembros de Junta 

Directiva están de acuerdo en trabajar siempre a 2 minutos en eso por participación, yo no tengo 

objeción, pero es la honorable Junta Directiva la que decidirá sí limita el tiempo o no lo limita, 

porque yo no estoy de acuerdo, tenemos temas sumamente estratégicos a veces e importantes, 

donde muchas veces todos nos quedamos mudos Y solo votamos y son y además es una Junta 

Directiva sumamente profesional y lo he dicho muchas veces, no lo acepto de mi parte y ese es 

el procedimiento y le pido a la licenciada Marcela que si estoy equivocada me ayude. 

 

La señora Presidenta explica: 

Sí doña Olga, con todo el respeto, yo soy la Presidenta de la Junta Directiva y yo también puedo 

tomar acciones para hacer que la sesión sea más ágil y logremos cumplir con los objetivos, por 

supuesto que cuando hay temas que requieren una discusión, obviamente  así lo hemos 

manejado siempre, lo que pasa es que hay veces, en que hay personas que se exceden y dicen 

lo mismo una y otra y otra vez y entonces toman 5 minutos en algo que podían haberlo dicho 

en 30 segundos, entonces no nos podemos, si todos hacemos eso no pasamos de la agenda y la 

sesión se hace demasiado cargada, pero voy a darle la palabra a doña Adelita y posteriormente 

a doña Marcela para que aclare. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias  comenta: 

No es necesario, ya mi comentario lo puse en el chat señora Presidenta, muchas gracias. 

 

La señora Presidenta indica: 

Doña Marce por favor, usted puede aclarar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Nada más tomar en cuenta que hay un reglamento de Junta Directiva, en ese reglamento de 

Junta Directiva y también en la Ley General de la Administración Pública, se le da la facultad 

a la Presidencia de Junta Directiva de regular, dirigir la sesión de Junta Directiva, esa es la 

función de la Presidencia y por supuesto, de otorgar y regular el uso de la palabra. 

 

Lógicamente todos los señores directores tienen la posibilidad de participar en la discusión, ese 

es un derecho que tienen, de participar en la discusión y cada uno tiene que ejercerlo de manera 

razonable y proporcional al tema que se está analizando, dando participación a todos, entonces 

sí doña Esmeralda, una de las funciones de la Presidencia, regular, otorgar el uso de la palabra 

y regular el uso de la palabra, dando participación a todos, eso por una parte. 

 

Luego por otro lado, me llamó la atención el comentario de doña Olga que establece que se 

anuló una votación, yo por lo menos en la sesión anterior no sentí que se anulara una votación, 
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fue que se solicitó a los señores directores que ejercieron un voto disidente, que también eso es 

uno de los derechos que tienen los señores directores de votar en contra, de alguna posición y 

justificarla, de que por favor, manifestaran de viva voz cuáles eran las razones por las cuales 

votaron negativamente, eso para que quedara respaldado en el audio, incluso fue una práctica, 

me parece correcta, porque una vez que los directores, uno de ellos me parece que doña Adelita 

justificó las razones por las cuales votaba disidentes, eso hizo que el resto de los señores 

directores en el acto de la discusión, valorarán nuevamente lo que se había acordado y tomaron 

la decisión de rechazar uno de los puntos que había sido presentado, en la misma discusión con 

transparencia, todos participando, pero por lo menos yo no lo visualicé que la Presidencia 

tomara una decisión de anular, le solicitó a los señores directores que justificaran su voto 

disidente como corresponde, porque ese voto tiene que constar en el acta e incluso recordar que 

esos señores directores o cualquiera de los señores directores que vota en contra, tiene que 

firmar en su momento el Acta, entonces para estar claros con esa parte, es un tema nada más de 

ordenamiento de la sesión y de que tenga fluidez como dijo doña Esmeralda. 

 

La señora Presidenta indica: 

Muchas gracias doña Marce y con ese tema que acabas de mencionar, quisiera solicitarle a los 

señores directores que, si van a votar en contra, que tiene todo el derecho, en cualquier momento 

a algún acuerdo, sería muy importante que dieran sus razones de previo para evitar tener que 

irnos para atrás con alguna decisión, si doña Adelita hubiera comentado las razones por las que 

ella iba a votar en contra o las preocupaciones que ella tenía sobre eso, entonces todos 

hubiéramos tenido esa claridad y ahí ya tomamos la decisión de cómo votar, lo mismo con don 

Wilfrido, no es esperar a que ya todos votamos para decir voté en contra por tal y tal razón, qué 

tal si esa razón era de peso y hasta nos puede meter en alguna situación que no habíamos visto, 

entonces pedirle a los señores directores que siempre tengan esa claridad y esa apertura de 

manifestar sus puntos de vista, que nos sirvan de punto de análisis a todos y ya la hora de votar, 

pues que cada uno vote como quiera votar si es a favor o en contra, pero sí muy importante 

tener todos los puntos para hacer la votación de una forma clara. 

 

Muy bien y ya nos dice don Luis Diego que vamos 15 minutos atrasados, pero sí era importante 

poner en claro cómo es que se manejan las sesiones de Junta Directiva y también aclarar que 

eso de los 2 minutos, antes de que usted llegara doña Olga, pues obviamente ya teníamos 

muchas sesiones en este Gobierno, con diferentes compañeros de Junta Directiva que han 

estado, otros que han salido, otros que han llegado y esa disposición la había propuesto algún 

director que siempre hace la broma de que va a durar en sus 2 minutos de tiempo va a va a 

exponer el tema y que a veces dura más minutos, yo pues en eso trato de ser flexible, pero sí 

tratar de ajustarnos al tiempo, pero sí ya era algo que digamos que era una práctica que se había 

establecido, no necesariamente algún acuerdo, no creo que necesitemos del acuerdo, porque si 

no entonces sí tendría que limitar todo a 2 minutos y la verdad es que yo trato de ser factible en 

temas especialmente que son críticos e importantes para la institución, pues que hayan los 

espacios de discusión correspondientes, entonces le voy a dar el espacio a doña Olga y cerramos 

el tema por favor, porque tenemos que seguir con la agenda. 

 

La señora Olga Camacho Picado indica: 
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Yo solo quiero decir que usted desde el 6 de marzo que yo estoy, la he visto actuar, es una 

Presidenta con un estilo gerencial autocrático y por eso no acepto los 2 minutos y si 

anteriormente otros directores lo aceptaron era, mejor no digo puntos suspensivos, chao. 

 

La señora Presidenta señala: 

Bueno, pero es la práctica que tenemos y la seguiremos haciendo, si alguien no está de acuerdo, 

qué pena, pero es que necesitamos ordenar la Junta Directiva. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-423 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 46-2023. Con 

las observaciones correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Urania Chaves Murillo presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  
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Si nosotros estamos en procesos de transformación, debemos tener una actitud positiva que 

sume, porque cada uno con sus habilidades, con sus dones, suma, cada uno es importante. En 

la Junta de Protección Social desde la persona que está recibiéndonos cuando llegamos ahí en 

el carro, el oficial de seguridad, hasta cualquier miembro de Junta Directiva con una actitud 

positiva y con una buena conducta fortalece el trabajo que se hace desde la Junta, gracias. 

 

La señora Presidenta añade:  

Muchísimas gracias, doña Urania, muy atinada la frase para esta Junta Directiva y para todo el 

equipo de trabajo ¿No sé si alguien más quiere opinar o reflexionar sobre esta frase tan 

interesante que nos trae doña Urania? 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz agrega:  

Quería aportar a esa frase tan bonita porque definitivamente y me encanta que doña Urania; 

como buena profesora y maestra que fue y que es, tiene una didáctica muy bonita para enseñar 

y para explicar cosas (como muchos de ustedes). Definitivamente yo creo que verdad, como 

líderes que somos y miembros(as) de Junta, de verdad que tenemos que usar la mejor de las 

habilidades para poder sumar al grupo; tratar de pues, de ver el interés colectivo y el interés 

principal que es sacar adelante las agendas del día y que podamos tomar las mejores decisiones 

en favor de la Junta, gracias. 

 

La señora Presidenta acota:  

Excelente, muchas gracias doña Mónica.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias:  

Sí, gracias, me gusta mucho esta frase también porque me recuerda que el todo es mucho más 

que la suma de las partes, verdad, y también se une mucho con el lema de que “Todos somos 

Junta”. Entonces, de verdad que, sobre todo; ahora pues que estaba muy activo el tema del 

Comité de Imagen, pues recuerda precisamente esto; esto que dice Urania, todos representamos 

a la Junta y no hay nada que nosotros como directores hagamos diferente en cuanto a representar 

a la Junta Directiva a lo que hace un colaborador en otra de las dependencias. 

 

Entonces, de verdad que la actitud de nosotros habla de eso que nosotros queremos transmitir, 

como un todo, entonces es muy valioso, sobre todo, por lo que ha pasado en los primeros 

minutos de esta sesión y agradezco mucho a doña Urania que la haya elegido precisamente no 

sé si fue casualidad o no, pero creo que es sumamente atinada para este momento y de verdad 

que aporta muchísimo para lo que viene. 

 

La señora Presidenta amplia:   

Muchísimas gracias doña Adelita por la reflexión. Efectivamente, me parece que esta es una 

reflexión para todos, todos los equipos, todos los que trabajamos en equipos con equipos de 

personas (especialmente), pues estamos obligados a tener una conducta adecuada para que los 

objetivos que se estén planteando como equipo se puedan cumplir y eso no depende ni de una 

Presidencia, ni de un Director específico, sino del trabajo en equipo, incluso en nuestro caso 

con Junta Directiva, también de las Gerencias y en los equipos que nos apoyan para poder lograr 

sacar nuestros objetivos y lo que tenemos previsto para la Junta Directiva. Así es que muchas 
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gracias a doña Urania; me parece que viene en muy buen momento esta frase y ojalá que nos 

sirva para construir a todos como equipo.  

 

CAPÍTULO III. TEMAS ASESORÍA JURÍDICA 

 

Artículo 3. Oficio JPS-AJ-0624-2023. Acuerdo JD-245 Totogol. 

 
Se presenta el oficio JPS-AJ-0624-2023 de fecha 27 de julio de 2023, suscrito por la señora 
Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

Se atiende el acuerdo JD-245 correspondiente al Capítulo IV), artículo 4) de la 

sesión ordinaria 28-2023, celebrada el 22 de mayo de 2023 que dice: 

La Junta Directiva ACUERDA: 

Trasladar la nota de fecha 06 de abril del 2023 enviada por Jorge Castillo Sánchez 

relacionada con la marca Totogol, a la Asesoría Jurídica, para que, emita un 

criterio legal a esta Junta Directiva. 

ACUERDO FIRME 

Plazo cumplimiento: Inmediato 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. Infórmese a la Gerencia General 

 

Al respecto se indica: 

I.- Información del Registro de Marcas de la marca “TOTOGOL” 

De acuerdo con la información que consta en el Registro de Marcas se tiene que: 

REPORTE SEGÚN REGISTRO DE MARCAS 

MARCA TOTOGOL 

 

 

EXPEDIENTE 1900-2702500 
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EXPEDIENTE 2010-0000015 

 

 

EXPEDIENTE 2012-0008426 (JPS) 

 

 

 

EXPEDIENTE 2012-0008425 (JPS) 
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EXPEDIENTE 2012-0008427 (JPS) 

 

 

EXPEDIENTE 2010-0004099 (Jorge Castillo Sánchez) 

 

De lo anterior se desprende que: 

 La primera inscripción de marca de TOTOGOL se documenta en el año de 1963 y 

fue cancelada en el año 2012 por falta de uso. 

 El Sr. Jorge Castillo Sánchez, renovó la inscripción de la marca TOTOGOL el 24 

de marzo del 2023. 

 En el año 2012, cuando se inscribieron las marcas de productos electrónicos, la JPS 

solicitó la inscripción de la marca TOTOGOL, gestiones rechazadas debido a que 

ya estaba inscrita. 

 

2.- Acerca del TOTOGOL: 

Mediante la promulgación de la Ley N° 3275 del 06/02/1964 se emite la “Ley 

Apuestas en Combinación con Distintos Eventos Deportivos” que se identificó 

principalmente como Totogol, nombre con el cual se conoció el primer evento 
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explotado en el país al amparo de esta ley, relacionado principalmente con 

encuentros de fútbol a través de la predicción de sus resultados. 

El texto de la norma señalaba: 

 Artículo 1º.- Autorízase el establecimiento de un sistema de apuestas en 

combinación con los distintos eventos deportivos.

NOTA: Esta ley fue reformada íntegramente por el artículo 1º de la Ley Nº 4523 

del 26 de diciembre de 1969. 

Artículo 2º.- Los ingresos que se obtuvieren por concepto de apuestas serán 

distribuidos así: 

 

52% para el pago de premios; 

6% para agentes y expendedores; el 

42% restante, más el ingreso por concepto de legalización de los formularios, será 

distribuido así: 

40% para la Junta de Protección Social de San José; 

40% para el Sistema Hospitalario Nacional, una vez que hayan sido deducidos de 

ambos porcentajes los gastos de operación que demande el sistema de apuestas y 

será distribuido a juicio del Consejo Técnico de Asistencia Médico Social; y 

20% para la entidad deportiva correspondiente. 

Artículo 3º.- Se autoriza el cobro por concepto de legalización de formularios en 

el monto que fije el respectivo reglamento; la suma que se derive de ese cobro, será 

distribuida exclusivamente entre la entidad deportiva correspondiente y el Sistema 

Hospitalario Nacional como se indica en el artículo 2º de esta ley. 

Artículo 4º.- Si llegare a organizarse un sistema de apuestas sobre las carreras de 

caballos, aun cuando éstas fueren televisadas directamente o en video tape, el 

producto neto será distribuido por el Consejo Técnico de Asistencia Médico-Social, 

de acuerdo con lo que dispone el reglamento a esta ley, que aprobará y publicará el 

Poder Ejecutivo. 

Dicho reglamento será confeccionado por el Consejo Técnico de Asistencia 

Médico-Social, con participación de representantes del Patronato del Hospital 

Nacional de Niños y será sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo, dentro de 

los treinta días siguiente a la publicación de la ley. (Así reformado por el artículo 

1º de la Ley Nº 5038 del 7 de agosto de 1972). 

 Artículo 5º.- El Consejo Técnico de Asistencia Médico Social, que tendrá 

personería jurídica para este efecto, administrará en forma exclusiva el 

funcionamiento de todo sistema de apuestas que llegare a establecerse al amparo de 

esta ley, sometiendo en cada caso su reglamentación al Poder Ejecutivo. Queda 
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prohibido el funcionamiento de cualquier concurso similar al sistema de apuestas 

en combinación con los eventos deportivos que esta ley autoriza. 

Esta ley fue derogada mediante la promulgación de la Ley N°7765 del 17 de abril 

de 1998 que se denominó “Ley de Creación de Instituto Costarricense contra el 

Cáncer”.  

Si bien es cierto la Ley N°7765 fue posteriormente declarada inconstitucional por 

la Sala Constitucional, se aclara que la Ley N° 3275 no continúa vigente, debido a 

que como se verá más adelante, fue derogada nuevamente en el artículo 108 de la 

Ley N° 7800. 

3.-Acerca de la comercialización de apuestas deportivas en el territorio 

nacional: 

En el Alcance N° 20 a La Gaceta N° 103 del 29 de mayo de 1998, se publica la Ley 

N° 7800 que “Crea Instituto del Deporte y Recreación (ICODER) y su Régimen 

Jurídico” y que como se indicó deroga la Ley N° 3275, que establecía un sistema 

de apuestas en combinación con los distintos eventos deportivos. 

La Ley N° 7800 en sus artículos 88 y 88 bis estableció un Sistema Nacional de 

Apuestas Deportivas a cargo del ICODER, a saber: 

ARTÍCULO 88.- - Establécese el Sistema Nacional de Apuestas Deportivas a cargo 

del Instituto, en combinación con las actividades deportivas dentro o fuera del 

territorio nacional, en las cuales participen personas o equipos costarricenses en 

representación del país. El reglamento de esta Ley regulará dicho Sistema. 

Mediante convenio, el Instituto podrá autorizar a la Junta de Protección Social de 

San José, para que ejecute todos los actos necesarios a fin de implementar, 

administrar y comercializar el Sistema. 

    Por razones de oportunidad y con el propósito de obtener el mayor beneficio 

económico para el Instituto, el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación podrá 

acordar que otras entidades públicas manejen el sistema de apuestas aquí 

establecido. 

Los ingresos que se obtengan por las apuestas deportivas se distribuirán así: 

a) Un cuarenta por ciento (40%) para premios. 

b) Un siete por ciento (7%) para la administración. 

c) Un ocho por ciento (8%) para los vendedores. 
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d) Un tres por ciento (3%) para publicidad. 

e) Un ocho por ciento (8%) para derechos de imagen de federaciones, equipos o 

atletas individuales, cuyas competencias se utilicen para confeccionar las apuestas 

deportivas. 

f) Un treinta y cuatro por ciento (34%) para el Instituto costarricense del deporte y 

la recreación." 

(Así reformado por Ley N° 8057 de 21 de diciembre del 2000) 

Artículo 88 bis. - Los recursos percibidos por el Instituto de conformidad con el 

inciso 6) del artículo 88 de la presente Ley, se distribuirán de la siguiente manera: 

       a) Un cuarenta y cinco por ciento (45%) para constituir el Fondo de Selecciones 

Nacionales. Dicho porcentaje será distribuido así: 

         i) El setenta y cinco por ciento (75%) para el financiamiento de las selecciones 

nacionales, excepto las de fútbol. 

         ii) Un veinticinco por ciento (25%) para la Federación Costarricense de fútbol 

para la promoción de las ligas menores de fútbol, para el desarrollo tanto del plan 

de selecciones regionales sub-15 como la infraestructura que requiere la práctica de 

este deporte. 

     b) El cincuenta y cinco por ciento (55%) restante será girado del modo siguiente: 

        i) El noventa por ciento (90%) para los comités cantonales de deporte y 

recreación de todo el país, los cuales lo distribuirán por distritos administrativos y 

deberán utilizarlo para promover el deporte. Esos recursos serán asignados según 

los parámetros de pobreza, población y extensión geográfica, definidos en la Ley 

de control de partidas específicas con cargo al Presupuesto Nacional, N° 7755. 

        ii) El diez por ciento (10%) restante será para el Comité Olímpico de Costa 

Rica para promover el deporte, previa presentación del plan de trabajo. El Comité‚ 

deberá distribuirlo entre las federaciones participantes en el ciclo olímpico, excepto 

las de fútbol. Mensualmente la Tesorería Nacional, girará los recursos señalados 

por medio de cuentas especiales que se constituirán para tal efecto. Los recursos 

administrados por el Instituto y los que reciban el Comité Olímpico Nacional, los 

diferentes comités, asociaciones, entidades, federaciones, y grupos en virtud de lo 

establecido en este artículo, no podrán utilizarse en gastos administrativos. 

(Así adicionado por el artículo 2 de la Ley N° 8057 de 21 de diciembre del 2000) 
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Destaca que en el sistema de apuestas creado en la Ley N° 7800, se realiza una 

reforma en el año 2000 para establecer que, a través de la suscripción de un 

convenio, el Instituto podía autorizar a la Junta de Protección Social, para ejecutar 

todos los actos necesarios a fin de implementar, administrar y comercializar las 

apuestas. 

En el Alcance N° 9 a La Gaceta N° 34 del 18 de febrero del 2009, se promulga la 

Ley Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y 

establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales, que en su 

artículo 2 establece: 

ARTÍCULO 2.- Naturaleza jurídica y funciones de la Junta de Protección 

Social 

La Junta de Protección Social es un ente descentralizado del Sector Público; 

posee personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía 

administrativa y funcional para el desempeño de sus funciones. Tendrá a su cargo, 

en forma exclusiva, la creación, administración, venta y comercialización de todas 

las loterías, tanto las preimpresas como las electrónicas, las apuestas deportivas, los 

juegos, los video-loterías y otros productos de azar,  en el territorio nacional, a 

excepción de los casinos; sin perjuicio de las concesiones o autorizaciones que 

otorgue para la administración o comercialización de estos productos, en 

cumplimiento de los fines públicos asignados, para la aprobación de la concesión o 

autorización respectiva, será necesario el voto de dos terceras partes de los 

miembros de la Junta Directiva. 

También, corresponde a la Junta de Protección Social la exclusividad en la 

realización de todo tipo de rifas, tanto las preimpresas como las electrónicas, 

excepto las realizadas para fines promocionales, en las cuales no deberá mediar 

cobro alguno para su participación; además de las efectuadas por asociaciones, 

fundaciones y entidades de bien social, cuyas utilidades se destinen a esos 

fines.  Estas últimas deberán contar con la aprobación de la Junta Directiva de la 

Junta de Protección Social, conforme a los controles que esta Institución establezca 

para su realización. La anterior disposición no afecta las normas que en forma 

específica regulan la actividad de casinos, el juego Crea y el Bingo de la Cruz Roja. 

Mediante esta norma, que es posterior a la Ley N° 7800, el legislador otorga a la 

JPS en forma exclusiva, la creación, administración, venta y comercialización de 

las apuestas deportivas en el territorio nacional. 

Al respecto, la Procuraduría General de la República en dictamen C-173-2012 de 

fecha 09 de julio de 2012, emitido a solicitud del ICODER, respecto a los alcances 

del artículo 2 de la Ley N° 8718 y la prevalencia o no del sistema de apuestas 

deportivas creadas en la Ley N° 7800, indica: 
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“…cabe señalar que realmente no existe duda sobre la incompatibilidad entre el 

artículo 2 LJPS y los numerales 88 y 88 LICODER. Esto en el tanto, el artículo 2 

LJPS es claro en prescribir que las competencias de la Junta allí contempladas 

tienen un carácter exclusivo, lo cual descarta totalmente la posibilidad de que 

el ICODER pudiera ejercer las competencias en forma concurrente con la 

Junta. Debe insistir el artículo 2 LJPS establece la administración de las apuestas 

deportivas como una competencia exclusiva de la Junta de Protección Social.” 

Y concluye: 

“…este Órgano Superior Consultivo, se concluye que los artículos 88 y 88 de la 

Ley de Creación del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación ha 

sido derogados tácitamente por la Ley N.° 8718 de 17 de febrero de 2009, Ley 

para el cambio de Nombre de la Junta de Protección Social y Establecimiento de 

Rentas Nacionales.” 

El desarrollo normativo referido determina concluir que a la fecha la JPS ostenta en 

territorio nacional la competencia exclusiva para crear, administrar, vender y 

comercializar las apuestas deportivas en el territorio e incluso otorgar concesiones 

o autorizaciones para la administración o comercialización de estos productos y, 

por ende, en tal ejercicio tiene también facultad legal de crear los productos, las 

marcas, modalidades y mecánicas asociadas con estas. 

4.- Acerca del oficio enviado por el Sr. Jorge Castillo Sánchez: 

En el oficio de fecha 06 de abril del 2023, el Sr. Jorge Castillo Sánchez en su 

condición de titular de la marca TOTOGOL, formula tres alternativas para -en su 

dicho- “entregar al mercado totogol” y que la JPS pueda utilizar esa marca en algún 

producto de azar. 

Sin perjuicio de desconocer que efectivamente el Sr. Sánchez es titular de esa marca 

inscrita y como tal tendría los derechos de uso de ésta, no se debe obviar que: 

a) Conforme con el ordenamiento jurídico vigente el Sr. Sánchez estaría vedado por 

ley para explotar o comercializar por mutuo propio o a título personal, en el 

territorio nacional, un producto o productos relacionados con un juego de azar o 

una apuesta deportiva asociados con tal marca. Destaca que su titularidad es sobre 

una marca, mas no sobre una modalidad de juego o apuesta. 

 

b) Si la JPS muestra su interés en utilizar la marca en la comercialización de un 

producto relacionado con un juego de azar o una apuesta deportiva, debe obtener 
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los derechos de uso de ésta, conforme los procedimientos y condiciones legalmente 

establecidas. 

 

c) La titularidad que ostenta el Sr. Sánchez de la marca indicada, no limita, condiciona 

o restringe a la JPS para ejercer la competencia exclusiva que el legislador le otorgó 

en materia de apuestas deportivas. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Bueno, el señor Castillo Sánchez menciona en su oficio que es titular de esa marca y el presenta 

3 alternativas para que la Junta tenga, utilice o tenga el derecho de uso de esa marca, 

lógicamente a cambio de un precio, otra a cambio de una parte de una cuota de lotería y la otra 

es también, digamos, donándole cierta cantidad de dinero a alguna organización social, porque 

él refiere que es la manera en que la Junta pueda poner en el mercado o aspersión del mercado 
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apuestas deportivas y particularmente un juego o un producto que se identifique con la marca 

Totogol.  

Se hizo una revisión a nivel de registro de esta marca Totogol y estos son los resultados. 

 

 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

La marca Totogol aparece por primera vez inscrita en el registro en el año 1963 y fue cancelada 

en el año 2012, en razón del desuso o no uso de esa marca y no hacer la renovación 

correspondiente de esa marca. Posteriormente aparece una gestión en el año 2010 en el registro 

de intento de registrar esta marca que fue cancelada y que no fue finalmente inscrita. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

En el año 2012 hay 3 expedientes con intentos de registrar esta marca. Estos 3 expedientes los 

hizo en aquel momento GTECH que es el hoy IGT cuando estaba haciendo las diferentes 

inscripciones de las marcas de los juegos electrónicos para previo al lanzamiento de este tipo 

de productos por parte de la Junta, ellos se encargaron de hacer la inscripción y fueron los 

primeros que bueno los que intentaron hacer esa inscripción de marca, pero les fue rechazada 

en esa oportunidad, por cuanto ya en ese momento estaban todas las gestiones de la cancelación 

de marca anterior, pero también ya había una solicitud por parte de este señor Castillo de 

inscribir esas marcas entonces, a la Junta le fueron rechazada esa marca en 3 categorías; en el 

año 2012 que se quiso inscribir.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta: 

Finalmente en el año 2000, desde 2010 viene el expediente de don Jorge Castillo, él logra 

inscribirla a su nombre el 19 de abril del 2013 y como las inscripciones de marca son por un 

periodo de 10 años, él el 21 de marzo del 2023 solicita la renovación que finalmente le es 

aprobada esa solicitud de renovación entonces, efectivamente don Jorge Castillo es titular de 

esta marca Totogol. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Con respecto al Totogol como tal, hay algunos aspectos normativos de importancia. La primera 

vez que se habla en el país de apuestas en combinación con eventos deportivos es en el año 

1964 cuando se emite la Ley 3275 que efectivamente hablaba de la posibilidad de hacer este 

tipo de apuestas e incluso hace referencia esta norma a la posibilidad de hacer apuestas con 

carreras de caballos. En ese momento se le otorga la competencia en el año 64 de poder explotar 

este tipo de juegos al CTAMS, el CTAMS es el Consejo Técnico de Asistencia Médico Social 

que es un órgano desconcentrado adscrito al Ministerio de Salud y ahí es donde el CTAMS saca 

el primer Totogol que muchas personas recuerdan allá por los finales de los años 60 e incluso 

70 de los famosos Totogoles que eran las apuestas con encuentros deportivos de fútbol donde 

usted gana o pérdida apostando o haciendo la predicción de gana, pierde o empata de cada uno 

de los encuentros deportivos. 

 

El Totogol estuvo funcionando algunos años y posteriormente dejó de funcionar con la 

competencia que tenía, digamos el CTAMS. 

 

Cuando se emite la Ley 7765, que es la que crea el Instituto Costarricense Contra el Cáncer, se 

deroga esta normativa. La normativa de estas apuestas en combinación con eventos deportivos. 

Esta ley se emite en el año 1998 y deroga esa ley 3275, aquí a la par, le puse una carita triste a 

esta ley 7765, porque esa fue la ley que creó en el año 98 un impuesto a los premios de lotería, 

impuestos que soportaba los jugadores y fue cuando se tuvo ese impacto y caída en ventas y 

una reticencia por parte de los jugadores a pagar ese impuesto y meses después de abril a 

setiembre, esta ley sufrió otra modificación que fue con la Ley 7851 para que ese impuesto en 

lugar de asumirlo los jugadores lo asumiera la Junta de Protección Social, por eso puse esa 

carita triste solo para recordarles ese paso difícil que tuvo la institución y nada más a manera 

de ilustrar el tema.  

 

Posteriormente esta ley, la que creó el Instituto Costarricense Contra el Cáncer, fue declarada 

inconstitucional por la sala constitucional y se retomó algo de esta ley, algunos recursos que la 

Junta le pasaba a este instituto creado precisamente de esos impuestos se retomó con la Ley 

8718, cuando se crea el INCODER con la Ley 7800 nuevamente se volvió a derogar esta Ley 

3275, o sea, esta ley establecía esos eventos deportivos con apuestas y que es el relacionado en 

su momento en el mercado con el Totogol no está vigente. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

En esa norma se decía, cómo se distribuyen los recursos para diferentes, digamos, comités 

cantonales, algunas competencias, para selecciones nacionales y otra serie de cosas le daban los 

recursos que se produjeran por las apuestas deportivas e incluso establecía como cuánto se 

otorgaba para premios, cuánto para gastos operativos y demás.  

 

En razón de que para el ICODER no fue posible montar este sistema de apuestas deportivas en 

el año 2000 se le hace una reforma a esta ley 7800 y es donde se incorpora el artículo 82 bis y 

además se le hace una reforma con la indicación de que el ICODER podía suscribir con la Junta 

un convenio para que fuera la Junta quien llevara adelante este sistema. Ni ICODER y ni la 

Junta hicieron, digamos aplicaron o hicieron uso de esta normativa. Y nunca salió ese sistema 

de apuestas deportivas, aun y cuando la ley primero le daba al ICODER, la competencia, luego 

operó una reforma en el año 2000 para que el ICODER lo pudiera hacer en Asociación o en 

conjunto con la Junta de Protección Social. Entonces ni uno ni otro hicieron lo propio para 

poner a funcionar este sistema.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Posteriormente, cuando sale la Ley 8718, que es la ley que regula a la Junta de Protección Social 

y que bueno hace una reforma importante no solamente en las competencias de la institución 

sino también en la distribución de los recursos generados por las loterías. El 18 de febrero del 

año 2009, en el artículo 2 es expresamente otorgada a la Junta la competencia y la exclusividad 

para poder comercializar, explotar y administrar las apuestas deportivas en el territorio nacional, 

entonces a partir de ahí, bueno, no a partir de ahí, sino que la Junta siempre ha tenido esa 

competencia de sacar las apuestas deportivas.  

 

Debemos recordar que se ha intentado en un primer momento se intentó con un convenio que 

salió con el Banco Nacional, para lo que fue la venta de juegos electrónicos. Ahí había un juego 

que se llamaba Progol, bajo el esquema tradicional de pierde, empata y gana asociado a partidos 

de futbol de digamos la liga costarricense y posteriormente cuando sale la ejecución del contrato 

que tenemos con el entonces GTECH o IGT, salió también un juego que era pitazo que hoy ya 

no está en producción y que hace varios años fue retirado del mercado precisamente porque no 

tenían los resultados esperados. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta:  

El ICODER en el año 2012 le formuló una consulta a la Procuraduría General de la República 

porque en la Ley 8718, si bien es cierto, se dice que la única competente para llevar adelante 

las apuestas deportivas en la Junta de Protección Social no se hace una derogación o una 

derogatoria expresa de los artículos 88 y 88 bis de la Ley 7800 y luego del análisis que 

corresponde la Procuraduría el 09 de julio del 2012 emite un dictamen donde dice y hace todo 

un análisis donde dice que si bien es cierto, no hay una derogatoria expresa, si hay una 

derogatoria tácita de esos artículos y que por tanto, a partir del año 2009, la única competente 

para llevar adelante las apuestas deportivas en el territorio nacional es la Junta de Protección 

Social porque así lo dispone la Ley 8718. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Como dijimos anteriormente, el oficio don Jorge Sánchez establece algunas alternativas para él 

entregarle así dice cederle o entregarle a la Junta de Protección Social la marca Totogol y para 

que la Junta pueda ponerla en el mercado en un producto de apuestas deportivas.  

 

Luego del análisis de todo este recuento que le hago, la Asesoría Jurídica concluye que sí, que 

efectivamente el señor Sánchez es titular de la marca, que el hecho de que él sea titular de esta 

marca Totogol que en los años 60 y principio de los 70 fue vinculada con un producto o una 

apuesta deportiva, no le permite al señor ser titular de esta marca Totogol, no le permite o él 

está vedado más bien para comercializar este tipo de juegos de azar o apuestas deportivas en el 

territorio nacional por todo lo que ya nosotros sabemos, por la exclusividad que ostenta la Junta, 

si la Junta desea o en algún momento tiene la intención de utilizar esta marca, pues lógicamente 

debe obtenerla por los procedimientos legales, sea por una sesión y lo que establece la Ley de 

Propiedad Intelectual, signos y registros de marca, cuál es la manera de hacerlo, si es que la 

Junta está interesada, pero aclarar que la titularidad que tiene el señor sobre esta marca no 

condiciona la Junta para explotar ningún tipo de apuestas deportivas en sus diferentes 

modalidades y con las marcas que considere pertinentes.  

 

Eso doña Esmeralda es el análisis que se hace al respecto a esta solicitud de don Jorge, 

recordándoles que hay que darle una respuesta al señor que mandó una nota. 

 

La señora Presidenta añade: 

Muchísimas gracias doña Marcela, muy clara tu exposición. Entonces no sé si alguno de los 

señores directores quiera externar algo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 
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Me quedo muy clara la exposición y la Junta podría usar otra marca ¿Meta gol o cualquier otra 

se me ocurre verdad? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

La que la que considere, sí señora. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplía: 

Sí, no está obligado a usar esa marca, lo otro es para esto tiene propuesta de acuerdo porque es 

que no tengo ninguna propuesta de acuerdo de los temas suyos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

No señora, no tengo para esta propuesta de acuerdo, lo que traía era presentarles los resultados 

del estudio, porque dependerá de lo que la Junta quiera, si la Junta le interesa usar Totogol, pues 

se sentará a hablar con don Jorge, pero si no le interesa, pues nada más le haría respetuosamente 

un acuse de recibo de la nota que él mandó, que yo creo que ya se le hizo, pero externarle porque 

él está esperando una respuesta. 

 

La señora Presidenta añade: 

Se le hizo. Así es, de hecho, la semana pasada me preguntó nuevamente que sí teníamos una 

respuesta, entonces él está esperando esa respuesta. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz pregunta: 

¿Él estaría vendiendo, o sea, cobraría para cedernos el uso de la marca? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, eso es lo que él plantea, él plantea esas 3 alternativas, ninguna es gratuita para la Junta, lo 

plantea en un monto x de dinero, en otra a cambio de producto, eso es lo que se le entiende de 

su oficio y la otra dice él, que él la cedería si la Junta le cede también o le transfiere cierta 

cantidad a una organización o a algún programa social, pero ninguna sería, digamos gratuita. 

 

Dentro de esas, por eso se hace la observación de que debe obtenerse por los procedimientos 

legales, porque nosotros no podríamos decir; Si don Jorge nos da la marca y nosotros le damos 

a X asociación una cantidad de dinero, ni tampoco podríamos decirle; le hacemos un canje, 

usted me da la marca y yo le doy a hacer una cuota, le doy cierta cantidad de lotería, no 

podemos, no son posibilidades que legalmente podamos acceder. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz añade: 

Claro y como nos explicabas sí podemos usar el nombre Totogol porque la ley nos da permiso 

de usarlo ¿Sería así o no podemos usarlo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

No, vamos a ver, él es el titular de la marca y él es el que podría, digamos, usar ese nombre que 

tiene una limitación él para usarla en un producto de azar, en una apuesta deportiva sí, porque 

la única que puede explotar en el país es la Junta, pero la Junta podría sacar cualquier otro 

producto, como lo sacó en su momento, que se llamaba Progol, que posteriormente se llamaba 
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Pitazo. Y a futuro que la Junta tiene la competencia podría sacar cualquier tipo de producto, eso 

sí, con otro nombre y si deseas sacarlo con Totogol si va a tener que hacer el procedimiento de 

contratación que corresponda para que este señor haga la sesión de ese derecho a la Junta. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz indica: 

Claro y ahí la única duda que me surge es si es de interés para la Junta, o sea, por el punto de 

vista comercial, por si el nombre es como súper conocido o la gente se identifica un montón y 

que si no se usan no se va a entender. Y si se usa otro, pero ya vos me explicaste que si ya se 

ha usado algo similar y la gente entiende, gracias, esas son mis preguntas. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí, esa marca, bueno, yo estaba muy pequeña cuando estaba de moda y pues la gente tal vez de 

mi generación para arriba, se acordarán de la marca. Creo que de mi generación para abajo muy 

poco y era algo como lo que hacemos con las quinielas a través de la aplicación JPS a su alcance, 

donde la gente hace una serie de protestas con pronósticos deportivos y dependiendo de la 

cantidad de pronósticos que haya pegado, pues puede concursar por 1 premio en efectivo, pero 

ya nosotros tenemos incluso eso implementado, no es exactamente igual, porque en el caso del 

Totogol era eso, pero en una sola plana, todos los partidos de la primera división cuanto eran 

los marcadores y si usted aceptaba, pues ganaba una cantidad de plata por 1 o 2 o no sé cuántos 

aciertos. Pero sí, efectivamente se podría hacer utilizando otro nombre y creo que tendría el 

mismo el mismo efecto. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Sí efectivamente, yo creo que deberíamos de tomar un acuerdo ya para cerrar este tema. Ya 

habíamos visto en otras sesiones anteriores y habíamos dictado creo que el mismo criterio de 

que no es de interés ahorita para la Junta, entonces con el respeto, pues para responderle ya el 

señor también y cerrar el caso, o sea que también tenga su respuesta oficial de la Junta que pues 

ahorita no es de interés, entonces yo creería que deberíamos de tomar el acuerdo ya para que se 

cierre ya el caso. 

 

La señora Presidenta señala: 

Excelente sí, efectivamente habíamos conversado de esto, pero le habíamos pedido pues para 

poder responder con mayores bases el criterio jurídico y creo que era la posición de todos, pero 

igual siempre lo sometemos a que todos comenten para poder tomar el acuerdo correspondiente, 

entonces si no hay observaciones, redactaríamos un acuerdo, tal vez doña Urania en forma 

general, y tal vez después doña Marcela nos ayuda. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Dice así, la Junta Directiva acuerda solicitar a la Presidencia que dé respuesta al señor Castillo 

Sánchez, indicándole. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Que en este momento la Junta no tiene interés en la propuesta que él nos ha presentado en 

materializar la propuesta realizada por su persona. 
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La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Yo tengo una consulta porque no podemos mandar un oficio, digamos desde Junta Directiva 

por qué pienso que, si él lo mandaba a Gerencia General, o sea, si es Gerencia General, quién 

lo envía él todavía siente que tiene una instancia superior y sigue mandando a Junta Directiva 

y si es Junta Directiva el que le responde que muchas gracias, pero no gracias. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Sí, es que creo que lo que doña Urania dijo, es que se le diga a la Presidencia que conteste. 

 

La señora Urania Chaves Murillo concuerda: 

Exactamente es eso lo que estoy diciendo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No es a la Gerencia General, es a la Presidencia. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Pero ya habíamos dado respuesta en un acuerdo anterior que no nos interesaba. 

 

La señora Presidenta difiere: 

No, no, lo que habíamos dicho es que se iba a someter al criterio jurídico para poder responderle, 

o sea, lo que le dimos fue acuse de recibo y que se iba a someter a criterio jurídico. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Y eso es lo que estamos viendo hoy, ok, que ya se sometió a criterio jurídico y no nos interesa, 

ok, gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Exacto y nada más hacer la observación que el señor dirige la nota de manera general, señores 

Junta de Protección Social. 

 

La señora Presidenta acota: 

Ah sí, tienes razón. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-424 

 

Conocido el oficio JPS-AJ-0624-2023 de fecha 27 de julio de 2023, suscrito por la señora Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, se dispone: 

 

Solicitarle a la Presidencia que dé respuesta al señor Castillo Sánchez, indicándole que, en este 

momento la Junta de Protección Social no tiene interés en materializar la propuesta realizada 

por su persona. 
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ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia. Infórmese a la Gerencia General y a la Asesoría Jurídica. 

 

 

Artículo 4. Oficios JPS-AJ-0640-2023, JPS-AJ-0652-2023, JPS-AJ-0661-2023, JPS-AJ-

0685-2023. Cumplimiento Acuerdo JD-371. 

 

 Se presenta el oficio JPS-AJ-0640-2023 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

Se atiende el oficio JPS-JD-SJD-358-2023 del 21 de julio de 2023, que transcribe 

el acuerdo JD-371 correspondiente al Capítulo VI), artículo 8) de la sesión 

extraordinaria 42-2023, celebrada el 20 de julio de 2023, que en lo conducente dice:  

 

“La Junta Directiva ACUERDA:  

 

La Junta Directiva acuerda solicitarle a la Asesoría Jurídica que complemente la 

información de la remuneración de otras empresas públicas en relación con el 

pago de dietas por la participación en Comités Corporativos.” 

 

Se realizó consulta a 34 instituciones públicas, consideradas en el artículo 4 del 

Decreto Ejecutivo N° 40696-MP publicado en el Alcance N° 253 a La Gaceta N° 

199 del 23/10/2017 “Creación de la Unidad Asesora para la Dirección y 

Coordinación de la propiedad Accionaria del Estado y de la Gestión de las 

Instituciones Autónomas” 

 

A la fecha se obtuvieron 08 respuestas como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

INSTITUCIO

N 

FECHA DE SOLICITUD DE 

INFORMACION 

RESPUESTA 

 

1. Banco de 

Costa Rica 

BCR 

CentroAsistenciaBCR@bancobcr.co

m 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

2. Banco 

Nacional de 

Costa Rica  

BNCR  

info@bncr.fi.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

mailto:CentroAsistenciaBCR@bancobcr.com
mailto:CentroAsistenciaBCR@bancobcr.com
mailto:info@bncr.fi.cr


31 
 

 

3. Instituto 

Costarricense de 

Acueductos y 

Alcantarillados 

AyA 

 

knaranjo@aya.go.cr 

25/07/2023 

26/07/2023 

Según lo solicitado, se les 

informa que en el AyA no están 

en funcionamiento los comités 

corporativos por ende no hay 

remuneraciones de momento. 

4. Instituto 

Costarricense de 

Electricidad 

ICE 

 

contactenos@ice.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

5.Instituto 

Costarricense de 

Ferrocarriles 

INCOFER 

 

Se solicitó por medio de un formulario 

de solicitud ubicado en la página web, 

ya que no se ubicó correo de contactos. 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

6. Instituto 

Costarricense de 

Puertos del 

Pacífico 

INCOP 

 

tbetancourt@incop.go.cr 

25/07/2023 

25/07/2023 

Buenas tardes Grettel un gusto 

saludarla, en Incop no tenemos 

comités corporativos, estamos 

en proceso de elaboración de las 

políticas de gobierno 

corporativo. 

7. Instituto 

Nacional de 

Seguros 

INS 

contactenos@grupoins.com 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

8. Junta de 

Administración 

Portuaria y de 

Desarrollo 

Económico de 

la Vertiente 

Atlántica 

JAPDEVA 

contraloriadeservicios@japdeva.go.cr 

info@japdeva.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 
 

9. Correos de 

Costa Rica S.A. 

srvcliente@correos.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

10. Sistema 

Nacional de 

Radio y 

Televisión S.A. 

SINART 

Se solicitó por medio de un formulario 

de solicitud ubicado en la página web, 

ya que no se registra correo de 

contactos. 

Se envió solicitud a:  

fsandi@sinart.go.cr 

25/07/2023 

De tratarse sobre la integración 

del Consejo Ejecutivo del 

SINART, el correo debe 

dirigirse a la Presidencia 

Ejecutiva, cargo que ocupa el Sr. 

Fernando 

Sandí: fsandi@sinart.go.cr 

No se obtuvo 

mailto:knaranjo@aya.go.cr
mailto:contactenos@ice.go.cr
mailto:tbetancourt@incop.go.cr
mailto:contactenos@grupoins.com
mailto:contraloriadeservicios@japdeva.go.cr
mailto:info@japdeva.go.cr
mailto:srvcliente@correos.go.cr
mailto:fsandi@sinart.go.cr
mailto:fsandi@sinart.go.cr


32 
 

 

 

11. Refinadora 

Costarricense de 

Petróleo S.A. 

RECOPE 

comunicacion@recope.go.cr 

25/07/2023 

Se envió solicitud a  

maria.roldan@recope.go.cr 

26/07/2023 

26/07/2023 

En ese caso, la consulta debería 

dirigirse formalmente, 

fundamentando el motivo de la 

solicitud a la Licda. María 

Fernanda Roldán Vives, 

Secretaria de Junta Directiva, al 

correo 

maria.roldan@recope.go.cr 

No se obtuvo 

12. Consejo 

Nacional de 

Producción  

CNP 

junta@cnp.go.cr 

presidencia@cnp.go.cr 

25/07/2023 

26/07/2023 

 

En el caso de nuestra institución, 

no se cuenta con comités 

corporativos. Yahaira 

Fernández, Secretaria General 

Junta Directiva CNP  

 

 

13. Fábrica 

Nacional de 

Licores 

info@fanal.co.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

 

14. Banco 

Hipotecario de 

la Vivienda  

BANHVI 

 

davlopez@banhvi.fi.cr 

 

 

25/07/2023 

25/07/2023 

Espero que se encuentre muy 

bien y, con respecto sus 

consultas, le informo lo 

siguiente: 

  

a) El BANHVI cuenta 

actualmente con cinco comités 

corporativos de apoyo y en los 

cuales participan miembros de la 

Junta Directiva, según el 

siguiente detalle: 

- Comité de Auditoría: 3 

miembros. 

- Comité de Riesgos: 2 

miembros. 

- Comité de Cumplimiento (Ley 

7786): un miembro. 

- Comité de Planeamiento 

Estratégico: 2 miembros. 

- Comité de Tecnologías de 

Información: un miembro. 

mailto:comunicacion@recope.go.cr
mailto:maria.roldan@recope.go.cr
mailto:maria.roldan@recope.go.cr
mailto:junta@cnp.go.cr
mailto:presidencia@cnp.go.cr
mailto:info@fanal.co.cr
mailto:davlopez@banhvi.fi.cr
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b) Los miembros de la Junta 

Directiva pueden pertenecer a 

más de un comité, pero solo 

pueden ocupar el cargo de 

presidente en uno. 

  

c) Los miembros de la Junta 

Directiva no perciben ningún 

tipo de remuneración por su 

participación en los referidos 

comités de apoyo. 

  

15. Editorial 

Costa Rica 

Se remite al único correo de contacto 

ubicado: 

ventas@editorialcostarica.com 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

16. Caja 

Costarricense de 

Seguro Social  

CCSS 

Contactoweb@ccss.sa.cr 

25/07/2023 

Se solicia información a: 

bguzmanm@ccss.sa.cr | 

26/07/2023 

Se remite la solicitud a  

coinccss@ccss.sa.cr  

26/07/2023 

Le recomendamos escribirle a la 

Ing. Beatriz Guzmán Meza, Jefa 

a.i. de la Secretaría de Junta 

Directiva. Su correo 

es bguzmanm@ccss.sa.cr | 

De forma atenta se le informa 

que, para brindarle un mejor 

servicio, la correspondencia 

digital dirigida a la Junta 

Directiva de la Caja, se 

recibe UNICAMENTE a la 

dirección de 

correo coinccss@ccss.sa.cr  

No se obtuvo 

17. Banco 

Central de Costa 

Rica  

BCCR 

atencionalcliente@bccr.fi.cr 

25/07/2023 

25/07/2023 

Buenas tardes, Su consulta se 

trasladó al área correspondiente 

para la atención. Saludos 

cordiales. 

No se obtuvo 

18. Autoridad 

Reguladora de 

los Servicios 

Públicos  

ARESEP 

usuario@aresep.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

19. Consejo 

Nacional de 

conicit@conicit.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

mailto:ventas@editorialcostarica.com
mailto:Contactoweb@ccss.sa.cr
mailto:bguzmanm@ccss.sa.cr
mailto:coinccss@ccss.sa.cr
mailto:bguzmanm@ccss.sa.cr
mailto:coinccss@ccss.sa.cr
mailto:atencionalcliente@bccr.fi.cr
mailto:usuario@aresep.go.cr
mailto:conicit@conicit.go.cr
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Investigaciones 

Científicas y 

Tecnológicas  

CONICIT 

20. Instituto 

Costarricense de 

Deporte y la 

Recreación  

ICODER 

contraloria@icoder.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

21. Instituto 

Costarricense de 

Pesca y 

Acuicultura  

INCOPESCA 

trodriguez@incopesca.go.cr 

25/07/2023 

26/07/2023 

En atención a la solicitud, me 

permito señalar que en la 

institución no existe la figura de 

Comités Corporativos, por lo 

que no se cuenta con 

información que remitir al 

respecto. 

 

22. Instituto 

Costarricense de 

Turismo  

ICT 

web.ict@ict.go.cr 

25/07/2023 

25/07/2023 

Gracias por contactarnos. Le 

responderemos tan pronto nos 

sea posible. 

 

No se obtuvo 

23. Instituto de 

Desarrollo 

Rural  

INDER 

Gerencia.general@inder.go.cr 

25/07/2023 
 

No se obtuvo 

24. Instituto de 

Fomento y 

Asesoría 

Municipal  

IFAM 

comunicacion@ifam.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

25. Instituto 

Mixto de Ayuda 

Social  

IMAS 

scastroq@imas.go.cr 

jjames@imas.go.cr 

25/07/2023 

26/07/2023 

Espero que esté muy bien. En 

atención a su solicitud, por 

comités corporativos estoy 

entendiendo que se refiere a que 

los miembros de la Junta 

Directiva son quienes lo 

conforman, de ser así le indico 

que no tenemos conformado 

ninguno y por lo tanto las 

señoras directivas y los señores 

directivos únicamente reciben 

mailto:contraloria@icoder.go.cr
mailto:trodriguez@incopesca.go.cr
mailto:web.ict@ict.go.cr
mailto:Gerencia.general@inder.go.cr
mailto:comunicacion@ifam.go.cr
mailto:scastroq@imas.go.cr
mailto:jjames@imas.go.cr


35 
 

 

dietas por las sesiones del 

Consejo Directivo del IMAS 

  

Ahora bien, si por comités 

corporativos también hace 

referencia a los equipos de 

trabajo y órganos colegiados que 

conformamos a lo interno del 

nivel administrativo y que son 

conformadas por las 

funcionarias y los funcionarios, 

le indico que con gusto 

podríamos preparar una matriz 

con dicha información si así lo 

requieren, no obstante, adelanto 

que no hay limitación para que 

un funcionario integre más de 

una y tampoco ningún 

funcionario devenga algún tipo 

de remuneración. 

 

26. Instituto 

Nacional de 

Aprendizaje 

INA 

25/07/2023 

informacion@ina.ac.cr 

27/07/2023 

Se envía solicitud al correo  

gerenciageneral@ina.ac.cr 

 

27/07/2023 

Con mucho gusto le brindo el 

contacto de los compañeros 

encargados para que realice la 

consulta correspondiente:  

Gerencia General: 

Correo: 

gerenciageneral@ina.ac.cr  

No se obtuvo 

27. Instituto 

Nacional de 

Estadística y 

Censos  

INEC 

Floribel.mendez@inec.go.cr 

Secretaria.gerencia@inec.go.cr 

25/07/2023 

 

No se obtuvo 

28. Instituto 

Nacional de 

Fomento 

Cooperativo  

INFOCOOP 

aortega@infocoop.go.cr 

26/07/2023 

Según respuesta brindada 

mediante oficio SJD 051-2023 

del 28 de julio de 2023, nos 

indicaron que en INFOCOOP 

existen 24 comités, comisiones y 

otros órganos colegiados, de los 

cuales los miembros de JD, 

integran 2, Comité Gerencial de 

mailto:informacion@ina.ac.cr
mailto:gerenciageneral@ina.ac.cr
mailto:gerenciageneral@ina.ac.cr
mailto:Floribel.mendez@inec.go.cr
mailto:Secretaria.gerencia@inec.go.cr
mailto:aortega@infocoop.go.cr
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Tecnologías de Información (1 

miembro) y Comité de Crisis (2 

miembros) 

De las comisiones especiales 

señaladas anteriormente para un 

estudio específico, se encuentran 

conformadas y que también 

forman parte miembros 

directivos de la Junta Directiva, 

las siguientes:  

• Comisión de Modernización 

(participan 2 miembros de la 

Junta Directiva).  

 

• Comisión para el estudio y 

presentación del proyecto de 

reglamento mediante Decreto 

Ejecutivo de la Ley de 

Asociaciones Cooperativas 

(participa 1 miembro de la Junta 

Directiva).  

 

Cabe destacar que, los miembros 

directivos de la Junta Directiva 

del INFOCOOP no reciben 

remuneración o un pago de dieta 

específico en su participación en 

dichas comisiones o comités 

institucionales. 

29. Instituto 

Nacional de las 

Mujeres  

INAMU 

contraloria@inamu.go.cr 

26/07/2023 

 

No se obtuvo 

30. Instituto 

Nacional de 

Vivienda y 

Urbanismo  

INVU 

lnaranjo@invu.go.cr 

xsosa@invu.go.cr 

 

26/07/2023 

 

 

No se obtuvo 

31. Junta de 

Desarrollo de la 

Zona Sur  

JUDESUR 

judesur@judesur.go.cr 

 larauz@judesur.go.cr 

26/07/2023 

La Licda. Lolita Arauz Barboza, 

secretaria de Actas de Junta 

Directiva de JUDESUR, el día 3 

de agosto de 2023, respondió lo 

siguiente: 

“Ellos (se refiere a los miembros 

de JD) nombran comisiones para 

mailto:contraloria@inamu.go.cr
mailto:lnaranjo@invu.go.cr
mailto:xsosa@invu.go.cr
mailto:judesur@judesur.go.cr
mailto:larauz@judesur.go.cr
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ver diferentes temas, pero no son 

fijas, cuando hacen informe final 

cierran la comisión.” 

En relación al pago, indican: 

“Solo si están en comisión para 

asistir fuera de la zona donde 

sesionan y deben trasladarse a 

otro lugar, se les dan viáticos y 

transporte como por ejemplo si 

deben viajar a San José en 

comisión.” 

32. Patronato 

Nacional de 

Ciegos  

PANACI 

26/07/2023 

No registran correo de contacto en la 

página web, se llamó número 2286-

0302, pero no se logró comunicación. 

No se ubicaron redes sociales.  

 

No se obtuvo 

33. Patronato 

Nacional de 

Infancia  

PANI 

contraloria@pani.go.cr 

coi@pani.go.cr 

26/07/2023 

Se envio correo a 

despachopresidencia@pani.go.cr 

26/07/2023 

Favor dirigir su consulta al 

Despacho de la Presidencia, al 

e-mail 

despachopresidencia@pani.go.c

r 

No se obtuvo 

34. Servicio 

Nacional de 

Aguas 

Subterráneas, 

Riego y 

Avenamiento  

SENARA 

Se solicitó por medio de un 

formulario de solicitud que se ubica 

en la página web, ya que no se 

registra correo de contactos. 

26/07/2023 

 

No se obtuvo 

 

 

 Se presenta el oficio JPS-AJ-0652-2023 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

Se complementa la información remitida en el oficio JPS-AJ-640-2023 del 11 de 

agosto, 2023 para dar cumplimiento al acuerdo JD-371 correspondiente al Capítulo 

VI), artículo 8) de la sesión extraordinaria 42-2023, celebrada el 20 de julio de 2023 

Se pone en su conocimiento se recibió el siguiente correo de la Secretaría del 

Consejo Directivo de INCOFER: 

De: Carolina Artavia Soto <cartavia@incofer.go.cr> 

Enviado: viernes, 11 de agosto de 2023 09:20 

Para: Grettel Murillo Granados <gmurillo@jps.go.cr> 

mailto:contraloria@pani.go.cr
mailto:coi@pani.go.cr
mailto:despachopresidencia@pani.go.cr
mailto:despachopresidencia@pani.go.cr
mailto:despachopresidencia@pani.go.cr
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Cc: Rocio Sanchez <rsanchez@incofer.go.cr> 

Asunto: RE: Nuevo envío de Formulario de Contacto 

 

Buenos días. 

 

Estimada doña Grettel, 

 

Le comento que actualmente los miembros del Consejo Directivo no forman parte de ningún 

Comité Corporativo. 

 

Actualmente conforme a la normativa de INCOFER, los miembros de Consejo Directivo 

únicamente perciben remuneración por concepto de dietas por cada sesión del Consejo 

Directivo a la que asista, la cual tiene un monto de ₡50 204,00. 

 

En caso de cualquier duda o consulta, estoy para servirles. 

 

Saludos. 

 

 

 
 

 

 Se presenta el oficio JPS-AJ-0661-2023 de fecha 17 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

Se complementa la información remitida en los oficios JPS-AJ-640-2023 y JPS-AJ-

06522023 del 11 de agosto, 2023, relacionados con el acuerdo JD-371 

correspondiente al Capítulo VI), artículo 8) de la sesión extraordinaria 42-2023, 

celebrada el 20 de julio de 2023  

Se pone en su conocimiento se recibió el siguiente correo de la Secretaría General 

del Banco Central de Costa Rica:  

En atención a su consulta, le informo lo siguiente:  

   

Actualmente, están integrados y en funcionamiento tres comités; éstos son el 

Comité de Auditoría, el Comité de Riesgos y el Comité de Estabilidad Financiera.  

   

En cuanto a los comités en los que puede participar cada director o miembro del 

órgano colegiado, actualmente los miembros de la Junta Directiva no participan 

en más de un comité cada uno.  
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Y por último, los miembros de la Junta Directiva no perciben remuneración por su 

participación en estos comités. (Al respecto se puede consultar como referencia el 

artículo 17 de la Ley 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito 

en la Función Pública).  

   

Cualquier consulta adicional, quedo en la mayor disposición de atenderle.  

   

Saludos cordiales.  

   

Dayana Hernández Mora  

Despacho Secretaría General  

T. 2243-3163  F. 2243-4576  

   

    Por  favor no imprima este 

correo, a menos que sea necesario.  

 

 

 Se presenta el oficio JPS-AJ-0685-2023 de fecha 24 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

Se complementa la información remitida en los oficios JPS-AJ-640-2023 y JPS-AJ-

06522023 del 11 de agosto, 2023, relacionados con el acuerdo JD-371 

correspondiente al Capítulo VI), artículo 8) de la sesión extraordinaria 42-2023, 

celebrada el 20 de julio de 2023  

Se pone en su conocimiento se recibió el siguiente correo de la Secretaría de Junta 

de Directiva de la CCSS:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta consulta: 

Excelente Marcela, muchísimas gracias ¿Este era informativo verdad? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Sí señora, es informativo para que ustedes vayan teniendo elementos. 

 

La señora Presidenta propone: 

Ok, entonces tal vez ahí que lo trasladamos al Comité de Estrategia para su análisis. 
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Se da por conocido. 

 

 

Artículo 5. Oficio JPS-AJ-568-2023. Acuerdo JD-345 Convenio con Servicio Civil. 

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-568-2023 de fecha 24 de julio de 2023, suscrito por la señora Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

En cumplimiento del acuerdo JD-345 correspondiente al Capítulo III), artículo 4) 

de la sesión extraordinaria 40-2023, celebrada el 13 de julio de 2023, mediante el 

cual, se solicita a esta Asesoría Jurídica revisar el Convenio de Cooperación que se 

suscribió con la Dirección General de Servicio Civil para determinar si está vigente 

y determinar si es factible suscribir una adenda o un nuevo convenio de 

colaboración de acuerdo con la legislación vigente, se indica lo siguiente: 

 

I. Del Objeto del Convenio 

 

Una vez revisado el Convenio de cita, tenemos que, el objeto definido para el mismo 

fue la cooperación en cualquier actividad relacionada con los fines de ambas 

entidades, entre las que podía darse la realización de cursos, programas, seminarios, 

jornadas, trabajos de investigación y estudios, estancias de investigadores y 

publicaciones conjuntas, asesoría en la revisión y actualización de instrumentos 

técnicos relacionados con la estructura organizacional, las clases de puestos, la 

escala e índice salarial, confección de Tabla de Especialidades, y en general, en el 

ámbito de la Gestión del Talento Humano. 

 

Para ello; cualquiera de las opciones que se requiriera debía ser definida mediante 

una Carta de Entendimiento, entendida esta como el instrumento por medio del cual 

se determinaría el programa de trabajo, los fines propuestos y los compromisos de 

todo orden que asumieran las partes. 

 

II. De los Objetivos Específicos de la Carta de Entendimiento 

 

A partir de lo anterior, luego de definir que el objeto del convenio, en la Carta de 

Entendimiento como objetivo específico se estableció el deber de la Dirección 

General de Servicio Civil, de asesorar al equipo de trabajo de funcionarios de la 

Institución, encargado de elaborar los instrumentos técnicos relacionados con 

clasificación y valoración de puestos, que de seguido se indican: 

 

- Manual de Clases y Cargos de Puestos 

- Tabla de Especialidades 

- Escala e Índice Salarial 

- Tabla para asignación de puntos que permita ubicar cada cargo en la Escala Salarial 

 

III. Del plazo de Vigencia 
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El convenio de cita, junto con la Carta de Entendimiento en la que se determinó el 

programa de trabajo, los fines propuestos y los compromisos de todo orden que 

asumieron las partes, fueron suscritos con fecha 21 de setiembre de 2017. 

 

En la cláusula sétima del convenio, al referirse al plazo de duración del mismo en 

cuanto interesa se indicó: 

 

“SÉPTIMA. - COMIENZO Y DURACIÓN 

La duración del presente Convenio Marco será de dos años y surtirá efecto desde 

el día de su firma. Quedará automáticamente prorrogado por iguales plazos 

salvo denuncia realizada por escrito por cualquiera de las partes con una 

antelación mínima de tres meses a la finalización del término contractual o de 

cualquiera de sus prórrogas. En caso de que existiera algún instrumento derivado 

vigente, celebrado al amparo de este Convenio Marco, continuará en vigor hasta la 

finalización de la actividad concreta que contemple.” (el destacado es nuestro) 

 

Por su parte en la Carta de Entendimiento, en la cláusula octava, al referirse a su 

vigencia, en cuanto interesa se estableció: 

 

“OCTAVA: VIGENCIA: La presente Carta de Entendimiento tendrá vigencia por 

un periodo de dos años, a partir de la fecha en que sea firmado por ambas 

partes y podrá ser prorrogada por período igual, si en forma escrita lo 

acuerdan las partes antes de su vencimiento.” (el destacado es nuestro) 

 

Así entonces, a partir de lo anterior, es claro que de conformidad con lo dispuesto 

en las cláusulas transcritas, el convenio cumplió dos años el 21 de setiembre de 

2019 y a partir de esa fecha, al no haber sido denunciado por ninguna de las partes, 

fue prorrogado automáticamente hasta el 21 de setiembre de 2021, fecha en la cual, 

como tampoco fue denunciado, se prorrogó automáticamente hasta el 21 de 

setiembre de 2023, y dado que según estipula la cláusula sétima supra citada, no ha 

habido denuncia en los tres meses anteriores a su finalización, sea antes del 21 de 

julio de 2023, operó una nueva prórroga del mismo hasta el 21 de setiembre de 

2025.  

 

Por otro lado, en cuanto a la Carta de Entendimiento se refiere, la misma estuvo 

vigente hasta el 21 de setiembre de 2019, toda vez que, a pesar de que la misma 

podía ser prorrogada por un período igual, para ello era necesario que, según lo 

dispuesto en la cláusula octava supra citada, las partes así lo acordaran antes de su 

vencimiento. 

 

IV. De la posibilidad de suscribir una adenda 

 

Ahora bien, en cuanto a la consulta sobre la posibilidad de suscribir una adenda o 

un nuevo convenio de colaboración, debemos señalar que, de conformidad con lo 
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que señala la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, los convenios 

de colaboración entre entes de derecho público son aquellos acuerdos que se 

realizan entre entidades de derecho público cada una dentro del ámbito de su 

competencia legal, sin ánimo de aprovisionamiento de bienes o servicios, en que 

cada entidad colabora en forma paritaria con la otra y ejecuta sus competencias para 

obtener un fin común, sin que medie pago para ninguna de las partes, por lo que 

efectivamente entonces, cualquiera de las dos opciones es viable.  

 

Debemos recordar que, actualmente existe un convenio base suscrito, razón por la 

cual, mediante una adenda se podría, no solo modificar aspectos relacionados con 

la forma, como por ejemplo los datos de los representantes legales actuales de cada 

Institución, sino además aspectos relacionados con el fondo, como definir en una 

nueva carta de entendimiento las nuevas finalidades de cooperación que se 

propongan, o bien, si se prefiere, se puede hacer lo mismo, suscribiendo un nuevo 

convenio. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta expresa: 

Excelente, muy claro Marcela muchas gracias. Creo que lo vamos a analizar porque ya nos 

reunimos con ellos hace unas semanas y pues habrá que valorar si hay algún interés de un apoyo 

ahí, de un convenio corto que podamos seguir apoyándonos y que ellos nos puedan, por 

ejemplo, asesorar con los temas de recursos humanos que tenemos de frente. Así es que 

importante esa información y si es el caso, entonces definir cuál de las opciones es la que nos 

conviene más a las 2 instancias. 

 

 

Se da por conocido. 

 

 

Artículo 6. Oficio JPS-AJ-585-2023 y JPS-AJ-0699-2023. Información sobre Proceso de 

Información Posesoria Cementerio General. 

 
 Se presenta el oficio JPS-AJ-585-2023 de fecha 25 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Esther Madriz Obando, Abogada, Asesoría Jurídica y la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, 
Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

Se les informa que en el Proceso de Información Posesoria expediente 17-000167-

0182- CI-0, el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del 

Segundo Circuito Judicial de San José, se dictó resolución de las nueve horas 

cincuenta y uno minutos del dos de junio de dos mil veintitrés, confirió audiencia 

señalando una posible caducidad apreciada de oficio en este proceso. 

 

Luego de realizar la consulta ante la Gerencia Administrativa Financiera se tiene 
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que aún no se cuenta con un nuevo plano inscrito, para cumplir con las prevenciones 

realizadas por el Despacho Judicial. 

 

Por lo que, se atendió la audiencia señalando que conforme al informe rendido en 

el oficio JPS-GG-GAF-553-2023 de esa gerencia, por gestiones de índole 

administrativa y de inscripción ante el Registro Público, lamentablemente aún no se 

cuenta con un nuevo plano del Cementerio General. 

 

Por tal motivo, a la fecha no es posible que esta Administración cumpla con la 

prevención realizada por ese Despacho en resolución de las trece horas treinta y dos 

minutos del seis de abril de dos mil veintidós, para “presentar un nuevo plano con 

las formalidades requeridas por el ordenamiento jurídico” y por ende se tendrá que 

iniciar un nuevo proceso. 

 

 Se presenta el oficio JPS-AJ-0699-2023 de fecha 28 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

Me permito adicionar el oficio JPS-AJ-585-2023 de fecha 25 de julio del 2023 y 

que se relaciona con el estado actual del Proceso de Información Posesoria 

expediente 17-000167-0182-CI-0, que se tramitó en el Juzgado Contencioso 

Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José y 

que tiene por objeto la regularización del inmueble en el cual se asienta el 

Cementerio General. 

 

Se informa que mediante el oficio JPS-GG-GAF-632-2023 del 25 de agosto de 

2023, la Gerencia Administrativa Financiera remitió a esta oficina, el informe de 

resultados del ingeniero Franz Lao Ruiz y plano catastrado número 1-36397-2023, 

por lo que se procederá con la tramitación en sede judicial de lo que corresponda. 

 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

El cementerio general está conformado por gran cantidad de propiedades independientes no es 

una sola propiedad, sino que son varias propiedades independientes que por estar contiguo así 

colindan. Lo que procede es hacer una medición para tener la cabida real y actual y hacer una 

reunión de fincas, pero para retomar un poquito, ya eso se ha visto y consta en actas como esa 

modificación en aumento de la medida del cementerio general supera los porcentajes 

establecidos por ley, no se puede hacer notarialmente, sino que debe hacerse a través de un 

proceso judicial que se llama información posesoria. Este proceso ha tardado muchísimo, está 

desde el año 2017, primero por la ubicación de todos los viejos colindantes del cementerio 

general, pero cuando se inició este proceso ya el plano que le daba sustento a esta medición 

completa para hacer la rectificación de la medida y los ajustes en situación y colindancias había 

sido cancelado por el registro.  

 

Entonces el juzgado contencioso nos previno que presentáramos un nuevo plano, pero el nuevo 

plano, no podíamos tenerlo de un día para otro, sino que había que la Gerencia Administrativa 

Financiera tenía que hacer una contratación para tener el nuevo plano a través de SICOP y 

siguiendo todos los procedimientos de contratación y como se superó en 6 meses la inercia de 

este proceso el 25 de julio del 2023, el juzgado nos previno acerca de una apreciación de oficio 

de una caducidad y nosotros, pues a esa fecha, el 25 de julio del 2023, tuvimos que comunicarle 

al juzgado que no teníamos ese nuevo plano porque todavía la GAF no había concluido esa 

contratación. 

 

Entonces eso le comunicamos, ese expediente se va a cerrar, eso era lo que yo les estaba 

informando en el oficio 585 de que yo tuve que decirles, señores de juzgados; lamentablemente 

no tengo el plano todavía hay que cerrar ese expediente y vamos a tener que empezar uno nuevo, 

pero precisamente ayer, la Gerencia Administrativa Financiera, mediante el oficio 632-2023 

nos manda ya el nuevo plano y un informe del ingeniero Franz Lao Ruiz, que fue él que hizo 
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ese nuevo plano y ya lo inscribió, para nosotros poder iniciar nuevamente esta información 

posesoria y ese fue el complemento que les hice en el oficio de ayer mismo, el 699. Entonces 

nada más es para informarles cómo está la situación y que vamos a iniciar nuevamente esta 

gestión de información posesoria. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Excelente Marcela, muchas gracias ¿No sé si hay alguna pregunta o comentario? 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz indica: 

Yo les tengo una preguntita, que pregunte tanto, pero es que estoy aprendiendo. 

 

La señora Presidenta acota: 

No, no, totalmente válido. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz amplía: 

¿Y es muy costoso, verdad? Todos estos trámites de información posesoria que uno como civil 

conoce que o sea que cuando eso se inicia es muy costoso por los honorarios de abogados y 

todo, nada más quería preguntarle si sabía cuánto ha costado hasta la fecha todo el proceso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Bueno, en realidad nosotros como somos abogados de planta, el costo que tiene la Junta es 

nuestro salario, no lo he costeado, digamos en este proceso estoy yo y otra funcionaria de la 

Asesoría Jurídica, que es la que me ayuda con el detalle, pero pues sí, son horas que se invierten 

y todo, no lo he costeado doña Mónica, cuánto nos pudo tardar en durar ese proceso, vean que 

es desde el 2017 hasta la fecha y hemos requerido también no solamente de la Junta, sino 

también de la Gerencia Administrativa Financiera que nos apoye con las informaciones el 

primer plano que ellos hicieron, luego tuvimos que hacer algunas gestiones, incluso a nivel de 

registro para ver si podíamos revivir el primer plano, nos autorizaba el registro, no lo logramos, 

entonces, pues sí, sí son costosos y también son, digamos en este caso en particular, ha sido un 

poco complicado. Pero si, no lo tengo costeado doña Mónica, pero sí digamos está la dirección 

profesional a mi cargo y otra funcionaria de la Asesoría Jurídica, más el apoyo que nos pueden 

dar otras instancias. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz añade: 

Muchas gracias, más bien, ya casi sale ahora sí ya con el plan. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Dios primero que podamos hacerlo sí. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí efectivamente, estos trámites son bastante engorrosos a veces. Y no veo más comentarios 

¿Entonces en este caso sería informativo Marcela? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Sí señora. 
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Se da por conocido. 

 

 

Artículo 7. INFORME ASESORIA JURIDICA 027-2023 

 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 027-2023 de fecha 25 de julio de 2023, suscrito por la 

señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

a) Ordinario Laboral N° 23-000964-0505-LA – 1 interpuesto por Diego Mena 

Brenes: 

 

 
 

Aspectos para considerar respecto a este tema: 

 

1. Que está pendiente de resolver el Ordinario Laboral N° 22-000173-1113-LA 

interpuesto por Miguel García Vargas con una pretensión similar. 

2. Que Acta de Inspección y Prevención Código # SJ-IF-08385-22 realizada por la 

Región Central de la Dirección Nacional de Inspección de Ministerio de Trabajo y 
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Seguridad Social, relacionada con la situación laboral de 47 funcionarios 

institucionales, se señala: 

 

 
 

Y continúa indicando: 

 

 
 

Y hace la siguiente prevención: 

 

 
 

En fecha 17 de julio del 2023, se llevó a cabo nueva inspección y la Administración 

solicitó plazo hasta el 04 de setiembre del 2023, para realizar análisis internos y 

atender la prevención. 

 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta: 

Aquí nada más hacer un recuento, son las vacaciones que se adelantaron a un grupo de 

funcionarios particularmente, creo que estamos en una situación de alrededor de 47 

funcionarios institucionales que se le adelantaron en razón de la pandemia como una medida 

extraordinaria debido a que estas personas presentaban algunos factores de riesgo y bueno, a 

razón de toda esa situación que representó la pandemia y algunas directrices que tomó en su 

momento el Gobierno, se le adelantaron vacaciones, don Diego terminó su relación laboral con 

la Junta. Yo creo que ahí es oportuno doña Gabriela que participe, doña Gabriela tiene que 

hacer una aclaración, se me olvidó perdón. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz añade: 

Gracias, es que no sé si me puedo salir de la sesión mientras ven este tema porque este señor es 

esposo de mi hermana. 

 

La señora Presidenta indica: 

Claro que sí, muchas gracias, que conste en actas que va a salir de la sesión. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Y que conste la manifestación expresa de doña Gabriela que ella se inhibe de estar presente 

cuando se trata este tema en razón de esa relación de parentesco. 

 

Se retira de la sesión la señora Gabriela Díaz Díaz. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

El caso de don Diego es que él se acoge a su pensión y varios periodos se le adelantaron, incluso 

más allá de los periodos que fue cumpliendo del 2020 hasta el 2023 y pese a que él estuvo tanto 

tiempo de vacaciones adelantadas y terminó su relación laboral y partió sin novedad, él bueno, 
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sorpresivamente o no sé si es sorpresivamente la palabra, bueno, no sé, él está cobrándonos 93 

días de vacaciones que ni siquiera trabajó y disfrutó en la Junta porque su relación laboral 

terminó porque se acogió a su jubilación. Entonces, bueno, ya nosotros atendimos. 

 

La señora Presidenta consulta: 

 ¿Cuándo fue que se acogió a la jubilación? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Él se acogió a la jubilación a partir del 1 de mayo de este año. Entonces él está cobrando incluso 

93 días más allá de los que le llegaran al 1 de mayo, o sea, a él le adelantaron cualquier cantidad 

de días de vacaciones y estuvo en su casa, estuvo percibiendo su salario, estuvo de vacaciones 

y nos está cobrando adicional.  

 

Bueno, ya con toda la información que nos dio el Desarrollo del Talento Humano, se atendió 

esta demanda, él está pidiendo vacaciones por 93 días que nunca cumplió con todo ese tiempo, 

el 13 de abril del 2020 al 10 de mayo del 2023 en su casa, perdón, tengo que corregir. Él se 

acogió su jubilación a partir de este año 2024. Perdón. Ya el 10 de mayo, él se incorporaba a la 

Junta y estuvo prácticamente incapacitado 1 año antes, o sea, estuvo incapacitado 1 año antes, 

estuvo de vacaciones adelantadas, no se incorpora a su trabajo, sino que se acoge a su jubilación 

y él, aun así, nos está cobrando 93 días de vacaciones adelantadas. Entonces este caso en 

realidad doña Esmeralda con algunos elementos, yo creo que podemos salir bien, porque se 

jubiló y demás. 

 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

Pero aquí puse una alertilla porque efectivamente, a la fecha tenemos otro proceso judicial 

interpuesto por el señor Miguel García Vargas, que es funcionario de la Auditoría Interna, 

donde él también está pidiéndole que esas vacaciones que se le adelantaron le sean devueltas 
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para poder disfrutarlas porque él igual le adelantaron varios periodos más allá de los que ha 

cumplido a la fecha. Como les decía, tenemos alrededor de 47 funcionarios institucionales en 

esta situación. 

 

También vino el Ministerio de Trabajo a hacer una inspección a finales del año 2022. En su 

momento se le explicó y se le dieron todos los argumentos del por qué estas personas se les 

habían adelantado vacaciones, no tenían funciones. Teletrabajables, tenían factores de riesgo, 

en ese momento las personas no estaban vacunadas. La Gerencia General implementó un 

protocolo de atención con algunas escalas o factores de riesgos de los funcionarios para poder 

saber cuáles se podrían ir incorporando a su trabajo y cuáles no. En un principio, el Ministerio 

de Trabajo, en razón de que hay un proceso judicial pendiente de resolver, suspendió su 

intervención y dijo que iba a esperar hasta que este proceso judicial se resolviera.  

 

Sin embargo, posteriormente el superior de esos inspectores denegó esa medida y dijo que no, 

que tenía que seguirse la inspección. Ellos la volvieron a hacer esa inspección, a la Junta le 

habían dado un plazo para que inmediatamente resolviera el tema de las vacaciones adelantadas 

de los funcionarios y en su momento la Gerencia General y la Gerencia Administrativa 

Financiera le pidieron un plazo a la inspección del Ministerio de trabajo hasta el 4 de setiembre, 

o sea que quiere decir hasta el próximo viernes para poder resolver la situación, si la Junta no 

resuelve esta situación de una manera u otra, ya sea devolviendo los días de vacaciones y 

pidiéndole a la gente que entonces devuelva el salario que disfrutó en su momento o llegando 

a algún otro acuerdo, el Ministerio de Trabajo lo que va a hacer es presentar un proceso judicial 

donde le va a decir al juez de trabajo que encontró esta situación, que la Junta le dio varias 

vacaciones adelantadas a los funcionarios y que ahora no tienen periodos de disfrutar que el 

Ministerio de Trabajo considera que es una infracción a un derecho básico y fundamental 

laboral, que es poder disfrutar vacaciones. El juez de trabajo analizará toda esta situación y 

tomará una decisión si la Junta actuó bien o no actuó bien y si considera que no actuó bien, pues 

decreta los derechos que tenga que reconocer los funcionarios, si es que procede e incluso puede 

imponer alguna multa por infracción a las leyes laborales. 

 

Esa es la situación hasta donde yo tengo conocimiento, en su momento la Gerencia General y 

la Gerencia Administrativa le pidieron ese espacio a la inspección del Ministerio de Trabajo 

para tomar una decisión y tendrán que cumplir el 4 de setiembre, si al 4 de setiembre no se 

cumple esa decisión, pues es muy posible que entonces el Ministerio de Trabajo le presente esa 

demanda a la Junta en los juzgados de trabajo. Y al final será el juzgado trabajo el que 

determinará si la Junta actuó bien, si no actuó bien, si procede la devolución de los días de 

vacaciones, si no procede o si le dice a los funcionarios se le devuelven las vacaciones, pero 

usted devuelve su salario, entonces es un asunto bastante complejo, bastante grueso y tenemos 

este ordinario laboral, no ha sido aún resuelto que nos puede dar alguna luz, pero esa es la 

situación doña Esmeralda, pero lo único, la recomendación es que si la administración tiene que 

tomar alguna decisión sobre este tema. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Perfecto Marcela, pero ellos pidieron la Administración pidió esa fecha al 4 de setiembre y 

sabemos si ellos ya están listos para presentar la información de que vía o qué vamos a hacer. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

No, no sé, ahora en la tarde yo recibí un mensaje de la gente del Desarrollo del Talento Humano 

pidiéndome que nos reuniéramos. Lo que pasa es que ya había empezado la sesión y yo no 

podía porque dice que tienen unos cálculos y que tienen algunas situaciones, pero no sé doña 

Esmeralda habría que verlo con don Olman, hasta mañana que yo les dije que podía reunirme 

con ellos sabré que tienen, pero al fin y al cabo, lo que yo puedo orientarlos es desde el punto 

de vista legal, pero es un tema que la administración tiene que plantear. ¿Cuál será la 

alternativa? 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien, muchas gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Doña Esmeralda, vieras que al final el último informe también tiene que ver con este señor, don 

Diego que es familiar de doña Gabriela, no sé si lo vemos de una vez para luego que ella ya se 

incorpore en los 2 que quedan. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Me parece bien. 

 

 

Se da por conocido. 

 

 

Artículo 8. INFORME ASESORIA JURIDICA 030-2023 

 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 030-2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

b) Ordinario Laboral N° 23-000965-0505-LA – 1 interpuesto por Diego Mena 

Brenes: 

 

 



58 
 

 

 

 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

Aquí don Diego, lo que está pidiendo es bueno, lo que está impugnando es que dice que a él no 

se le canceló cesantía y que debía cancelársele cesantía a razón de 20 años de servicio, 

calculados a un mes por cada año indemnizado. Aquí hay 2 situaciones. 1) Recordar que a partir 

de la promulgación de la ley de fortalecimiento de las finanzas públicas, el 4 de diciembre del 

año 2018, los funcionarios públicos que terminen su relación laboral, pues tienen un máximo 

de reconocimiento de cesantía de 8 años, de acuerdo con lo que dice el código de trabajo, eso 

es un elemento importante, por ese motivo no procede su pretensión de que se le cancele 20 

años, pero en el caso de don Diego se da una situación interesante y que lo he comentado por 

lo menos con doña Esmeralda, con la Gerencia General en su momento y con la Gerencia 

Administrativa Financiera, la mayoría de funcionarios de la Junta de Protección Social está 

afiliado a la Asociación Solidarista, cuando usted está afiliado a la Asociación Solidarista la 

Ley 6970 establece la obligación de que el patrono tiene que hacer un aporte patronal y ese 

aporte patronal es parte de las prestaciones legales de ese funcionario, entonces ahí cada uno de 

los afiliados tendrán una cuenta separada en la cual está esa reserva de prestaciones, cuando la 

relación laboral se termina el patrono, en este caso la Junta, hace el cálculo de cuánto le 

corresponde a esa persona de auxilio de cesantía, si es que procede pagar este extremo y dice, 

por ponerles un ejemplo, bueno, la Junta hace el cálculo, esta persona le correspondía por 

cesantía doce millones de colones (12.000.000) por ponerles un ejemplo. Y revisa cuánto de 

aporte patronal le ha pasado a esa persona la Asociación Solidarista y resulta que un caso 

particular puede ser que le haya pasado quince millones de colones (15.000.000) y el cálculo 

que la Junta hizo eran doce millones de colones (12.000.000). 

 

En esos casos la Junta no tiene que desembolsar auxilio de cesantía porque ya en esa reserva de 

pago de cesantía que ese funcionario tiene en la Asociación, está incluso un monto mayor a 

aquel que la Junta tenía que reconocer, entonces la Junta no desembolsa nada. Sino que ese 

funcionario con su acción de personal de terminación de la relación laboral, se presentan en la 
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Asociación Solidarista y la Asociación Solidarista gira ese aporte patronal. Y esto es 

precisamente lo que sucede con don Diego, que cuando la Junta hace su cálculo de prestaciones, 

determina qué ha pasado aporte patronal en una proporción mayor a aquella que le corresponde 

por auxilio de cesantía, entonces no le correspondía pago auxilio de cesantía porque ya esa 

cesantía estaba en la Asociación. 

 

Y este señor como estuvo 1 año antes incapacitado, tampoco le correspondía el pago de 

vacaciones, ni le correspondía el pago de aguinaldo, porque él lo que tuvo durante ese año fue 

un subsidio y los extremos pagados antes de ese año ya vimos que el aguinaldo se le pagó y 

más bien disfrutó un montón de años de vacaciones adelantadas. Todo eso se le explicó a don 

Diego en una nota cuando él hizo el reclamo ante Desarrollo del Talento Humano, ellos le 

explicaron toda esa situación, pero inconforme con eso, el viene y presenta este proceso laboral 

que ya atendimos y que vamos a esperar a ver cómo nos va y es informativo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Muchas gracias doña Marcela. No hay preguntas, así es que continuamos. 

 

 

Se da por conocido. 

 

Se incorpora a la sesión la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General. 

 

 

Artículo 9. INFORME ASESORIA JURIDICA 028-2023 

 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 028-2023 de fecha 26 de julio de 2023, suscrito por la 

señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

c) Ordinario Laboral N° 18-001548-0173-LA – 0 interpuesto por 

Gloriela Rosales Muñoz: 

Petitoria: 

"Solicito se condene a la Junta de Protección a pagar a la señora Gloriela Rosales 

Muñoz las diferencias en salario base entre la categoría salarial de técnico 3 y la de 

Profesional 2 desde el 24 de octubre del año 2005, hasta el 30 de noviembre del año 

2017. Se condene a la JPS a pagarle todos los rubros que componen el salario como 

la antigüedad, quinquenio, diferencia de Caja, salario escolar, aguinaldo, así como 

los rubros de carrera profesional y un 55% del salario base por concepto de 

dedicación exclusiva, rubros salariales que ha dejado de percibir por realizar 

funciones de profesional 2 en la demandada y los rubros correspondientes a los 

sistemas de pensiones obligatorios y el aporte a la Asociación Solidarista. Solicito 

se condene a la Junta de Protección Social a pagarme en forma indexada los montos 

adeudados y a cancelar a la suscrita los intereses de Ley sobre los rubros que solicito 
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se cancelen desde que se originaron los montos adeudados hasta su efectivo pago. 

Solicito se condene a la Junta de Protección a realizar y reconocer el pago en forma 

administrativa por tener esta los registros y comprobantes de mi salario. Solicito se 

condene a la demandada al pago de ambas costas." 

 

Sentencia de Primera Instancia N° 2023001273 dictada por el Juzgado de 

Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José, Sección Segunda a las 

catorce horas cincuenta y siete minutos del veinte de julio de dos mil veintitrés: 

 

POR TANTO 

Se declara sin lugar en todos sus extremos la demanda establecida por GLORIELA 

ROSALES MUÑOZ contra la JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL DE SAN 

JOSE. Se dicta sin especial condenatoria en costas. NOTIFÍQUESE. Licda. 

Fiorella Ramírez Rodríguez. Jueza 
 

Contra lo resuelto cabe recurso de casación. 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  

 

 



62 
 

 

Se da por conocido. 

 

 

Artículo 10. INFORME ASESORIA JURIDICA 029-2023 

 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 029-2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

 

PROCESO JUDICIAL EN TRAMITE 

 

d) DEMANDA ORDINARIAS ACUMULADAS INTERPUESTAS POR JORGE 

VILLALOBOS FONSECA:  

 

PRETENSION EXPEDIENTE N°17-003581-1027-CA: 

 

“1. Que por concurrir vicios de nulidad absoluta y tratarse de un acto 

administrativo sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, se anule 

el acuerdo de Junta Directiva de la JPS número JD-427, correspondiente al 

artículo VII) de la sesión ordinaria 13-2016 celebrada el 19 de abril de 2016 y sus 

actuaciones conexas. Artículos 158.2, 166, 171 y 175 LGAP. 2. Que como 

consecuencia de tal nulidad se ordene el reconocimiento del pago de los salarios 

dejados de percibir desde la destitución del actor el 23 de abril de 2016 y hasta la 

finalización del período de nombramiento el 03 de junio de 2019, conforme los 

salarios reales que le pudieron haber correspondido como Gerente de 

Operaciones. 3. Que se condene a la Junta de Protección Social y de forma 
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solidaria a su Junta Directiva por dolo y/o culpa grave, al reconocimiento del pago 

del daño moral sufrido por mi representado, en la suma de 10 millones de colones 

por daño moral subjetivo y 15 millones de colones por daño moral objetivo. 4. Que 

se indemnice con el reconocimiento de intereses sobre todas las sumas objeto de 

condenatoria y sobre las mismas se disponga también la indexación desde la fecha 

de destitución y hasta su efectivo pago. 5. Que se condene al pago de costas 

personales y procesales en la forma determinada por la Ley. Pretensión 

Subsidiaria: 1. Que por concurrir vicios de nulidad absoluta y tratarse de un acto 

administrativo sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, se anule 

el acuerdo de Junta Directiva de la JPS número JD-427, correspondiente al 

artículo VII) de la sesión ordinaria 13-2016 celebrada el 19 de abril de 2016 y sus 

actuaciones conexas. Artículos 158.2, 166, 171 y 175 LGAP. 2. Que como 

consecuencia de tal nulidad se ordene el reconocimiento del pago de las diferencias 

salariales entre el salario del puesto de Gerente del Área de Operaciones y el 

puesto de Jefe de Proveeduría desde el 23 de abril de 2016 y por todo el tiempo 

faltante para completar su nombramiento el 03 de junio de 2019. 3. Que se condene 

a la Junta de Protección Social y de forma solidaria a su Junta Directiva por dolo 

y/o culpa grave, al reconocimiento del pago del daño moral sufrido por mi 

representado, en la suma de 10 millones de colones por daño moral subjetivo y 15 

millones de colones por daño moral objetivo. 4. Que se indemnice con el 

reconocimiento de intereses sobre todas las sumas objeto de condenatoria y sobre 

las mismas se disponga también la indexación desde la fecha de destitución y hasta 

su efectivo pago. 5. Que se condene al pago de costas personales y procesales en 

la forma determinada por la Ley. " 

 

PRETENSION EXPEDIENTE N° 17-000473-0166-LA: 

 

“1. Que se declare la existencia de acoso laboral como medio de discriminación 

por afiliación política sufrido por el actor, y como consecuencia del mismo la 

renuncia de éste para acogerse a la pensión por vejez a partir del 24 de noviembre 

de 2016. 2. Que se condene a los demandados en virtud de haber obligado al actor 

a desvincularse de la JPS por discriminación a cancelarle por concepto de daños 

y perjuicios el equivalente a 12 salarios conforme al artículo 624 del Código de 

Trabajo (vigente en abril de 2016). 3. Que se reconozca el derecho del actor a que 

se le pague la diferencia existente en el cálculo del auxilio de cesantía por la suma 

de ¢41.986.700,28. 4. Que se le cancelen la totalidad de los montos adeudados 

debidamente indexados. 5. Que se condene al pago de costas e intereses” 

 

Sentencia de Primera Instancia N° 2023002043 dictada por el Tribunal 

Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Segundo Circuito Judicial, 

San José, Goicoechea a las once horas con cuarenta y ocho minutos del nueve 

de Agosto del dos mil ventitrés: 

 

POR TANTO 
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Se acoge la excepción de Falta de Derecho opuesta por la entidad accionada en 

ambos expedientes y en consecuencia, se declara sin lugar en todos sus extremos 

las demandas interpuestas por JORGE VILLALOBOS FONSECA contra la 

JUNTA DE- PROTECCIÓN SOCIAL -Expedientes acumulados Nos. 17-003581-

1027-CA y 17-000473-0166-LA-. Son ambas costas de los referidos Procesos a 

cargo de la parte actora, quantum de las mismas que se determinará en la Fase de 

Ejecución de Sentencia a instancia de la institución vencedora. NOTIFÍQUESE.- 

Elías Baltodano Gómez, Juez Ponente, Judith Reyes Castillo, Jueza e Ivan 

Salas Leitón, Juez. 

 

Contra lo resuelto cabe recurso. 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta expresa: 

Excelente muchas gracias Marcela ¿Este es Jorge Villalobos, es él que estaba con los 

inspectores de ventas? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

No, no es Jorge Salazar, pero sí digamos de operaciones si era la persona que tenía a cargo esa 

parte de supervisión de ventas y operaciones, pero era el Gerente de área de Operaciones en su 

momento cuando estaban separadas Comercialización y Operaciones. 

 

La señora Presidenta indica: 

Ok, entendido gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada informa: 

Ya estamos doña Esmeralda, ya terminé todos los puntos. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Muy bien, muchísimas gracias a doña Marcela, muy clara en la exposición, esperemos que 

este último caso pues siga siendo a favor de la Junta de Protección Social y no tener que pagar 

esa cantidad de dinero que a veces demandan los exfuncionarios. 

 

 

Se da por conocido. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación 

Institucional. 
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CAPÍTULO IV. TEMAS PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 11. Oficio JPS-PI-335-2022. Actualización del Reglamento del Comité PEI 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-335-2022 de fecha 21 de julio de 2022, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Mediante oficio JPS-JD-SJD-317-2022 del 20 de mayo 2022 se nos comunicó el 

acuerdo JD-325, correspondiente al Capítulo IV), artículo 7) de la sesión 

extraordinaria 30-2022, celebrada el 19 de mayo de 2022, que en lo conducente 

dice: 

 

 La Junta Directiva ACUERDA:  

Se aprueba la actualización del Reglamento del Comité Corporativo de 

Planificación Estratégica Institucional, según oficio JPS-PI-244-2022 del 16 de 

mayo 2022 suscrito por los señores Marco Bustamante Ugalde y Shirley Jiménez 

Matamoros, funcionarios de Planificación Institucional y el señor José Mauricio 

Alcázar Román presidente del Comité PEI, el cual se adjunta al acta y forma parte 

integral de este acuerdo.    

  

A la Presidencia de Junta Directiva:  

  

1. Se solicita comunicar el presente reglamento a todos los miembros del 

Comité Corporativo PEI. ACUERDO FIRME.  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

  

Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva y a la Gerencia General para su 

aplicación. Infórmese al Departamento de Planificación Institucional y al Comité 

Corporativo de PEI.  

   

Debido a que en el acuerdo no se incorporó el texto completo del reglamento 

aprobado y se omitió girar instrucciones a la Gerencia General para que procediera 

con la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, se solicita dejar sin efecto el 

acuerdo antes mencionado y emitir un nuevo acuerdo que incorpore esos aspectos. 

 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada manifiesta:  

Nada más; por supuesto que ese texto ya estaba revisado y en su momento, lógicamente, se 

acordó aprobar ese reglamento y lo que faltaría sería eventualmente adicionarlo con la 

publicación. Entonces, no necesariamente Marco es dejar sin efecto el acuerdo, porque el 

acuerdo está bien tomado, habría que adicionarlo con la instrucción de que se publique, esa 

sería una alternativa, pero lo otro que yo observo y nada más consulta a los señores Directores, 

es que se está en proceso de cumplimiento de un acuerdo donde se quiere hacer un reglamento 

estándar para todos los comités que tenga un capítulo con las funciones de cada uno de ellos y 

no un reglamento independiente para cada uno. 

 

Entonces, ahí nada más sería un tema de qué prefiere la Junta Directiva ¿Si siempre mandar a 

publicar este? Porque incluso se le quieren hacer algunos ajustes Marco, respecto de que no 

necesariamente el quórum se haga con dos miembros de Junta porque a veces hay algunas 

limitaciones por las ocupaciones que tienen todos y cada uno de ellos de poder estar en alguna 

sesión y entonces no podía sesionarse.  

 

Más bien, es un tema de qué desea la Junta Directiva, si siempre seguir adelante con esto o 

esperar a tener ese reglamento estándar que tenga condiciones, digamos, por lo menos en lo que 

se pueda generales para todos los comités de funcionamiento; nada más esa observación. Pero 

si van adelante con este, pues nada más sería dar la instrucción de que se publique verdad, no 

necesariamente dejar sin efecto el otro. Ahora, si usted me dice que con este nuevo que estás 

presentando respecto al otro, hay algún cambio; pues sí, hay que dejar sin efecto el otro, pero 

si no nada más es dar instrucción de que se publique. Pero depende de lo que quieran los señores 

directores. 

 

El señor Marco Bustamante Ugalde agrega: 
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Si solamente para aclarar eso; no es porque el texto no se había publicado completo entonces, 

de ahí que previendo se le solicita un nuevo acuerdo, pero con toda razón, sería retomar el texto 

que no ha cambiado en nada, y proceder a su publicación. Gracias Marcela, para que lo tengan 

los miembros de Junta. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Marcela y antes de darle la palabra a doña Urania, eso que mencionabas sobre el tema del 

quórum, para que al menos haya un director presente ¿Eso se podría incluir acá o sería en la 

revisión que estás haciendo vos? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, es que tal vez retomar que en algún momento algunos de ustedes señores directores dijeron, 

que había alguna limitación para poder sesionar o por lo menos llevar a adelante reuniones 

(porque en realidad no son sesiones) reunión de los comités; porque el reglamento establecía 

que se requería que estuvieran dos miembros de Junta y a veces salían algunas limitaciones. 

Creo que doña Urania planteó ahí algunas dudas respecto al Comité de Auditoría y demás, 

verdad, que en algún momento ella se quedó incluso sola como miembro de Junta y tenía 

algunas limitaciones.  

 

La señora Presidenta añade:  

Y no sesionó.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Entonces, a partir de ahí, los señores directores dijeron que mejor iban a revisar, a hacer un 

reglamento estándar porque se observaba que algunos comités tenían unas disposiciones, otras 

disposiciones. Entonces, se pidió uno estándar que tuviera un capítulo para cada uno de ellos 

con las funciones y las particularidades de cada uno de ellos. Doña Esmeralda es algo que 

ustedes quieren; si quieren esperar ese planteamiento estándar para que estén reglamentados 

todos los comités de manera homogénea. O si ustedes dicen no, vamos para adelante con este 

Reglamento, porque es importante para el funcionamiento del comité (nos están trabando). 

Lógicamente tiene un costo de publicación que posiblemente un mes o un poquitito más va a 

tener que volverse nuevamente a publicar ese estándar, entonces eso depende como ustedes 

quieran trabajarlo doña Esmeralda. 

 

La señora Presidenta indica:  

Bueno, y tal vez para claridad, porque yo no tengo conocimiento, recuerdo acerca de los 

reglamentos de cada comité, pero el propósito de que hubiera al menos dos miembros en cada 

uno de los comités era precisamente de que siempre hubiera al menos uno en la sesión, para 

que pudiera realizarse la reunión del comité; no necesariamente que el quorum se establecía 

con los dos. Entonces, yo no sé si es que yo lo estoy interpretando mal, porque sí decía que 

debería de haber al menos dos. No sé si en la explicación (en la descripción) decía el por qué, 

pero la idea era esa que sí, por ejemplo, yo estoy en el de ventas y yo lo presido y algún día no 

puedo ir, entonces yo le puedo decir Adelita “usted preside y usted sigue” y la reunión continua, 

pero no que se estableciera de que el quorum tenía que estar los dos miembros, porque 

obviamente en algunos comités por ejemplo que somos cuatro miembros de Junta Directiva; 
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entonces no sé podría tener la reunión si no estamos los cuatros; y no es el caso, por lo menos 

en los que yo estoy no sé comporta de esa forma.   

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Pero ya hay unos que sí están muy formales, doña Esmeralda y funcionan de esa manera, incluso 

habían otros anteriores donde se hablaban de sesiones y acuerdos. Entonces hay que tener 

claridad si se va a manejar con la rigurosidad, como si fuera una sesión de Junta o un poco más 

flexible que permita. 

 

La señora Presidenta acota:  

Exacto, esa era mi pregunta. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Exactamente. 

 

La señora Presidenta aclara:  

Esa era mi pregunta; porque me parece que en el caso de auditoría; doña Urania preside y hubo 

momentos en donde solo estaba ella, entonces no se sesionó porque no estaba la otra persona 

nombrada, pero no sé si es que el comité de auditoría dice que tiene que estar los dos 

obligatoriamente, entonces ahí si haría que tomar esa decisión, pero si no está expresamente 

así, yo pienso que todos los comités deberían de funcionar con al menos un director, que si hay 

un director entonces la sesión sigue, pero si está escrito en el reglamento que tiene que haber 

dos y que tiene que haber dos para poder sesionar o para poder reunirse, entonces ahí sí estamos 

limitados, pero no sé cómo estará, porque solo vi esa situación en el caso del de auditoría no sé 

si habrá otro con esa situación. Doña Urania, tal vez nos aclara. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde acota: 

El caso de nuestro está para tres, modificación, perdón. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Para tres? 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Sí, pero no establece que sea miembro de Junta; aquí si me permiten un segundito aquí está los 

cambios que se habían propuesto que no se está cambiando nada en este momento y decía por 

acá:  Dos de sus miembros con el quórum, entre los cuales obligatoriamente deberá encontrarse 

su Presidente; ahora dice “Tres de sus miembros, entre los cuales obligatoriamente debe 

encontrarse su Presidente”, pero no establece que sean de Junta Directiva. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro manifiesta:  

Al PEI van las gerencias, entonces son las gerencias y al menos 1 miembro de Junta.  

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde acota: 

Exactamente, sí. 
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La señora Urania Chaves Murillo explica: 

El tema es el siguiente, eso se dio en el comité de auditoría porque siempre lo habíamos 

interpretado como el tema del quórum, si estábamos y había quorum para sesionar; nunca se ha 

definido como usted bien lo dijo, ese tema lo hicimos como por algo lógico, de que si hay 

quórum (si hay mayoría para sesionar), porque por lo menos yo no me voy a tomar atribuciones 

yo sola en un comité de auditoría, cuando es un comité que tiene que monitorear y todas las 

cosas. Y bueno, por eso era que yo hacía la consulta y por eso no sesioné esperando que existiera 

otra persona, por ese respeto, tal vez yo esté equivocada, pero bueno.  

 

La señora Presidenta indica:  

Tal vez en ese tema doña Urania, porque como decía doña Marcela; no es tan riguroso como 

una sesión de Junta Directiva, entonces ahí habría que valorar y además ustedes toman 

decisiones del Comité propiamente que, en algunos casos, cuando son recomendaciones, van a 

ir a Junta Directiva, pero para poder digamos seguir con la dinámica del Comité podrían valorar 

esa parte; si solo está usted y se requiere la reunión, pues seguir. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Claro, máxime, este de auditoría tiene una particularidad, este no puede existir nadie de la 

administración, entonces tendría que ser yo la que dirijo, la que tomo nota, y todo, es muy 

difícil, muy duro llevar el control y dirigir, verdad; muy difícil hacer como todo, ya lo he tenido 

que hacer en otras ocasiones, cuando no he tenido el apoyo secretarial, pero bueno, ahí ahora 

gracias a Dios, estoy con Ricardo y si nos ponemos de acuerdo como para hacer las sesiones y 

todo. 

 

Yo tenía dos preguntas, una para doña Marcela: ¿Cuánto tiempo cree ella que se tarda para la 

elaboración de esto que le solicitamos, en relación con los comités? 

 

Y la otra es con don Marco, que la propuesta de acuerdo que tengo yo acá, dice así:  Se aprueba 

la actualización del reglamento del comité Corporativo de Planificación Estratégica 

Institucional, según oficio JPS-PI-244-2022 del 16 de mayo del 2022;  suscritos por los señores 

Marco Bustamante y Shirley Jiménez, funcionarios de Planificación y el señor José Mauricio 

Alcázar Román, Presidente del Comité PEI, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de 

este acuerdo; a la Presidencia de Junta Directiva: 1-Se solicita comunicar el presente reglamento 

a todos los miembros del comité corporativo de PEI. 

Yo le agregué esto otro:  A la Gerencia General de la JPS se solicita publicar este reglamento 

en el diario oficial la Gaceta; venía eso y yo le agregué lo de la Gerencia. 

 

El señor Marco Bustamante Ugalde señala:  

Buenísimo, muchas gracias. Si, ahora si hay uno que está en camino, recordemos que hay un 

acuerdo que todos los diciembres hay que actualizar los reglamentos, verdad, por la situación 

que hablamos en el pasado, que había reglamentos del 2015, que nunca habían sido 

actualizados. Entonces, bueno, salvo mejor criterio, yo también podría pensar que sería un buen 

momento; depende de lo que diga Marcela que dure para la actualización de todos.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa:  
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No nada más para aclarar que nosotros tenemos proyectado terminar la propuesta para la 

próxima semana, o sea, terminarla para el próximo viernes 4 tener ya la propuesta; otra 

aclaración, Marco no todos los comités tienen reglamento. 

 

El señor Marco Bustamante Ugalde acota:  

No todos.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Muchos que están a nivel de borrador, hay otros que lo han emitido, lo han reformado, lo han 

actualizado y hay otros que no tienen reglamento. Entonces, hay uno que tengo que me 

mandaron recientemente a revisar, que es el de TI, verdad que lo estamos dejando por ahí para 

presentarlo con la propuesta general. Hay unos que tienen temas de quorum, hay otros que no 

lo tienen, hay unos que están tan rígidos como que incluso toman acuerdos formales y debemos 

recordar ahí también, que los comités; a nivel de recomendación y si bien es cierto, pueden 

tomar acuerdos para su funcionamiento y para que fluya ese apoyo que le dan a la Junta 

Directiva y a la administración, no toman decisiones finales y firmes, como sí lo tienen que 

tomar cada una de las dependencias. 

 

Son de carácter recomendativo, entonces ahí es donde vale plantearse de que tengan esa función 

de recomendación, que sean ágiles, que fluyan. Y no meterlos tampoco en una camisa de fuerza 

como si fuese digamos, una instancia de decisión de la institución; porque se limita la 

participación (digo no, no se limita la participación), sino su fluidez y su función se puede 

limitar.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta:  

Nosotros a nivel del comité de riesgo; que hoy tuvimos más bien; diay teníamos presente la 

actualización, ya la tenemos lista. Y más bien hubo ahí un traspié que no se había comunicado; 

entonces, pues no se ha traído aquí a Junta. Con respecto a esperarnos a la propuesta, pues yo 

estoy de acuerdo siempre y cuando pues vayamos a tener ese estándar. Nos esperamos todos de 

acuerdo y entonces no presentamos e iríamos por el estándar, o sea, por el documento estándar 

de todos. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, de acuerdo con don Wilfrido. Y más que ya, pues prácticamente está casi listo, entonces 

mejor; yo propongo también, que vamos a esperar. Gracias don Marco por ese tema. 

 

El señor Marco Bustamante Ugalde agrega: 

Con todo gusto, estamos a la orden y a la espera entonces de; sería esperar ya el reglamento 

general para actuar.  

 

 

Se da por recibido. 
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Se incorpora a la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de 

Producción, Comercialización y Operaciones, el señor Adán Corrales Corrales, Técnico 3, 

Departamento de Ventas y la señora Andrea Chinchilla Jiménez, Profesional 3, Departamento 

de Ventas. Se retira de la sesión el señor Arturo Ortiz Sánchez y el señor Marco Antonio 

Bustamante Ugalde. 

 

 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 12. Oficio JPS-GG-0855-2023. Plan de acción especulación. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0855-2023 de fecha 20 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento por parte de Junta Directiva y con el fin de dar cumplimiento a 

la solicitud expresa por parte del Máximo Órgano, me permito remitir el oficio JPS-

GG- GPC-VEN-177-2023, del Departamento de Ventas, mediante el cual adjunta el 

“Plan de acción para combatir la especulación en la venta de lotería nacional y 

popular.” 

 

Es importante mencionar, que con este plan se busca ayudar a la Junta a lograr sus 

metas y objetivos, como lo son las ventas de los productos al precio oficial, priorizar 

las acciones más importantes para combatir la especulación, facilitar la participación 

de los colaboradores involucrados, de manera que se logren acompañar en la 

ejecución de las tareas e identificar en qué etapa se encuentran dentro de un plazo 

que permita tener una reacción pronta y eficaz. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-VEN-177-2023 de fecha 15 de junio de 2023, suscrito 

por la señora Andrea Chinchilla Jiménez, Profesional 3, Departamento de Ventas, en el que 

indica: 

 

Para lo pertinente y a solicitud de la Junta Directiva, adjunto remito el plan de 

acción para trabajar la especulación que se presente con la venta de nuestras loterías. 

 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez realiza la siguiente presentación:  
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La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

Sí, a mí me gustaría saber si nos pueden mandar, si nos pueden compartir a los señores de Junta 

Directiva, el flujo del proceso de ventas, para ver cómo podemos mapearlo y rediseñarlo de 

alguna manera, pero sobre todo esto que nos comenta de la devolución me parece bastante 

preocupante porque entonces quiere decir que tampoco estamos logrando evaluar el desempeño 

de los vendedores de una manera real. Y esto es pues nuevo, para mí es nuevo. También, sería 
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bueno evaluar este proceso no solamente de cómo estamos haciendo la entrega, sino que pasa 

de que la lotería se entrega a un vendedor hasta que se le devuelve, o sea, tal vez el caso de un 

vendedor en particular y cómo debería de funcionar en realidad.  

 

L a señora Andrea Chinchilla Jiménez manifiesta:  

Claro que sí, de acuerdo es que no puedo ver quiénes están. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Doña Marcela era en realidad estaba de primera y ahí hay otras personas, pero ¿No sé si queres 

ir abordando pregunta por pregunta o vas a esperar todas las preguntas? 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez indica:  

No, prefiero pregunta por pregunta, doña Marcela. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Entonces, tal vez. No sé si se aclaró ese tema a doña Adelita con respecto a lo que ella preguntó. 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez indica:  

Sí, claro que sí, enviarle lo que es el flujo de ventas y eso lo que ella está solicitando es un 

estudio de trazabilidad de la lotería. Entonces eso es lo que se le va a preparar y se le va a enviar 

a Junta Directiva. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone:  

En el documento que está en la carpeta en la primera medida que tiene que ver con el MEIC 

dice que la medida es atender de manera colegiada el tema de la especulación con el MEIC y 

se pone como responsable al área legal. Bueno, yo sé que usted y Rosario han estado 

coordinando con el MEIC para hacer una campaña informativa a los consumidores, como lo 

pusiste ahí. Nada más quería, bueno primero hacer la observación que si requieren algo del área 

legal pues estamos a la disposición, pero sí me gustaría que si estoy; digamos responsable de 

alguna acción lo coordinen conmigo, para poder ayudarles, porque ahí en el documento se me 

plantea como responsable y sí, pues ustedes me llamaron un día para una reunión porque 

estaban planteando una campaña con el MEIC, pero me pongo a sus órdenes.  

 

Ese es un tema y luego el otro Andrea, retomar el tema de incorporar como una reforma al 

reglamento a la Ley de Loterías los decomisos; ya esto lo habíamos conversado, lo hemos 

conversado algunas oportunidades y nos hemos reunido. Nada más para hacerte la aclaración:  

El decomiso es un tema que ordena un juez de la República y que lo ejecuta la Fuerza Pública 

o alguna policía en orden de lo que dice un juez, como una medida en un proceso penal o un 

proceso de investigación que es cautelar, no es una sanción en sí misma. Y yo sé que vos 

mandaste la observación para la reforma que estamos haciendo al reglamento de la Ley de 

Loterías, pero reiterar nada más de que yo no puedo incorporar una facultad de hacer un 

decomiso vía reglamento.  

 

Y en el caso de especulación, lo que va a hacer es tener producto que lo que indica es el precio 

oficial; y si yo me cuestiono que sirva para probar que hubo especulación porque lo que tengo 
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es una lotería que lo único que me va a servir para probar es quién es el asignado de esa lotería 

o el titular de esa lotería más no que se dio la especulación (ya eso lo habíamos conversado); 

nada más para que lo tomes en cuenta ahí, y sí  ya de plano decirte de que yo no voy a incorporar 

en la reforma al reglamento a la Ley de Loterías que ustedes puedan hacer decomisos o que la 

Fuerza Pública pueda hacer decomisos, porque eso está regulado en el Código Procesal Penal, 

es una medida cautelar si para recoger prueba, pero una inclusión de ese tipo, sería 

absolutamente ilegal, para que veamos otras opciones probatorias que te puedan ayudar más no 

esa Andrea. 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez aclara:  

Ok, para aclararle ¿No sé si ya finalizó doña Marcela o? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Sí, eran esas dos observaciones Andrea. 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez menciona:  

Ok, para aclarar lo del MEIC en efecto, como era un tema legal y como se conversó en la 

reunión que nosotros la incorporamos, el MEIC si estaba un poco con resistencia a atender lo 

que era el tema de la especulación y sí estaba con temas legales. Sin embargo, ya se logró lo 

que es el convenio de la cooperación y de hecho en la tabla de responsables o el plan de acción 

ya eso se modificó. Esa tabla ya está modificada porque muchas de las cosas que en julio o en 

junio no me acuerdo cuándo fue que se mandó; estaban pendientes ya están ejecutadas; entonces 

ya eso se cambió.  

 

Lo que es con respecto al decomiso, en efecto, sí lo habíamos conversado y por ende se había 

establecido que no podía ser una sanción, sino que era un elemento probatorio para el 

procedimiento administrativo, pero eso va o iba de la mano con otros elementos, por ejemplo, 

el afectado tiene que servir de testigo en el proceso administrativo. Tiene que haber un acta 

decomiso, un acta de entrega por parte de Fuerza Pública y demás y tiene que haber un 

reglamento, entonces por eso es que en ese momento se había incorporado. 

 

Como parte de las medidas para lo que es la especulación, como bien sabemos, la especulación 

es un tema bastante complejo de tratar, porque quien alimenta la especulación es el mismo 

consumidor, verdad que es el que accede a comprar los productos a un precio mayor, entonces 

siempre se necesita que el consumidor sirva como testigo para este tipo de procesos; sino, pues 

sí, es bastante complejo el tema. ¿No sé quién sigue? ¿No sé, doña Marcela si le aclaré? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Sí gracias, Andrea, no perfectamente; ahí nada más estoy poniendo comentario que no van a 

poder los compañeros de supervisión de ventas y la Fuerza Pública decomisar sino es 

ejecutando la orden de un juez, sería un acto ilegal y nos puede traer consecuencias. 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez añade: 

De acuerdo.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Esperemos ahí otras medidas probatorias.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz consulta:  

Muchas gracias, Andrea, tengo un par de preguntas una es en el plan que pusiste bueno, de la 

visita a los gobiernos locales ¿Se incluyen todos los gobiernos locales así los 82? Y si es así 

¿Cómo se logró hacer la difusión a todos ellos?  

 

Y la otra pregunta que te iba a hacer es ¿Si el plan ustedes lo evalúan, lo van a evaluar contra 

indicadores de no sé niveles de especulación o como hacen para saber si las medidas planteadas 

están surtiendo efecto? 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez explica:  

Claro que sí, doña Mónica. Con respecto a los gobiernos locales sí, o sea se incluyen los 82 

gobiernos, nosotros somos un equipo de capacitación que está conformado por el área de 

Gestión Social, por el área de Legal, por el área de Ventas, en este caso va mi persona por 

supervisión y el compañero Gustavo también que apoya en la parte de gestión de ventas y 

seguridad de la lotería. Este equipo es un equipo interdisciplinario, porque lo que se busca es 

hacer primero una concientización sobre la importancia de la Junta e importancia en lo que son 

las instituciones de bien social y demás y el impacto tan grande que tenemos con respecto a lo 

que es la lotería ilegal, las bancas. 

 

La difusión a todas las municipalidades si se han enviado, pues, correos con oficios a todos los 

Gobiernos Locales, con medidas de interés, por ejemplo, páginas de apuestas que piden 

licencias comerciales y pues no pueden por ley, entonces sí se mandan las difusiones; y con 

respecto a las capacitaciones se agendan de dos a tres capacitaciones mensuales, en los 

diferentes gobiernos, a la fecha llevamos 12 capacitaciones y posterior a la capacitación se 

hacen los operativos.  

 

La importancia de las capacitaciones es para que tanto los policías municipales, los inspectores 

de patentes, los muchachos de plataforma y demás sepan cómo es que tienen que actuar como 

los cobija la ley y el por qué están en la obligación de controlar lo que es esa actividad lucrativa 

que se genera en el cantón, en el lugar y que no tenía controles, de momento ha sido bastante 

beneficioso porque ya ahora las municipalidades mandan a solicitar una certificación de si la 

persona que está solicitando la licencia es vendedor, porque las licencias se les está dando 

únicamente a los que son vendedores de lotería y tienen el contrato con la institución. 

 

Y lo que es el plan, pues sí tiene que irse evaluando con respecto a la cantidad de denuncias que 

ingresan por el tema de la especulación y también por medio de redes sociales, que es la otra 

parte que estoy hablando con Flory que nos esté o me esté retroalimentando sobre lo que son 

los comentarios en redes sociales con respecto a los infogramas de especulación que se están 

publicando para poder ir midiendo lo que es la reacción social, sobre este tipo o este tema. ¿No 

sé si le aclaré? 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz acota: 
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Sí, muchas gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo propone:  

Gracias, dos recomendaciones a este plan considero importante que don Luis Fernando y doña 

Andrea se reúnan con doña Marcela para revisar las acciones legales, por aquello de que, dentro 

del plan, como ella bien lo señaló estén algunas acciones planteadas que requieran la 

intervención de un juez (por ejemplo), entonces me gustaría recomendarles eso, en primer lugar, 

que se reúnan con doña Marcela para ver qué radio de acción tenemos nosotros, qué 

necesitamos de la Fuerza Pública, qué necesitamos, verdad de un juez. Lo otro, creo que cuando 

ella hizo la presentación eso me da (yo lo he dicho muchas veces) me reafirma que es urgente 

la revisión del Modelo de Distribución mientras existan mayoristas (que no tengo nada en contra 

de ellos), pero ellos mentiras que una persona mayorista va a poder vender sola toda la lotería, 

la distribuye a otras personas. 

 

En la gira a Guanacaste; creo que fue en Tilarán llegamos a un lugar, aparecieron dos señores, 

dos personas adultas mayores, yo pensé que el señor era una persona vendedora y me dijo: “No, 

yo les ayudo a ellos y me gano un porcentaje, pero tengo que cobrar un poquito más”-me dijo 

el señor-. Entonces, hay que revisar el modelo de distribución, lo he dicho varias veces, creo 

que es muy importante, es una oportunidad de mejora. Hemos tenido la oportunidad de conocer 

cómo lo hace Ecuador y entonces es importante revisar ese modelo, los roles de cada uno de 

los actores que están dentro del modelo para lograr  esto que ustedes están proponiendo, que es 

atacar la especulación, pero también revisemos muy bien el modelo porque puede ser que al ser 

nosotros represivos llegar con la Fuerza Pública y todo esto no sé hasta dónde el vendedor o la 

persona vendedora se vaya a sentir acosado (no es que esté a favor de la especulación, para 

nada) pero pienso en ese caso que logré ver, que logré escuchar a la persona allá en Tilarán, 

donde la persona dijo:  “Le ayudo, yo salgo, voy a los pueblos y le ayudo a vender, ella se queda 

aquí en el puesto, pero sí tengo que cobrar yo poquito más”,  gracias. 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez pregunta: 

Claro que sí ¿No sé si me permiten hacer un comentario sobre esas recomendaciones? 

 

La señora Presidenta indica:  

Sí, claro, adelante. 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez comenta: 

De acuerdo con el tema de los mayoristas la institución lo que hace es que da cuotas de lotería 

a vendedores, personas que se van a registrar a la institución como vendedores. Quién les da el 

dinero a esos vendedores es donde tenemos que tener como ese cuidado, porque esos son los 

que son realmente mayoristas. He visto y de hecho parte de mis funciones he documentado 

donde una vendedora va y retira la lotería, sale de la institución camina cincuenta metros y 

entrega la lotería completa y la meten en un maletín a la persona mayorista, entonces eso 

básicamente es como la dinámica que se viene ejecutando con lo que son los mayoristas o las 

personas que manejan lo que es el dinero. ¿Cómo se contrarresta esto?  Bueno, nosotros 

hacemos seguimiento de serie, estamos haciendo trazabilidad de lotería y demás, sin embargo, 
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pues esto es un fenómeno que se da a nivel país y nosotros somos 6 conmigo (los únicos que 

podemos hacer toda esa trazabilidad); entonces, se está realizando, tal vez no a la velocidad que 

me gustaría, porque me gustaría tener personal a nivel país, pero no se puede. 

 

Pero, si se le está dando lo que es la trazabilidad y de ahí la importancia que, a nivel de sistemas, 

o sea, que nos apoyemos en los sistemas y que a nivel de sistemas se establezca que se pueda 

devolver únicamente lo que dice la ley, que es el 60% de devolución sobre lo retirado y el 10% 

de otra serie una única vez. 

 

En este momento eso no está pasando, están devolviendo más del 10% de una serie en diferentes 

carnet; entonces esto también me está permitiendo que no se cumple, ley es muy clara cuando 

dice un 10% de intercambio para la venta de la lotería y los que realmente venden si cambian 

lotería porque tienen clientes que tal vez juegan el 33 y lo vendieron y tienen que ir a buscar el 

33. Entonces, la dinámica es así; yo creo que una forma que nos ayudaría mucho a nosotros a 

nivel de institución es fijar esa restricción a nivel de sistema. 

 

Bueno, también, en la comisión de prevención de lavado lo habíamos comentado en algún 

momento, porque es un portillo también que se abre no solo para la especulación, sino para la 

comisión de otros ilícitos y tenemos que ir cerrando, pues por ahí lo que son esas trincheras y 

con respecto al revendedor que tiene que subirle un poquito más para poder tener ganancia, 

considero que también se podría establecer el cómo captar esa fuerza de ventas que realmente 

son los que salen a vender, ellos son los que salen a vender la lotería entonces cómo se podría 

captar esa fuerza de ventas,  que muchos no ingresan porque no tienen  el capital o el poder 

económico para adquirir la cuota de lotería. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Andrea y es que precisamente ahí es donde está el punto, si nosotros y ahí es donde yo 

concuerdo totalmente con el modelo que menciona doña Urania, porque ya sabemos, porque 

desde que yo entré aquí hace 5 años saben quiénes son el mayorista, saben que a los 50 metros 

todos los vendedores “los ganchos” como les llaman van y entregan la lotería a ese mayorista 

(eso es lo que no hemos podido cambiar) y esas personas lo hacen de esa forma porque ellos no 

tienen la plata para poder cubrir una cuota de lotería, entonces tienen que ir a donde él mayorista 

que les de la plata para que ellos después se la devuelvan y él se la devuelve (y la venden) y les 

da un porcentaje menor que lo que la Junta les daría. 

 

Entonces ¿Cómo hacemos? Y esto lo vimos hoy en la reunión con vendedores en Limón, don 

Luis ahorita va a hablar (me imagino) de eso ahora que levantó la mano, pero ese es 

precisamente el tema ¿Cómo hacemos para flexibilizar todo lo que es en el tema de asignación 

de loterías para que las personas puedan acceder? Si lo que ellos pueden comprar son 50 enteros, 

pues que solo compren 50 y si no lo están vendiendo ellos y lo están entregando a alguien más 

pues, ahí tiene la sanción. El tema es ese que tenemos años sabiendo que existen esos mayoristas 

que nos queda muy cómodo que, los mayoristas hagan el trabajo; pero al final no digamos; 

vemos el beneficio y más bien el perjuicio contra las personas compradoras, porque lógicamente 

todas estas personas, ya sea que el mayorista les entrega y recibe una cuota menor y entonces 
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ellos le suben como otros revendedores que entonces lo compran al precio y tienen que subir 

para poder ganar un poquito. 

  

Ahí es y no es en el caso tuyo, porque obviamente vos estás en supervisión de ventas, es en 

realidad toda la GPC ¿Cómo logra establecer modelos diferentes para la distribución? Que, 

permita que sea más accesible a las personas tener cuotas como el modelo que tienen en Ecuador 

en ese sentido, donde la persona va, no sé, está en Limón, en Matina y entonces va al punto del 

socio comercial él retira 30 enteros o 20 cuando los vende va y retirar los otros 20, ya vendió 

su cuota, versus tener que ir a San José recoger la lotería no tiene toda la plata y bueno (toda 

esta historia), entonces ahí es donde la Junta tiene que reinventarse y buscar formas para poder 

colocar toda la lotería y que sea realmente a las personas que lo están vendiendo y no a estos 

mayoristas que al final reciben todo el beneficio. 

 

El señor Adán Corrales Corrales manifiesta:    

Nada más es como para aportar sobre este tema en específico y tal vez como hacer un 

antecedente para también poder conocer el por qué tal vez estamos con el plan de especulación 

en este momento.  La administración tras anterior tenía muy a la “libre” el ingreso de 

vendedores, entonces, a raíz de esto, bueno habían unos requisitos no tan robustos que podía 

entrar casi que cualquier persona mayor de edad y que tuviera capital para poder entrar; 

entonces en un periodo de tiempo en un año hubieron más de 500 vendedores, que lo que 

provocaba era esta potencialización de los mayoristas; que los mayoristas más bien le daban la 

plata a ellos los financiaban para poder optar por una cuota de lotería al fin y al cabo, ni  

terminan vendiendo la lotería, se la terminaron dando a otra persona, inclusive terminaban esa 

lotería siendo vendida fuera del lugar de venta que se firmó en el convenio, inclusive en otras 

provincias.  

 

Entonces la administración anterior lo que vino a hacer fue a establecer un mecanismo más 

robusto con el cambio de requisitos para ser vendedores de lotería; el proceso de la evaluación 

del vendedor, las revisiones que se tienen que hacer durante el periodo de prueba, para llegar a 

minimizar esto hasta cierto punto. Nada más era como que quería hacer como un antecedente 

sobre esto y porque estamos en este tema ahorita, entonces más bien muchas gracias.  

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez acota: 

Listo, muchas gracias. 

 

La señora Presidenta indica:  

Muchas gracias y creo que ya no hay más observaciones. ¿Este tema era informativo o tenían 

algún acuerdo que esperaban de la Junta? 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez explica: 

El acuerdo básicamente, ya con algunas están ejecutándose (esas si son informativas), pero sí 

es importante que ese sujete a valoración lo del 10% de restricción en sistema, o sea, que se 

haga esa restricción que lo valoren. 

 

La señora Presidenta pregunta: 
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¿Pero eso por qué la Junta tiene que tomar esa decisión si eso es más operativo, pregunto? 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez acota: 

Eso es informativo, Andrea es informativo. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Sí, porque eso la Gerencia General podría tomar esa decisión. 

 

La señora Andrea Chinchilla Jiménez añade: 

Sí, pero como estaba en el plan de acción y no se ha ejecutado, entonces lo elevaron, pero sí 

está bien; entonces es de gerencia y esperar a ver que, nos indican. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Excelente, muchas gracias doña Andrea. 

 

 

Se da por conocido. 

 

 

Se retira de la sesión la señora Andrea Chinchilla Jiménez. 

 

 

Artículo 13. Oficio JPS-GG-0948-2023. Cumplimiento acuerdo JD-276. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0948-2023 de fecha 07 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Con la finalidad de dar cumplimiento al acuerdo JD-276 correspondiente al 

Capítulo III), artículo 3) de la sesión ordinaria 32-2023, celebrada el 12 de junio de 

2023, que indica: 

 

Solicitar a la Gerencia General coordinar con la Gerencia de Producción y 

Comercialización y la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas el diseño e 

implementación de un mecanismo que permita informar cada semana a los 

colaboradores, vendedores y Organizaciones de Bien Social, en relación con el 

avance en el cumplimiento de ventas, según las metas mensuales. 

Sobre el particular, sírvanse encontrar adjunto el oficio JPS-GG-GPC-478-2023 de 

la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones, mediante el cual se 

adjunta el oficio JPS-GG-GPC-MER-IDP-110-2023, en el que se comunica la 

coordinación realizada entre el Departamento de Mercadeo y la Unidad de 

Comunicación y Relaciones Públicas para implementar un mecanismo que permita 

informar el cumplimiento de ventas semanal a los colaboradores, vendedores y 
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organizaciones de bien social. 

 

Es importante mencionar que el informe de ventas semanal será socializado una vez 

que sea visto y aprobado por la Comisión de Ventas. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-478-2023 de fecha 04 de julio de 2023, suscrito por la 
señora Greethel Arias Alfaro, Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones, en el 
que indica: 

Mediante oficio JPS-GG-843-20232, se comunica a esta Gerencia el acuerdo JD-

276 correspondiente al Capítulo III), artículo 3) de la sesión ordinaria 32-2023, 

celebrada el 12 de junio de 2023, donde la Junta Directiva dispuso lo siguiente: 

 

“Solicitar a la Gerencia General coordinar con la Gerencia de Producción y 

Comercialización y la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas el diseño e 

implementación de un mecanismo que permita informar cada semana a los 

colaboradores, vendedores y Organizaciones de Bien Social, en relación con el 

avance en el cumplimiento de ventas, según las metas mensuales.” 

En virtud de lo antes expuesto se solicitó presentar una propuesta en un plazo 

máximo de 15 días hábiles, para dar cumplimiento a lo solicitado en el acuerdo en 

mención. 

 

En cumplimiento de lo requerido, me permito adjuntarle el oficio JPS-GG-GPC-

MER-IDP- 110-20233 suscrito por la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe del 

Departamento de  Mercadeo. 

 

 

El señor Adán Corrales Corrales realiza la siguiente presentación: 
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El señor Luis Fernando Madrigal Gómez añade: 

A propósito de eso, entonces lo que hicimos fue bueno, yo no estaba en ese momento, pero sí 

ya se dio el paso y se sostuvo una reunión con la encargada de la Unidad de Comunicaciones y 

Relaciones Públicas, Rosario Masis. 
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El señor Luis Fernando Madrigal Gómez expone: 

Entonces el proceso que se hizo fue exactamente el que estamos viendo en la pantalla, que es 

ya donde Mercadeo elabora el informe de ventas que corresponde a la semana anterior para lo 

que corresponde a la Unidad de Comunicaciones y elabore la planilla o la plantilla esta de la 

relación con el avance del cumplimiento de las metas.  

 

Todas las métricas solicitadas se meten en una sola imagen y se remite a los colaboradores, 

vendedores y a las organizaciones de bien social.  
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El señor Luis Fernando Madrigal Gómez señala: 

Ese es un informe que se somete también a consideración y aprobación de la Comisión de 

Ventas todas las semanas que nos reunimos y finalmente les presentamos la plantilla donde se 

resume toda la información con el tema de los cumplimientos, de esa manera tenemos el 

cumplimiento del proceso para dar por hecho el acuerdo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Don Luis, ahí tal vez me parece que sería importante, no sé si quedó en el acuerdo o no, pero 

era importante que también este tipo de información se plasmara en las pantallas que hay en la 

institución. No sé si en la plataforma hay alguna, pero en algún lugar he visto pantallas y la idea 

es que estuviera visible para cuando la gente pasa lo vea y me parece que la plataforma de 

servicios es un área muy importante porque ahí ellos se pueden dar cuenta de cómo vamos con 

las ventas y demás, entonces para que lo retomen por ahí. 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez acota: 

Perfecto, muy bien. 

 

La señora Presidenta indica: 

Muchas gracias. 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez expresa: 

De nuestra parte eso sería y agradecerle a los muchachos que tengo un excelente equipo para 

circunstancias como la de hoy, donde tenemos 3 días de andar fuera y sobre todo que yo tengo 

22 días nada más de asumir, en realidad demasiado grande y complejo todo el mundo de la 
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Gerencia de Operaciones, Comercialización y Producción, así que si no tuviera un equipo tan 

robusto y tan preparado sería bien complicado dar un informe en tiempo, pero feliz y agradecido 

con el proceso que estamos llevando a cabo. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Excelente, muchísimas gracias doña Andrea y a don Adán también. 

 

 

Se da por conocido. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Edgar Alonso Díaz Salas, Gerente, Gerencia Desarrollo 

Social. Se retira de la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, el señor Adán Corrales 

Corrales. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

Artículo 14. Oficio JPS-GG-1157-2023. Uso de remanente Hospital Nacional de Niños. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1157-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0607-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de autorización de uso de remanente de los años 2020 y 2021, por parte 

del Centro de apoyo en Pedagogía Hospitalaria Hospital Nacional de Niños. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el artículo 8, inciso d) de la Ley 8718 y el 

acuerdo de Junta Directiva JD-129 correspondiente al Capítulo III), artículo 11) de 

la Sesión Extraordinaria 14-2021 celebrada el 04 de marzo de 2021. 

 

El proyecto se destina al alquiler de instalaciones y compra de materiales para 

seguir dando soporte a los menores de edad que se encuentran hospitalizados y que 

necesitan seguir estudiando, razón por la cual esta Gerencia recomienda aprobar el 

uso de remanente de cita.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0607-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por el 

señor Edgar Diaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de la Junta Directiva, conforme lo establece el acuerdo JD-129 y 

el inciso d) de la Ley 8718, se presenta la solicitud de autorización de uso del 

remanente de cita, del área de asociaciones, fundaciones u otras organizaciones 
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cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el fortalecimiento de instituciones 

públicas. A continuación, el detalle: 

 

Antecedentes:  

 

Oficio CeAPH-014-2023 

consulta de estudio de alquiler 

y otros. 

 

  

Alquiler periodo 2023-

20241  

₡33.000.000,00  

 

Compra computadora:  ₡802.000,00  

Compra material aseo: ₡1.699.812.52  

Compra material limpieza: ₡3.250.000,00 

Compra didáctica: ₡3.250.000,00 

FRT remite recomendaciones 

a GDS 

 Indica que el precio del alquiler está acorde a 

las características del inmueble y de la zona 

cercana al HNN que se necesita por el 

traslado de tutores.  

 

Situación actual:  

 

Remanente Destino propuesto  Justificación  Aval  

¢42.001.812,52 Alquiler de 

instalaciones y 

compra de 

materiales 

Seguir dando soporte 

a los menores de 

edad que se 

encuentran 

hospitalizados y que 

necesitan seguir 

estudiando, este 

aporte de la CeAPH, 

evita por completo 

que los menores se 

queden sin estudios 

y más bien, se 

adecuen a su 

situación. 

-Informe social por 

Samanta Solórzano 

Zumbado  

Profesional 2, 

Trabajo Social  
 

 JPS-GG-GDS-GS-

DR-0902-2023 

 

-Informe de la UFRT  

-  JPS-GG-

GDS-FRT-

379-2023 

 

 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, esta 

Gerencia recomienda la aprobación del uso de remanente año 2020 y 2021 CeAPH 

HNN HSJD y lo eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión 

a Junta Directiva.  

 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Siguiendo su recomendación Presidenta, que usted dijo que hoy emitiéramos, pues previamente 

algún comentario que pudiera traer a colación alguna afectación. En mi caso, pues revisando el 

informe que realiza el ingeniero Gilberto Chacón Sarmiento, se enfoca en un informe técnico 

de estudio de alquiler de una edificación verdad lógicamente ocupada por la Junta 

Administrativa del Centro de Apoyo de Pedagogía Hospitalaria, el Hospital Nacional de Niños 

doctor Carlos Sáenz Herrera. 

 

También está el programa Juntas Administrativas de Escuelas ubicado en la entrada de 

emergencias del hospital de niños 100 m sur y 25 m oeste. Este edificio que se plasma ahí, pues 

en la planta baja, pues tiene una recepción, una sala de reunión, un servicio sanitario, un 

comedor, un pasillo, un servicio sanitario, otro una oficina administrativa, una bodega y una 

oficina de preescolar para primer y segundo ciclo. En la parte alta tiene gradas, oficina de 

educación especial, un sanitario, una oficina de dirección, un balcón, una oficina de servicio 

sanitario. 

 

¿Por qué traigo a colación esta parte? Una vez observado y dimensionado el área respectiva del 

inmueble donde está compuesto por varios aposentos y áreas respectivas para la atención de la 

pedagogía a niños, se toma en consideración y como en primera instancia, el realizar un análisis 

así está el informe y evaluación del estado de la infraestructura, así como el espacio 

aprovechable del edificio, lo cual se concluye que cuenta con un inmueble apto desde el punto 

de vista arquitectónico, estructural, mecánico y eléctrico que cumple con la funcionalidad 

temporal, para este tipo de necesidad requerida por la Junta Administrativa, pero el tema es acá 

que yo empiezo a investigar un poco más sobre el tema y el edificio no cumple con la Ley 7600. 
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Esta ley 7600 tiene 2 ejes importantes que los resalto, el capítulo I es acceso a la educación que 

es lo que ellos promueven ¿Por qué? Porque ellos lo que hacen es pedagogía a niños que están 

hospitalizados o en su momento pues salen ahí y van a las aulas que ellos indican ahí y también 

hay otro capítulo que es el capítulo IV que dice el acceso al espacio físico, entonces si ustedes 

ven el informe, realmente los espacios no cumplen. 

 

Ejemplo; para una persona con una andadera se exige 75 cm de despacio, en ciertos espacios, 

digamos de ancho para alguien que tenga que utilizar algún perro guía o demás 76 cm para 

alguien que tenga escasez de visibilidad, algún problema de visibilidad que use un mecanismo 

de bastón o demás requerimos un metro diez al menos verdad para estirar el brazo y 30 cm y el 

tema de silla de ruedas, necesitamos de un metro tres a un metro veintidós para poder tener la 

movilidad.  

 

Entonces vemos ahí que es hay carencias en lo que yo veo, hay carencias a nivel de servicios 

sanitarios, agarraderas, rampas, son gradas y entonces de mi parte el uso del remanente para los 

otros ítems como computadora, material de aseo y limpieza y material didáctico si lo apruebo, 

pero para el alquiler no, porque realmente estaríamos aprobando algo que no cumple con la ley 

7600, ese es mi punto de vista y se los comparto por ahí. Muchas gracias. 

 

La señora Presidenta indica: 

Muchas gracias don Wilfrido, no sé si don Edgar tiene alguna observación a esto, que es muy 

importante y que no sé si todas esas medidas que menciona don Wilfrido no las cumple en 

ningún sentido el edificio que se está alquilando de forma temporal. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas señala: 

Bueno, yo realmente, sobre la base del informe de don Gilberto y sobre la base del informe de 

Fiscalización y de Gestión Social, ellos no hacen ninguna observación sobre ese tema, del tema 

que dice don Wilfrido y ni he leído ningún informe que se hable sobre el tema de la ley 7600, 

son emisos ellos sobre ese tema y más bien, pues ellos remiten las recomendaciones, tanto 

Fiscalización como Gestión Social favorable para que se dé este remanente en la manera en que 

se los he expuesto, esas son las observaciones que yo tengo sobre el proyecto. 

 

La señora Presidenta propone: 

Entonces, tal vez yo diría y escuchando lo que dice don Wilfrido, que tal vez este no lo 

procesáramos hoy y que se buscará esa información para ver por qué se recomienda algo que 

no está dentro de la Ley 7600 o si es que hay alguna información adicional ahí que no se nos 

brindó y lo revisáramos en una próxima sesión o si no buscar una alternativa que cumpla con 

la ley. Y yo entiendo que pueda haber alguna urgencia con el tema del alquiler, pero sí es 

importante, estamos hablando de personas que posiblemente tengan alguna discapacidad y no 

puedan acceder a todos los espacios que tiene el lugar, entonces si es importante revisar ese 

aspecto. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas expresa: 

Yo lo que tengo entendido es que ellos ya tienen como 3 meses de estar ocupando el inmueble. 
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La señora Presidenta consulta: 

Ah ¿Y entonces por qué viene hasta ahora? 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas pregunta: 

¿Este informe? 

 

La señora Presidenta amplía:  

Sí, no, porque no es un informe, aquí hay que tomar un acuerdo para autorizar el pago del 

alquiler. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas informa: 

Bueno esto es algo que yo me encontré cuando llegué acá y había que enviarlo a ustedes, estaba 

atrasado. Bueno, es uno de los comentarios que voy a hacer al final y entonces pues corrimos 

para poderlo presentar, pero realmente tengo yo entendido que ellos ya tienen 3 meses de estar 

ubicados en ese inmueble. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y quién paga el alquiler? 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas responde: 

Creo que no lo han pagado, creo que están con deuda. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Ok, sí importante revisar ese tema. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

El tema es que el señor Sarmiento, pues dentro de su informe debe darnos esa visibilidad, que 

se cumpla con ese tema de la ley. A lo que yo entiendo ya la institución está ahí, pues ven el 

remanente y entonces dicen, bueno, pongámoslo en el tema del alquiler, el alquiler les va a 

alcanzar para 11 meses y lo solicitan para el 23 - 24, o sea estaríamos hablando de que ellos lo 

tomaron en ese punto, por eso tal vez no lo hayan traído antes, entonces 11 meses a partir de 

cuando nosotros aprobemos, pero realmente necesitamos esa visibilidad. 

 

La señora Presidenta acota: 

Exacto. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

El asunto es que ellos como organización, pueden tomar las decisiones de alquilar el inmueble, 

el tema entra a la Junta a hacer este tipo de observaciones en el tanto y cuanto se vayan a utilizar 

los recursos públicos, para el pago de este alquiler, ese es un tema y para que don Edgar lo tome 

también en cuenta, si autorizara el uso de esos recursos es a partir de la autorización y en futuro 

no podrían pagar, digamos deudas, para que lo tomen en cuenta. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas señala: 
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No, en eso yo tengo claridad. Sin embargo, yo me llevé la sorpresa cuando revisé el tema de 

que ellos ya tenían vario tiempo de estar ahí y ya eso fue una decisión de él. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Sí, porque no es un monto menor ese alquiler, entonces este no lo aprobamos hoy. 

 

 

Artículo 15. Oficio JPS-GG-1158-2023. Información estado Convenio IAFA- FE VIVA 

traspaso de instalaciones. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1158-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento por parte de Junta Directiva, me permito remitir el oficio JPS-

GG-GDS-0608-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social mediante el cual informa 

sobre el estado del convenio de cita. 

 

El convenio tiene como finalidad el traslado temporal del inmueble que la 

Asociación FE VIVA tenía sin uso, para el Instituto de Alcoholismo y 

Farmacodependencia, con el interés de ambas instituciones por favorecer a las 

poblaciones en necesidad especial y de que los bienes públicos continúen al servicio 

de nuestra población.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0608-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por el 

señor Edgar Diaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento de la Junta Directiva, este convenio está en proceso de firma 

del traslado de instalación y la solicitud para ver el caso ante ustedes.   

 

A continuación, un resumen del convenio:  

 

Antecedentes:  

 

Visita de la JPS a las 

instalaciones de FE VIVA en 

Barrio Escalante para poder 

hacer la entrega de las 

instalaciones. 

  

Enero de 2023  
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Se indica por parte de GDS 

que el inmueble al estar 

registrado a nombre de la 

organización, pero que se 

adquirió con fondos de la JPS, 

por lo que no podrá ser 

vendido, dado en alquiler, 

hipotecado, donado, cedido, 

prestado, traspasado ni dado 

en garantía de cualquier 

forma, excepto con 

autorización previa de la Junta 

Directiva de la Junta de 

Protección Social.  

 Agosto 2023   

Se espera a que ambas partes, 

el IAFA y FE VIVA firmen el 

Convenio Temporal, se les 

indica que presenten a la 

brevedad posible a la Junta 

Directiva de la Junta de 

Protección Social, para iniciar 

el trámite del traslado 

definitivo. 

 Agosto 2023  

 

Así las cosas sobre el estado del convenio, estamos a la espera de que se complete 

el proceso y así elevarlo a Gerencia General para su eventual aprobación y remisión 

a Junta Directiva.  

 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta expresa: 

Yo la voy a hacer un comentario porque sí, yo estuve en medio de ese proceso, en medio de 

que estaba doña Greethel y llegó don Edgar y había una situación ahí urgente que atender, 

porque estos chicos pues no se podían quedar sin techo, el director del IAFA, pues tuvo 

conversaciones conmigo, con doña Greethel, con el PANI, bueno, con todo el mundo para 

lograr que bueno la organización FE VIVA para lograr hacer este traslado y este convenio 

temporal, que fue lo que doña Marcela recomendó para poder proceder con esto, ellos de hecho 
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tenían el lugar hasta el 10 de agosto, en que el PANI ocupa esas instalaciones porque tiene que 

hacer todo una remodelación ahí para otros efectos.  

 

Entonces lo que hicieron fue extenderles el plazo, pero si urgía que se hiciera este Convenio y 

que se pudieran trasladar entonces a las personas menores de edad para que no se quedaran sin 

techo y sin la atención del servicio porque son personas en riesgo social, así es que muy contenta 

de que finalmente se diera el Convenio y que bueno tenemos ese seguimiento ahí. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Nada más como el artículo 11 también prevé la autorización que brinda la Junta Directiva para 

los préstamos de los bienes. A mí sí me pareciera oportuno, a pesar de que viene a nivel 

informativo, sí que se tomara un acuerdo dando por recibido este informe que presenta don 

Edgar de que se dio el préstamo y tal vez no sé si establecer un plazo o por lo menos surgirle 

tanto al IAFA como a la FE VIVA de que a la mayor brevedad le presenten a ustedes 

formalmente la documentación para el traslado para que no quede eso, así como. 

 

La señora Presidenta acota: 

En el aire. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada concuerda: 

Exactamente sí señora, a mí sí me parece oportuno. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Me parece muy bien, ahí sí doña Urania nos ayuda Marcela, tal vez se cómo quedaría el acuerdo; 

dar por recibido el informe e instalar a las 2 organizaciones a completar el proceso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Sí, no sé si será oportuno ponerles un plazo, porque al fin y al cabo, quien autoriza 

definitivamente es la Junta. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Cuánto podrá ser un plazo razonable 3 meses, 2 meses, 1 mes? No sé. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas explica: 

Bueno, por ejemplo, FE VIVA tiene que hacer una Asamblea y en la Asamblea ellos tienen que 

tomar la decisión de poder trasladar o enajenar porque es una decisión de Asamblea, de acuerdo 

a sus estatutos, entonces yo considero que 3 meses sí sería un tiempo adecuado, porque ellos 

por eso es que se hizo el convenio temporal, porque hay ciertos trámites que ellos tienen que 

hacer a lo interno que no eran tan rápidos y urgía el bien, pues para poder resguardar a las 

personas y darles la atención adecuada. Viéndolo desde ese punto de vista, pues yo creo que sí, 

3 meses sería un tiempo aceptable, pues para que ellos hagan su Asamblea y tome sus acuerdos 

y formalicen, pues sus actas para que puedan entonces agregar los requisitos que se requieren 

tanto de ellos y sus estatutos, como el IAFA también para que lo presenten a la Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta acota: 
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Buenísimo, entonces poner eso en el acuerdo doña Urania. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comunica: 

Sí, quedaría así; se da por recibido el informe del Estado del Convenio IAFA – FE VIVA. Se 

le solicita al IAFA y FE VIVA la presentación de la documentación respectiva. Plazo 3 meses. 

 

La señora Presidenta añade: 

Para concretar el traslado, verdad sería la documentación, para concretar el traslado definitivo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Según Convenio? 

 

La señora Presidenta indica: 

No. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas explica: 

No, el convenio era para el préstamo temporal, el Convenio, lo que decía era pues, que el IAFA 

a través de ese convenio se hace cargo de todas las cosas, es responsable del inmueble mientras 

se hace el traslado definitivo que ellos van a pagar, pues todos los servicios y que ellos se van 

a encargar de resguardar el bien, etcétera. Tenía todas esas características como responsables 

del inmueble en el camino hacia el traslado final. 

 

La señora Presidenta informa: 

Perfecto, gracias, entonces sometemos a votación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Tenemos 6 votos. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Falta un voto. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

Don Arturo, no lo veo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Ah, perdón sí, don Arturo se retiró, no regresó después de la pausa, tuvo una situación que 

atender, entonces son 6 votos ahorita. Perdón, que tenía que comentarlo al inicio del receso y 

me olvidé, se retiró un poquito antes. Entonces continuamos, tenemos votación unánime y en 

firme. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-425 
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Visto el oficio JPS-GG-1158-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General y la presentación que realiza el Sr. Edgar Díaz Salas, 

Gerente de Desarrollo Social, se dispone: 

 

1. Dar por recibido el informe relacionado con la suscripción del Convenio de préstamo 

temporal de inmueble suscrito entre la Asociación Fe Viva y el IAFA.  

 

2. Se le solicita Asociación Fe Viva y el IAFA, la presentación de la documentación respectiva 

para analizar la procedencia de autorizar el traslado definitivo de ese inmueble, conforme lo 

establece el artículo 11 de la Ley N° 8718. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 30 de noviembre del 2023. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 16. Oficio JPS-GG-1090-2023. Informe Necesidades Específicas Junio. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1090-2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento por parte de Junta Directiva, me permito remitir el oficio JPS-

GG-GDS-0468-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con el informe de 

necesidades específicas aprobadas por dicha Gerencia durante el mes de junio del 

año en curso.  

 

Lo anterior, de conformidad con el punto 3 del Manual de Distribución de Recursos, 

publicado en el Diario La Gaceta el 15 de enero del 2021, el cual establece la 

presentación semestral de este informe ante Junta Directiva. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0468-2023 de fecha 31 de julio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Conforme lo señala el Manual de Distribución de Recursos, publicado en el Diario 

la Gaceta, el pasado 15 de enero del 2021, se remite el informe de necesidades 

específicas aprobadas por la Gerencia de Desarrollo Social durante el mes de junio 

2023.  

Dicho Manual, señala en el punto tres, lo siguiente:  

3. Necesidades específicas.  
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La finalidad del Programa de Atención de Necesidades Específicas es apoyar con 

recursos adicionales, a las organizaciones que reciben recursos para Apoyo a la 

Gestión, de modo que puedan atender en forma ágil y oportuna la reposición y/o 

adquisición de mobiliario, equipo (incluye vehículo) y material didáctico, entre 

otros, así como obras de mantenimiento y mejoras de planta física. Estas 

necesidades serán aprobadas por la Gerencia Desarrollo Social hasta el monto 

que la Junta Directiva defina.  

La Gerencia General, presentará a Junta Directiva un informe semestral de las 

necesidades específicas aprobadas.  

  

Por lo anterior se anexa el informe detallado del mes de junio del presente año.  

El señor Edgar Alonso Díaz Salas realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

 

Artículo 17. Oficio JPS-GG-1030-2023. Tarifas en Cementerios. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1030-2023 de fecha 26 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 
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Con el fin de obtener la aprobación de Junta Directiva y en atención al oficio JPS-

AJ-469-2022, en el cual la Asesoría Jurídica señala la competencia de ese Cuerpo 

Colegiado para decretar las tarifas de los servicios que ofrece la Administración de 

Cementerios (ACS), les remito el oficio de Referencia.  

 

El ajuste se basa en el acuerdo de Junta Directiva JD-110, correspondiente al 

artículo V) inciso 2) de la sesión Nº 06-2007 celebrada el 20 de febrero del 2007, 

el cual establece que se deberá “…Aumentar los precios de los servicios que 

brindan los Cementerios General y Metropolitano, tomando como base el 

comportamiento del mercado nacional de los cementerios, el alza en el costo de la 

vida y/o el costo de operación que incurra la Institución por brindar dichos 

servicios...”  

 

En el documento indicado en la Referencia se aplica un incremento porcentual en 

el costo de los diferentes servicios que se brindan, con base en la variación 

acumulada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) de los años que van del 2013 

al 2022, para la mayoría de los rubros y del 2018 al 2022 para el alquiler de sillas y 

toldos.  

 

Adicionalmente, para incorporar la situación del mercado de cementerios, la ACS 

hace entrega de un estudio de factibilidad realizado por la empresa Bermúdez, 

Méndez y Asociados, en el cual se establecen cuáles productos no requieren ajuste 

inflacionario, por encontrase en un nivel competitivo con respecto a los 

competidores, así como los servicios que sí pueden sufrir incrementos.  

 

Por otra parte, atendiendo un requerimiento de la Gerencia General, se muestra las 

tarifas que serían afectadas por los costos de operación, de acuerdo con el criterio 

del departamento Contable Presupuestario y que encuentra su fundamento en lo que 

establece el Artículo 10 del “Reglamento Administración Cementerios a cargo 

Junta Protección Social”, Decreto Ejecutivo N° 21384.  

 

Por último, se proponen una serie de ajustes en cuotas de mantenimiento, precios 

para arriendo de nicho, tarifas por lavado de bóvedas y acarreo de escombro, tarifas 

de depósito de garantías de cumplimiento, entre otros aspectos.  

 

Los documentos de respaldo, fueron vistos y analizados por personal de la Gerencia 

General. 

 

 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas realiza la siguiente presentación: 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Muy contenta de que hoy don Edgar presente este tema que hemos visto hasta el cansancio en 

el Comité de Camposantos, donde se ha hecho un gran trabajo, donde tenemos un informe 

técnico que respalda los datos y sobre todo, dónde en el punto 2 se solicita derogar el acuerdo 

JD 110-2007, dónde tenía un modelo de trabajo a partir de las tarifas a partir del costo de vida 

y ahora se está cambiando al modelo de trabajo de bueno, de cobro de tarifas más bien, por los 

costos operativos, de costo de vida a costos operativos se está cambiando el modelo, con el 

propósito de que sea rentable y todavía quedan algunas cosas por subsanar como, por ejemplo, 

lo que señaló don Edgar relacionado con los nichos que fueron exentos, por un acuerdo por la 

ley hace muchos años, hace 100 años o no sé cuántos años, doña Marcela puede tener el dato 

más exacto, hay algunos que están exentos de pago que no se les va a poder cobrar nunca y eso 

queda pendiente, pero sí muy contenta de que venga hoy porque esto nos va a permitir ser un 

poco más competitivos y sobre todo, equilibrar, buscar un equilibrio entre los gastos, los 

ingresos y los gastos, gracias. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

No vi el estudio ¿De qué año era? Usted mencionó que el estudio fue hecho por una empresa, 

no sé ¿De cuál empresa estamos hablando? Y ¿En qué año fue hecho el estudio?  

 

Tengo varias preguntas, las voy haciendo, pero por ahí nada más esa es la primera. También no 

veo en el estudio una evaluación de competencia, nada más veo una evaluación nuestra, 

entonces también creo que una recomendación es evaluar cómo estamos con respecto a la 

competencia, no somos el único Camposanto y también evaluar oportunidades de mayor 

generación de ingresos, no solamente un aumento de tarifas, sino cómo podemos innovar 

nosotros, eso también es una recomendación. 
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Porque hay un, no sé si esto ha variado, al menos no lo he visto todavía, pero el objetivo que 

está puesto en el PEI dice que, Camposantos tiene que ser rentable y pues como yo veo esto, se 

está perdiendo más de setenta mil (70.000) dólares mes, según el último informe que nos 

presentaron y me gustaría también ver si se ha pensado en reformular este objetivo del PEI, 

primero el tema del estudio ¿Quién hizo este estudio? ¿Si se considera incluir un estudio de la 

competencia? Si se considera hacer esa variación en el objetivo del PEI ¿Cuándo fue hecho este 

estudio? Para ver si también necesita una actualización. 

No vi el tema de columbarios ahí. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas aclara: 

Es correcto los columbarios, perdón que te interrumpa, los columbarios no están incluidos en 

este proceso. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Eso me preocupa un poco porque esto lo vimos desde abril, ahorita ya le voy a explicar otra 

cosa que estoy viendo por aquí y me gustaría si es posible y si es posible tomar un acuerdo para 

poder hacer un análisis financiero, de cómo impactan estas tarifas en los ingresos proyectados 

que tenemos en los ingresos actuales, este aumento de acuerdo a lo que tenemos hoy ¿Cuánto 

significa en los ingresos y en las utilidades que vamos a tener? Porque nada más vemos una 

variación en absoluto 100 porcentual, pero no en términos digamos de cuánto a lo largo del 

tiempo va a significar esto para ver si efectivamente esa tarifa en cuánto a impactar esa 

rentabilidad y qué tan cerca nos va a dejar de convertir esto en rentable. 

 

Ya para terminar mi participación, el asunto de los columbarios, esto lo vimos, hay un proyecto 

que se vio en el Acta 19 en abril de este año, el 12 de abril de este año, que fue cuando se 

celebró esta sesión que está asociado al proyecto Omega CSCH, que está en el PAO 2023 de la 

administración de Camposantos, donde se establecía esta tarifa de columbarios. Se estableció 

en esa acta que había un estudio de mercado, pero no estaban los costos y se dijo que se iban a 

presentar después los costos, pero no se tomó un acuerdo. 

 

Entonces yo lo que quisiera es que hoy se tome un acuerdo para que se pueda dejar un plazo 

establecido en que se puedan presentar las tarifas ya definitivas de Columbarios, porque desde 

abril se conversó, pero al no haber tomado un acuerdo no quedó una fecha cierta para 

presentarlas, entonces eso sería. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas comenta: 

Ok perfecto, le voy a comentar lo que yo sé, tal vez doña Urania sepa yo. En el informe se hace 

una observación de que no incluye los columbarios efectivamente, ahí eso no está más, sin 

embargo, me parece que es algo que se debe agregar, no afectaría en algún momento aprobar 

esto, que no estén los columbarios, lo que hay que hacer es agregarlos en un futuro. 

 

En el tema del análisis financiero no está tampoco, no se hizo un estudio sobre ese tema cuando 

se presentó esto, ni la Comisión creo yo lo hizo, sin embargo, si se puede también llevar a cabo 

y se puede agregar también como algo adicional que se presente al proyecto, el estudio, según 

lo que yo tengo acá y según la información que yo busqué, el estudio se hizo, aquí está, el 
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estudio se trasladó a la Junta Directiva, por aquí tengo una fecha y pareciera ser que el estudio 

se inició en el año 2020 si más no recuerdo y se presentó el 23 de noviembre dirigido a la Junta 

Directiva y el 25 de noviembre se indicó que se informa que después de proceder a la revisión 

de dicho estudio, no se tienen observaciones con respecto al mismo.  

 

Por lo tanto, sí hubo en algún momento como la Junta Directiva recibió ese informe y fue 

presentado a ustedes, sin embargo, algo que yo desconozco ¿Por qué han tardado tanto en traer 

este estudio? Ese se llamaba informe de factibilidad de Camposantos y fue presentado en la 

segunda sesión estratégica de Junta Directiva en diciembre del 2020 y fue presentado tanto por 

Ana Milady como por doña Greethel Alfaro, ese fue el detalle que se hizo en ese momento sí y 

la empresa se llama Bermúdez Méndez y Asociado, que fue la que estuvo a cargo a través de 

una contratación directa, que se llevó a cabo me imagino en SICOP, para que hiciera el estudio 

completo sobre cual hace referencia. 

 

Por lo tanto, sí es un estudio viejo, es un estudio que lleva vario tiempo, sin embargo, yo 

entiendo que al Camposanto presentar este informe, lo que ellos también están haciendo es 

actualizando sus costos de operación al momento más nuevo para que ellos puedan de una u 

otra manera actualizar las tarifas que ustedes vieron, que fueron las que yo entendí y las que yo 

estudié y las que conversé con las compañeras, no sé si doña Urania tendrá algún tema adicional. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Ese estudio Bermúdez en la página 397 tiene un capítulo 8 que se llama evaluación financiera 

del cementerio y ahí viene un apartado sobre determinación de los costos, yo se lo había pasado 

a los compañeros de Junta Directiva en una oportunidad en el chat, dónde venían los costos de 

operación de materiales y suministros, de remuneraciones de servicios, transferencias corrientes 

del cementerio, costos de operación del cementerio, el salario nominal, costo unitario y costo 

mensual ¿Cuánto se invertía? Por las personas, porque tienen técnicos 1, un profesional 1 y 

cargas sociales, bueno todas las situaciones, esas ahí que señalan. 

 

Luego viene más adelante costos administrativos, todos los costos administrativos, costos de 

asignación de costos administrativos, porque también la Junta de Protección Social de acuerdo 

con la operación, por ejemplo, los servicios legales, los servicios contables, le asigna un 

porcentaje, que sé yo, del salario que se paga a los abogados y el salario que se paga a los 

contadores, un porcentaje de ese salario se le carga a los camposantos. 

 

Entonces yo los invito a los compañeros para que lean el informe es como de quinientas (500) 

y resto de páginas, costo de ventas, viene ahí inversiones necesarias, el precio de los servicios 

y vienen todos los cuadros que don Edgar acaba de señalar, pero vienen actualizados, bueno los 

que él presentó están actualizados, pero si vienen porcentajes de lo que se podría aumentar, 

porque en ese momento el estudio era del 2014 al 2019, entonces hacen un promedio de 3% y 

cuánto era el acumulado, don Edgar dijo que el acumulado era el 31 ¿Algo así por ciento? 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas afirma: 

31.9, si mal no me acuerdo. 
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La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Sí y cuando ellos presentaron el acumulado era de 27,02, entonces sí se actualizó eso que don 

Edgar nos está presentando, a partir de este informe que viene muy completo, se los puedo pasar 

ahí, se lo puedo pasar a Amanda para que ella lo adjunte ahí en la carpeta, pero yo lo había 

compartido en algún momento, en el chat a todos los compañeros, pero sí viene toda la 

información, es un estudio completo y lo que hicieron en la parte administrativa de 

Camposantos y la Gerencia de Desarrollo Social fue actualizar eso, pidiéndole el favor a los 

compañeros de Contabilidad y también esto pasó por Legal, porque necesitamos criterio 

Jurídico y criterio Contable. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Sí, tal vez que se lo puedas pasar o volverlo a subir aquí al chat o que doña Amanda lo pueda 

poner en la carpeta para que consten los documentos y lo puedan acceder los compañeros de 

Junta Directiva. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Ya lo subo aquí. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara: 

Primero voy a aclarar algo con respecto a lo último que dijo doña Urania, en la carpeta de la 

sesión de hoy sí efectivamente, la administración de cementerios nos hizo una consulta, pero 

esa consulta fue respecto de quién era el competente para poder actualizar las tarifas y aprobar 

la actualización de las tarifas y cuáles eran los componentes a considerar, no así digamos de 

cuál era la tarifa propuesta. Eso me hace tener algunas observaciones para que don Edgar y la 

administración de cementerio las valore, digamos, es una duda que tengo y un aspecto que 

considero que debe ser revisado y es respecto de cargar el impuesto al valor agregado a algunos 

de los ítems que están en las tarifas. 

 

Porque sabemos que el impuesto al valor agregado se cobra cuando yo vendo bienes o presten 

servicios o vendo servicios y entonces ahí la duda que se me genera don Edgar es si los permisos 

que nosotros, todos los ítem de permisos que viene de pegar placas, fragua de mausoleo, donde 

lo que hacemos es darle un permiso a ese trabajador privado o al arrendatario para que pueda 

hacer eso en los cementerios ¿Si eso es sujeto de cargar el impuesto al valor agregado? Porque 

yo lo que estoy dando es un permiso para que ellos puedan hacer algo, entonces tengo esa duda, 

no tengo claridad, pero tengo esa duda, si a eso se puede considerar la venta de un servicio, si 

lo que estoy dando es un permiso, entonces para que lo revisen. 

 

También yo lo revisaría con el tema de los traspasos administrativos que se hacen, si eso es 

venta del servicio, son costos administrativos por hacer ese traspaso y tengo también la duda en 

el tema del alquiler de electricidad por hora, porque no sé si estoy equivocada o desde el punto 

de vista contable, no manejo bien el término, pero yo no sé si es que yo cobro un costo de la 

electricidad que utilizan esos trabajadores privados para trabajar o alquilo electricidad, que 

revisen bien ese término, no estoy clara en ese punto. 
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Y lo otro es que entendí don Edgar de la presentación que usted hace ahí, que el depósito de 

garantía posteriormente se devuelve primero al depósito de garantía, se le incorpora un 

elemento de utilidad, de utilidad por esa garantía y luego lo devuelvo descontado, o sea, si a mí 

me da depositan, no recuerdo ahora los montos, pero si yo pido un depósito de garantía es para, 

valga la redundancia, garantizar que esa persona que hace un trabajo, no vaya a incurrir en algún 

daño que yo tenga que cubrir con esa garantía, si no hay daño, yo devuelvo esa garantía intacta 

o si la persona ya no va a ser esos trabajos, pero sí me llamó esa parte que yo lo devuelvo 

descontad, sí me gustaría revisar si hay alguna norma que nos permita eso, a devolver una 

garantía descontada y aparte de eso, incorporarle a la garantía un margen de utilidad para la 

Junta, eso me llama la atención, yo revisaría un poquito esa parte don Edgar. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas indica: 

Perfecto, todas sus observaciones anotadas. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona: 

Vamos a ver, cuando uno hace un ajuste en una línea de negocio dentro de los que estamos y 

más cuando tenemos esa brecha tan grande de tantos años de no hacerlo y que ahorita nos arroja 

para ponerlos al día, un incremento del 30%, 31.20 para ser exactos, uno tiene que también 

encontrarse con la realidad del mercado, la realidad del mercado me faltó en alguna de las 

columnas comparativas de ahí, en donde estaba el precio actual, estaba el precio de no sé cuánto 

y estaba un costo, pero no estaba el precio de mercado, entonces me parece que ahí te das cuenta 

sí efectivamente puede ser que hoy el mercado esté al precio que tenés de lista hoy. 

 

El otro punto que tenés que ver es, o sea, no podemos simplemente, ya sabemos que estamos 

desfasados, que tenemos una pérdida, que la pérdida no solamente se resuelve con temas de 

ingreso, ingresos, una parte de la pérdida, la otra parte es el gasto, entonces usted bajo una 

pérdida efectivamente, mejorando el ingreso, pero también disminuyendo el costo o el gasto, 

eso es un tema que habrá que entrarle para poder hacer rentable los Camposantos. 

 

Pero volviendo a lo que nos tiene ahorita, que es el tema de precio, también me gustaría cargar 

que se tomara en cuenta el tema de morosidad, el porcentaje de morosidad ahorita es fuerte y 

entonces decimos bueno, aumentemos el precio porque tenemos una brecha y entonces vamos 

a aumentarle el 30% al precio de tenemos ¿Qué va a pasar con ese porcentaje de mora que 

tenemos hoy sobre precios que están desfasados? Y también, o sea, no es solamente aumentar 

el precio, porque por ahí decimos los que andamos en esa jerga de recuperación de fondos, que 

no hay malos pagadores, hay malos cobradores y esa es otra parte que es importantísima aquí 

el que le pongamos atención, porque nada hacemos ahorita el porcentaje de mora es realmente 

no lo conozco, pero sé que puede ser alto 30, 40% de mora, ojalá no me quede corto y entonces 

aumentamos el precio y lo que vamos a hacer es aumentar la morosidad. 

 

Entonces que seguimos aumentando a nivel de balance, algo que se llama cuentas por cobrar, 

sí registramos el ingreso, pero contablemente aumentamos la cuenta por cobrar porque el dinero 

nunca entró, entonces tampoco estamos haciendo mucho en el sentido de que tomamos la 

decisión de aumentar el precio, pero no estamos realmente recuperando dinero, simplemente 
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estamos haciendo un tema contable que se va a una cuenta de balance contra una cuenta de 

ingreso y nos aumenta un montón la cuenta por cobrar y por ende la mora. 

 

¿A qué quiero llegar? Que hay diferentes elementos que nos tienen que poner a pensar 

directamente a todos como Junta y también, pues a don Edgar que está comandando esa línea 

de negocio de parte de la Junta de Protección Social, porque sí tenemos que tomar acción, pero 

tenemos también que enfocarnos en el tema, porque es algo que lo vemos y que traemos una 

información, que tiene no sé cuántos años y con una metodología equis y la verdad que entonces 

ahora puede ser que la realidad sea parecida, pero no igual sobre la cual estamos tomando 

decisión. 

 

Y hay otro punto don Edgar, que doña Urania siempre lo ha mencionado acá y es ¿Cómo 

sacamos los costos de los Camposantos? Porque de acuerdo como ella lo ha expresado, yo no 

lo he visto, pero por supuesto que creo que hay que revisarlo, ya he levantado la mano muchas 

veces para revisar y es que hay un prorrateo de los gastos o de algunos costos que tiene la 

institución que terminan castigando a Camposantos, no sé si castigar es una buena palabra, 

habría que valorar si realmente está recibiendo la porción del costo que le corresponde y que en 

eso nos pone a nosotros en una operación de ver la columna de nuestros costos, que solo en 

costos prácticamente duplica el precio que tenemos hoy de algunas líneas que vendemos en 

Camposantos, me acuerdo de la primera que el precio era cerca de treinta mil (30.000) colones 

y el costo era 68, entonces el costo, ni siquiera poner un porcentaje que al final me gano a la 

hora de vender el tema. 

 

Entonces ese es otro rubro que para mí es importante a la hora de tomar decisión y esto es de 

enfoque, o sea, si ya lo vimos hoy, démosle seguimiento, no lo soltemos porque hay que tomar 

decisiones, seguir postergando la decisión de decir ¿Cuánto vamos a aumentar? ¿Cómo lo 

vamos a aumentar? Pero teniendo también visibilidad de los demás elementos que son 

importantes en la decisión, morosidad, precio de mercado, porque igual, yo no hago subiendo 

un precio para que nadie me compre y así sucesivamente y después hay que entrarle a la parte 

del gasto, para poder tener tema de mejora en la rentabilidad, así que aumento del precio es un 

tema que estoy seguro que hay que hacer, pero también muchas otras acciones en relación a la 

posibilidad de vender más y mejor, en términos de recaudar mejor ingreso en Camposantos. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas comenta: 

O sea, mi par de comentarios es que yo voy a ser sincero y voy a abrir mi corazón y voy a ser 

sincero con ustedes, yo estaba seguro que esto hoy ustedes no lo iban a aprobar, porque yo 

también veo ciertas cosas que se deben de mejorar y algunas son muy importantes, es más vean, 

ya yo estoy diciendo que no lo van a aprobar y ustedes no han votado, pero bueno es mi 

concepción, disculpen no los estoy poniendo una decisión en sus manos, es mi concepción 

personal y por eso les digo que yo abro mi corazón. 

 

Sin embargo, si me llama la atención que esto tenga, pues tantos años, este desde el 2021 estudio 

y me llama tanto la atención, pues que no haya sido elevado, más sin embargo, sí tenemos que 

tomar cerveza una decisión, o sea, no podemos seguir con los camposantos aquí, hay que tomar 

algún tipo de decisión también rápido para hacer algún tipo de ajuste y ese ajuste, mejorarlo en 
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el camino de alguna manera, porque si nosotros seguimos esperando a otro informe, creo que 

nunca vamos a alcanzar el informe, sí debiéramos de encontrar alguna fórmula de llegar a algún 

acuerdo para hacer algún ajuste dentro del Camposanto, pues para que no siga perdiendo, o sea, 

muchos de los que estudiamos administración y un negocio después de 6 meses de pérdidas, ya 

uno va como recomendando mejor ciérrelo y bueno, no podemos hacer esto con esto, este es un 

legado nacional que nosotros tenemos que administrar y que ver cómo lo hacemos de la mejor 

forma y tratar pues entonces de buscar la menor pérdida. 

 

Pero yo creo que todo lo que ustedes han dicho es importantísimo, es muy válido, yo tengo 

también un par de cosas como el mencioné sobre los que no pagan y sobre algunos otros ajustes 

que me parece que son importantes, incluso le voy a hacer un comentario adicional, a veces 

pienso que debiéramos de realizar, incluso qué pasaría si nosotros nos viéramos en concesión 

la administración de los Camposantos, que podría pasar, un estudio nada más puedes ser que 

no, puede ser que sí, porque no se los damos en concesión a otra, esto es peligroso porque ahí 

tenemos funcionarios y tenemos personas, pero bueno, porque no lo pensamos también y le 

pedimos pues a una empresa a un tercero que nos de un arriendo o algo por el estilo.  

 

Entonces yo sí creo que hay muchas decisiones que podemos tomar, pero la primera premisa es 

que hay que tomar alguna para ajustar los precios de una u otra forma, ya sea que después 

tengamos que hacer otro ajuste, ya sea que después tengamos que ponerlo diferente, ya sea que 

después tengamos que agregar un detalle, ya sea que después tengamos que hacer este un tocha 

por ahí como dicen los gringos, pero sí creo que es buena manera, tenemos que tomar alguna 

acción rápida, para tratar de evitar que esto siga perdiendo, yo estoy seguro y aunque 

aumentemos estas tarifas, las pérdidas se van a seguir dando, o sea, con este informe no es que 

vamos a tener ya el punto de equilibrio o algo por el estilo, porque todavía hay cosas que no 

están debidamente analizadas y muy probablemente el tema de la morosidad y el tema de los 

que no pagan, nos está pasando una factura grandísima, un efecto histórico grandísimo. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas adiciona: 

En mi participación, pues quiero indicar que a nivel de la documentación, pues yo encontré el 

estudio de mercado bastante completo, ese estudio de mercado está ahí en este link, bueno en 

este acceso que yo tengo aquí, que es la extraordinaria 46 temas de GDS en la 10, 30, 23 en la 

parte de anexos se llama estudio mercado, cementerios Bermúdez Méndez y Asociados, toda la 

información, data de ya hace 3 años, pero esto no quiere decir de que esa información no sea 

útil, porque realmente podemos ver que eso es parte de la administración pública, que no se 

ejecuta tan rápido como se pudiera. 

 

El estudio sí está muy completo porque realmente, voy a decirles así por encima, tiene el tema 

desde el punto de vista de mercado privado, público, toca cementerios como la Piedad, 

Municipalidad San Bosco, Tres Ríos, Alajuela, Central de Cartago, San Antonio de 

Desamparados, Municipal Calvo, Municipal Jesús, Municipal de Alajuelita, Aserrí, Barrial, 

Barba, Coronado, Desamparados, Guadalupe, Mercedes Norte, Municipalidad de Pavas, las 

Piedades de Santana, Cementerio Municipal de Sabanilla, San Joaquín de Flores, San Juan de 

Dios de Desamparados, San Pablo de Heredia, Municipalidad de San Pedro, Municipalidad de 

San Rafael, San Ramón, San Sebastián, Santa Ana, Santa Bárbara, Santo Domingo, Tibás, 
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Zapote, Cementerio Redentor, la Ribera de Belén, Municipal Quesada, Municipal Zúñiga, la 

Uruca, Heredia, Paraíso de Cartago, Birrí, Cartago,  La piedad en Heredia, Santo Domingo, , la 

Piedad Alajuela, Cartago, Coronado, Escazú, Moravia, Curridabat, Camposanto Silencio y 

Jardines del Recuerdo.  

 

Yo creo que, yo me deleité ahí viendo la información, entonces yo quisiera ese estudio está muy 

completo esta parte de mercado está ahí y yo quisiera que no sé digamos, no echemos a perder 

esta información que nos costó y no somos rentables y todavía no nos damos el lujo, tal vez de 

volver a hacer otro, no, eso está sumamente completo y mi participación es en eso, que la 

documentación estaba en esta parte del estudio de mercado, sí está, entonces me gustaría que 

lo tomáramos y siguiéramos adelante en el tema, tal vez hay cosas que mejorar, sí, pero eso no 

se deseche porque esta información es muy valiosa y se pagó por ella. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Entonces qué es el paso que se propone en este documento que nos presenta hoy don Edgar con 

respecto a las tarifas que se presentan ahí ¿Cuál es la recomendación para Junta Directiva? 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Tienes 3 recomendaciones doña Esmeralda. 

 

La señora Presidenta indica: 

Por eso, pero basado en todos los comentarios que han habido, que es lo que se recomienda 

hacer, seguir con esas 3 recomendaciones o queremos echar para atrás y revisar algo, cómo lo 

están viendo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Yo lo votaría. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro sugiere: 

Preséntelas don Edgar otra vez, preséntelas. 

 

Edgar Alonso Díaz Salas agrega: 

Yo perdón, yo sé que le está preguntando los directivos, pero yo les diría que de alguna manera 

y en algún momento vamos a tener que dar el paso de hacer ajustes de precio, tienen desde el 

2013 que no se hacen ajustes de precio, yo veo 2 alternativas, la primera hacer un estudio lo 

más rápido posible en donde se incorporen algunas de las cosas que ustedes han dicho, yo aquí 

he llenado 2 páginas de sus observaciones, de lo que han escrito, algunas son más fáciles y 

rápidas de hacer, otras no tanto, otras pueden reflejar algún estudio un poco más lejos y entonces 

no tomar el acuerdo o que el acuerdo sea que se incorporen las observaciones que ustedes han 

dado, la otra es tomar el acuerdo, hacer el ajuste de los precios a partir de una fecha tal, porque 

esto hay que publicarlo, etcétera en la Gaceta y hacer todo un plan de comunicación, pues para 

los arrendatarios y para las personas que utilizan algún tipo de servicio y continuar con los 

estudios y en algún momento si se tiene que hacer algún ajuste, porque bueno, el ajuste de 

precios no solamente es para arriba, puede ser en algún momento para abajo, que se comente 

tal vez dentro de unos 3 meses, o tal vez antes de que termine el año, que algunos de los puntos 
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que ustedes han mencionado se puedan incorporar dentro del análisis y se puedan, ya sea 

rectificar los precios de los servicios que se tienen y los que no. 

 

Me parecen muy importante la observación que hace doña Marcela en relación con el IVA, en 

algunos sí o en algunos no, tal vez yo esos esos detalles los dejaría fuera del ajuste hasta que no 

tengamos una claridad sobre la base de esos temas, para después no ingresar en un problema 

con tributación directa de que cobramos bien o que cobramos mal un impuesto y que después 

tengamos algún problema, alguna multa en relación con ese tema, tal vez esa sería mi 

sugerencia, porque como les menciono, repito una frase, o sea, sí nos esperamos al informe 

perfecto y si nos esperamos al informe completo, podríamos volver a tardar varios años. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Y efectivamente, ahí usted mencionaba el de hacer un estudio para actualizar, obviamente eso 

tardará meses, porque procesos de contratación y todo lo que implica actualizar, entonces 

estaríamos hablando de muchos meses antes de poder avanzar, entonces pienso que tendríamos 

que tomar algunas acciones y no están escritas en piedra, no tienen que ser quedarse ahí por 

siempre si se pueden estar ajustando conforme a se va avanzando y se va obteniendo mayor 

información. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Vamos a ver, yo comparto lo que estaba mencionando don Wilfrido, en el sentido de que esto 

es como una contratación pública, cuando se contrata a un proveedor, ellos pueden solicitarlo 

ajustes de precios mensualmente, semestralmente, anualmente, el índice de precios al 

consumidor es acumulativo, entonces ahorita tenemos un cálculo que va del 2013 al 2022, 

considerando que el tema de Camposantos es deficitario, porque creo que todos los que estamos 

aquí estamos claros en que no están generando una utilidad, es importante considerar el 

aumento de tarifas, si pues yo no me atrevería a decir que esto no es suficiente para esta 

aprobación, porque lo que busca la institución, si bien es cierto, es subir el ingreso, hay un 

cálculo que se hizo con una metodología, no es un aumento al azar y el informe sí, puede ser 

sujeto a mejoras, pero yo creo que también esto se debe analizar como una contratación. 

 

¿Qué quedaría posteriormente? Bueno hacer el ajuste de precios del período finalizado en el 

2022, que es el último índice que se estaría utilizando para esta variación al 2023 o al 2024, 

entonces yo honestamente no lo echaría por la borda porque, como decía don Wilfrido, se hizo 

todo un análisis, todo un estudio y si estamos conversando constantemente de que esto es 

deficitario, pues sería como contradictorio que tengamos una posibilidad de aumentar las tarifas 

basados en un estudio técnico y ahora pues se eche por la borda, pero es mi humilde opinión. 

Muchas gracias. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Yo quisiera este rectificar y quitar de aquí de la discusión que alguien está diciendo que se eche 

esto por la borda, a mí me parece que nunca ha sido, al menos mía y de los comentarios que yo 

he hecho, desestimar esto y mucho menos echarlo por la borda, es importante que eso quede 

claro, porque igual, o sea, don Edgar para efectos del acuerdo, ahí dice que el porcentaje de las 

tablas me lleva a las tablas porfa, para ver cuánto está diciendo el aumento. 
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El señor Edgar Alonso Díaz Salas explica: 

Las tablas lo que indican es que, si se hace un aumento sobre la base del IPC, el cálculo del IPC 

no va a ser suficiente para cubrir los costos acumulados, o sea, 31.2 no sería suficiente para 

cubrir los costos de operación, entonces el informe lo que habla es que había un acuerdo anterior 

en donde dice que se debe de trabajar sobre la base de los costos de operación. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

¿Porcentualmente cuál es el aumento? ¿Qué es lo que vamos a hacer? ¿Cuál es el aumento 

porcentual? 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas responde: 

Ellos no ponen ahorita el aumento porcentual, lo que hacen es analizar los costos actuales y 

ubicarlo un 15% de margen de utilidad y bueno, suman el IVA en algunos para hacer un precio 

final, no viene dentro del informe el porcentaje que se da en estos, porque no es un solo 

porcentaje, podría ser que este sea un porcentaje diferente al porcentaje que da este, porque está 

sobre la base de los costos operativos, no está sobre un porcentaje flat, no sé cómo llamarlo, no 

está sobre la base de un porcentaje flat, sino que stá sobre la base de diferentes costos. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Cuál es el porcentaje de morosidad? 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas contesta: 

Yo lo desconozco, disculpe, no le voy a mentir, ese dato no lo tengo, lo voy a buscar, pero ese 

dato no lo tengo. 

 

La señor Urania Chaves Murillo menciona: 

Eso no viene, perdón que interrumpa, eso no viene en el tema que sigue. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas comenta: 

Hay un tema que sigue sobre sobre los temas de morosidad, que tal vez ahorita lo podamos ver 

para que lo revise. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Sí, pero nada más como para tomar aquí ¿Cuál es el porcentaje para para que refuercen la toma 

de decisiones que vamos a tener? ¿Cuál es el porcentaje de mora que tenemos? 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas comenta: 

Sí, es que en este informe que también pone Camposantos, no habla sobre el porcentaje de 

mora. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro sugiere: 

Ese dato y les insisto digamos a los compañeros, porque he igual Wilfrido pone ahí en el chat, 

que ahí están los datos de la competencia, a mí me gustaría visualizarlos a la par de todos esos 

que usted pone el actual, más la parte de y aunque sea un promedio que sepamos, a ver si 

nosotros vamos a aumentar aquí ahorita lo que usted nos está diciendo que para feria es uno a 

uno, porque son diferentes realidades y diferentes cálculos. 
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¿Y que dice el mercado? Entonces yo voy a aumentar para salirme del mercado porque es que 

necesito ingresos, porque soy ineficiente y no estoy echando para nada nunca el tema por la 

borda, estoy analizándolo que es diferente, porque nosotros podemos y sí aumentamos el 

ingreso y ni vendemos nada y también a la gente que ya ahora va a tener que pagar otro precio, 

los que ya son arrendatarios tampoco me los van a pagar ¿Y entonces qué va a pasar? Yo 

aumento la mora. 

 

Y estoy reflejando un ingreso que al final no es real y con eso no estoy diciendo que no tenemos 

que hacer nada, le comparto plenamente en que tenemos que entrar y decir, pero tampoco puedo 

pretender que por una brecha de malas decisiones que se han tomado en el pasado, yo voy a 

pretender ajustar el índice de precios del consumidor de 10 años para atrás, el acumulado ahora, 

más un porcentaje de utilidad y ese va a ser mi precio, porque eso es lo que me va a pagar el 

mercado, no es cierto, discúlpenme, pero no es cierto y lo pueden votar, yo no tengo ningún 

problema, pero me parece que insisto, está muy bueno el estudio, hay que tomar las cosas de él 

y reforzarlo con esas decisiones, porque no es que no están y no es que se hable, que estamos 

perdiendo, pero auméntale 30% al precio dele, eso sí, contablemente registra el ingreso, pero lo 

que va a engrosar es una cuenta por cobrar y por eso quiero el porcentaje de mora, porque en 

este acuerdo vamos a decir ok, la mora es tanto, aumenten el 30% de precios, de aumento de 

precios y vamos a ver cuánto va a ser la mora al final de año, porque la mora va en relación a 

la cantidad del ingreso también, por supuesto.  

 

Entonces bueno, eso no es desestimar para nada ni echar a la basura nada, eso se llama analizar 

y estamos analizando una condición que sí te digo, estoy completamente de acuerdo con usted 

de que hay que tomar acción y por eso hablé de enfoque, porque si usted retoma todo lo que se 

está haciendo aquí y se enfocan en esto, tanto los del Comité de Camposantos como la fuerza 

suya del lado de la parte social y le damos seguimiento a esto vamos a llegar a decir, bueno, lo 

razonable para este año, aunque no me cubra, ese desfase, es un tanto por ciento para todos, 

aumento de acuerdo a lo que realmente el mercado me va a poder pagar, a lo que realmente el 

mercado está dispuesto a pagarme, porque no podemos asumir que nosotros tenemos un 

monopolio y que no va a haber competencia, entonces simplemente usted podemos aumentar 

el precio y esa decisión la tomamos nosotros, pero quién nos va a comprar nuevos o quién nos 

va a pagar, los que ya están arrendando con ese precio diferente, esos van a ser con mucho 

respeto, otros 100 pesos e insisto, eso no es desvalorizar el buen trabajo que tiene el estudio, 

eso es analizar un poco qué es lo que vamos a hacer y concuerdo 100% en que hay que hacer 

algo.  

 

La señora Presidenta indica: 

Hay que valorarse, incluso se puede hacer algún tema de una tarifa escalonada para llegar en 

algún momento a ese precio que se quiere llegar y ese comparativo con algunas áreas de 

mercado para saber si nos vamos a ir más allá, tras de que ya estamos un poco mal, no sabemos 

cuál es ese porcentaje de mora, pero concuerdo con don Luis Andrés de que podría 

incrementarse la mora, porque la gente no va a poder pagar esa nueva tarifa o no o tal vez no 

es que no la puedan pagar todo, sino que también cuando usted le sube los precios a la gente, 

pues siempre esto tiene un impacto negativo, entonces sí hay que valorar todas estas aristas. 
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La señora Urania Chaves Murillo adiciona: 

Yo quiero presentar una moción de orden, siendo que quedan dudas, el informe está preparado, 

se ha trabajado mucho, pero don Edgar no tiene todos los datos, quiero darle la recomendación 

a don Edgar, que cuando venga a exponer temas relacionados con Camposantos se haga 

acompañar de doña Milady, ella maneja los datos duros, esos datos que pide don Luis Andrés, 

que tiene toda la razón, es importante tenerlos para tomar una decisión y entonces la moción de 

orden es que este tema y el otro, siendo que ya son las 10:05 de la noche, los veamos en una 

próxima sesión, que se pongan de acuerdo para traer la información completa, porque también 

traer una información y decir bueno, es que no estoy tan de acuerdo porque siento que le falta 

esto, no, afinen detalles, creo yo que es importante afinar detalles, socar, para que y venir 

preparados a Junta Directiva para que cuando se llegue a Junta Directiva tengamos toda la 

información, yo creo que lo hemos pedido muchas veces y esto no escapa, entonces la moción 

de orden, señores y compañeros de Junta Directiva doña Esmeralda es trasladar esos 2 temas 

para que vengan completos ya analizados y que se hagan acompañar de doña Milady cuando se 

haga la presentación.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz menciona: 

Bueno, yo escribí mi opinión en el chat, pero realmente creo que estamos, yo creo que llegando 

a esperar a algún consenso de que esto es una solución mixta y que debe de formularse la 

propuesta, ojalá para otra sesión, porque definitivamente esto es como el condominio donde 

uno vive, que a la hora de administrarlo tenemos que sacar a los morosos, porque 

definitivamente si pegamos un brinco de tal magnitud, yo sé que ya son 10 años de atraso sin 

aumento y que definitivamente hay que corregir eso para un futuro, para mantener actualizadas 

las tarifas, pero va a causar yo creo que un efecto coincido, como perjudicial o contrario, si hay 

que hacer el aumento escalonado, que lleguemos a precio de mercado, que tengamos clarísimo, 

tanto la parte de arriba del estado de resultados, ¿Dónde están los ingresos? ¿Dónde los 

podemos ir cerrando? Y en la parte de gastos, porque también hay muchas oportunidades ahí 

que estoy segura que no estamos controlando pero, hasta eso ahora tener claridad del punto de 

equilibrio, como podemos incluir a los servicios que nos están cobrando que definitivamente es 

un análisis un poquito más integral. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Yo no quisiera que quede sin tomarse un acuerdo y es el que no se tomó en la sesión 19, de las 

tarifas de columbarios, de que se iban a llevar eso y que hicieron el estudio de mercado y se lo 

iban a llevar para revisar los costos y presentarlo después, porque así quedó en comentarios, de 

hecho, fue el último tema de esa sesión, entonces para que se ponga un plazo para presentar, 

porque eso fue en abril, vamos ya por septiembre prácticamente y esto ya está terminado, está 

hecho el edificio, lo fuimos a ver, está súper bonito y eso podría sumar un poco también al tema 

de los ingresos, también está requiriendo mantenimiento, lo cual quiere decir que nos está 

consumiendo costos, entonces que también lo vayamos presentando y tomar un acuerdo 

también y si es necesario de ¿Qué se necesita para volver a ver este informe, no solo el aumento 

de las tarifas, sino de ver esto a la luz de los números de las finanzas. 

 

Y como dice doña Mónica, o sea, yo prefiero del tema esto al punto de equilibrio, me llama 

mucho la atención porque prefiero la verdad que seamos realistas, nos contemos una verdad 
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que nos duela a una mentira que nos haga felices, porque no pongamos un objetivo de PEI que 

diga que vamos a tener unos Camposantos rentables y autosuficientes, porque todavía me 

resuenan las palabras de los Camposantos no son autosuficientes y no lo han sido nunca y 

entonces no lo pongamos así, prefiero que tengamos una meta de quiero llegar a punto de 

equilibrio a quiero ser rentable, o sea, prefiero una meta de no perder, con solo no perder está 

bien, o sea, contémonos una verdad en serio, aunque nos duela en esa medida. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Como estaba hablando don Luis ahí en el tema del argot bancario, pues en estas temáticas, se 

toma la mora para digamos llevar la parte de costos de sanidad de los productos, pero también 

hay otro tema que don Luis lo dijo ahora, muy solapadamente lo dijo, en este árbol bancario, 

no es que hay malos pagadores, es que hay malos cobradores y nosotros, bueno, creo que 

también nosotros podemos, enfocarnos en buscar un mecanismo, que nos haga buenos 

cobradores, porque hay varios para poder implementar esa temática y digamos, yo soy muy 

sincero y pues yo desconozco la gestión de cobro que se haga, no tenemos un seguimiento, no 

hay una métrica de quién está cobrando, cada cuánto está cobrando, si estamos recuperando o 

no si llamamos o no llamamos ¿Cuál es el seguimiento? Pues yo creería que estamos a la buena 

fe de la gente que me venga a pagar y así es don Luis, yo creo que así estamos, que eso no 

sucede en el banco, en el Banco tenemos sistemas de cobro, vendemos carteras, que eso nos 

baja la mora, aquí pues no hay nada de eso, entonces tampoco podríamos, en algún momento 

vamos a tener que también buscar bajar el porcentaje de mora, pero tenemos que hacer algo 

también al otro lado, que en los bancos muy fácil, la gente pues vende carteras o hace otros 

mecanismos, entonces también hay que ir pensando en eso. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Totalmente clara con eso, de hecho, recuerdo que en algún momento se nos hacía un informe 

de cuánto estaba el tema de la mora con respecto a lo presupuestado y los números eran bastante 

positivos en el sentido de que, si se había presupuestado, no sé, que se iban a recuperar 100, se 

estaba recuperando 105 110, sin embargo, el porcentaje total de la mora seguía siendo alto, 

entonces esa es una parte que esos informes siempre me dejaban a mí como con alguna 

confusión ahí, la forma como se presentaban. 

 

Entonces sí, tal vez sería importante don Edgar y tal vez doña Urania en el comité, que 

pudiéramos revisar eso como para poder entender ¿Cuál es el tamaño del pastel? ¿Qué es lo que 

estamos hablando? ¿Qué acciones se hacen? Porque sí recuerdo que no había gestión de cobro 

porque no había personal para hacerlo, después se movió una plaza para allá y no sé si al final 

se está usando para eso, entonces eso sería importante que se realizara y en aquel momento en 

paralelo se estaba implementando la página web donde se le permitía a la gente ya pagar a 

través de la página, a través de transferencia SINPE o transferencia SINPE Móvil y por tarjeta 

de débito y crédito desde la página.  

 

Entonces eso ayudó, o sea, eso incrementó los pagos de la gente de una forma, digamos, 

exponencial versus previo que tenían que ir a la Junta a hacer el pago y por supuesto que no es 

lo mismo que usted pueda pagar por la página que si tiene que ir a la Junta a pagar, entonces 

esos son acciones que se implementaron, pero igual no sé si existe una gestión de cobro, como 
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ustedes mencionan bien, que si uno se atrasa una cuota el banco te está llamando y hasta te 

ponen la perseguidora para que pagues, en el caso de la Junta, no sé si después de establecer 

ese mecanismo de pago, si se hace algún tipo de gestión, entonces eso sí sería importante, como 

tenerlo claro y yo sugiero acoger la moción que planteó doña Urania para tener este tema y el 

anterior con un análisis ya un poco más detallado y poderlo ver en una sesión posterior. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Doña Esmeralda tengo 2 propuestas de acuerdo, se traslada al tema y se solicita la Gerencia de 

Desarrollo Social, incluir los datos solicitados por los señores directores. 

 

La señora Presidenta sugiere: 

Y tal vez ahí, cuando ya transcriben el acuerdo, pues que sea que se especifiquen cuáles datos, 

porque si no quedamos en el aire. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Exactamente en la próxima presentación, incluyendo la gestión de cobro, le puse yo ahí. 

 

La señora Presidenta añade: 

Gestión de cobro, porcentaje de mora, bueno ya noj digo que eran 30%. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Incluyendo gestión, de ahí que le agreguen todos los solicitados, voy a colocar entre paréntesis 

“XX”, para que sepa Amanda, que es todos los que dijeron los señores directores y la otra es en 

relación con lo que externó doña Adelita, que tiene toda la razón, es se solicita la Gerencia 

General, coordinar con la Gerencia de Desarrollo Social la presentación a la Junta Directiva de 

las tarifas de los columbarios, plazo no sé qué plazo le vamos a colocar a los 2. 

 

La señora Presidenta comenta: 

No sé si ya las tarifas de los columbarios estaban o si es un análisis que tienen que hacer, porque 

si ya estaban, pues sería, pues nada más que lo traigan, pero si no, si tienen que hacer ese 

estudio, pues entonces sí habría que darles un chance. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Ya estaba según lo que me había dicho doña Milady, ya estaba. 

 

La señora Presidenta indica: 

Entonces pongámoslo para no sé, la próxima sesión que tengamos temas de Gestión Social. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Qué le colocamos, 22 días? Lo de los columbarios 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 



130 
 

 

Y la otra, este tema que estábamos viendo de las tarifas de Camposantos. 

 

La señora Presidenta menciona: 

No sé don Edgar cómo lo ve, en las mismas 3 semanas tal vez para traer los temas juntos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Ok 22 días. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas comenta: 

Bueno si son 22 días lo hacemos en 22 días, sin embargo, yo estoy seguro de que hay algunos 

temas que ustedes solicitaron que no se pueden hacer en 22 días. 

 

La señora Presidenta sugiere: 

Bueno, entonces en esa semana, en esa sesión tal vez traer como un plan de cómo se podrían 

cumplir todas esas acciones que se pidieron. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas indica: 

Bueno, yo me auto propondré un objetivo mío y es traerle todas las que puedan ser posibles en 

esos 22 días. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Ajá y las que no pueda, pues ahí un plancito. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas indica: 

Por eso y hacerles una observación de las que no se puedan, porque requieran algún trámite 

adicional y que no nos dé tiempo. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí, que pongas ahí una proyección bueno, esta va a ser entre 2 semanas, esta otra dentro de un 

mes, etcétera. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-426 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1030-2023 de fecha 26 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, se dispone: 

 

Trasladar el análisis de la propuesta de actualización de las tarifas de los cementerios para una 

próxima sesión y se le solicita a la Gerencia de Desarrollo Social incluir los datos y los aspectos 

señalados por los señores directores en la próxima presentación, incluyendo: 

 

1. Informe sobre la cartera de morosidad, la gestión de cobro y los mecanismos para que ésta 

sea efectiva.  
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 Datos comparativos: 

o Porcentajes promedios de mora anuales de los últimos 5 años. 

o Mora mensual de al menos los últimos 24 meses para conocer su ciclicidad. 

 

2. Estudio de competencia  

 Evaluar cómo estamos con la competencia. 

 Evaluar oportunidades de mayor generación de ingresos (cómo podemos innovar). 

 Comparativo de precios promedio de mercado, según el estudio presentado. 

 

3. Aportar el estudio de factibilidad y verificar si es necesaria la actualización. 

 

4. Plan integral que incida en los dos lados del estado de resultados: 

 Ingresos y gastos. 

 Claridad de los costos e inversiones  

 Ajuste escalonado para llegar a precio de mercado 

 Servicios complementarios  

 Control de gastos y CCXPaz (personal, seguridad, insumos, etc) 

 Eficiencia energética  

 Manejo de residuos 

 Revisión de los costos adicionales administrativos (prorrateo de costos) que se le 

cargan a los costos normales de operación de la Administración de Camposantos. 

 

5. Punto de equilibrio por línea de negocio en cada uno de los diferentes productos de los 

camposantos.  

 

Se recuerda la disposición de que la documentación esté disponible 24 horas antes de la sesión 

(Informes y estudios de factibilidad). 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 02 de octubre del 2023. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 18. Oficio JPS-GG-1072-2023. Propuesta arreglo pago contratos morosos. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1072-2023 de fecha 07 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-ACS-0480-2023, del Departamento de 
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Administración de Camposantos con la propuesta de política de arreglo de pago 

para contratos morosos por cuota de mantenimiento.  

  

Lo anterior, con la finalidad de establecer como política el arreglo de pago para los 

contratos que se encuentran en esta condición, en las cuotas de mantenimiento de 

las propiedades en los cementerios.  

  

Es importante mencionar que esta propuesta cuenta con el criterio de la Asesoría 

Jurídica emitido mediante oficio JPS-AJ-0305-2023 del 21 de abril de 2023 y 

aprobación de la Gerencia de Desarrollo Social mediante oficio JPS-GG-GDS-

03992023, razón por la cual esta Gerencia recomienda aprobar la política de cita.   

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-ACS-0480-2023 de fecha 01 de agosto de 2023, suscrito 

por la señora Mileidy Jiménez Matamoros, Departamento de Administración de Camposantos, 

en el que indica: 

 

En atención al oficio en referencia con la finalidad de que sea de aprobación por 

parte de la Junta Directiva, indico lo siguiente:  

 

Mediante oficio JPS-GG-GDS-ACS-0251-2023 la Administración de Camposantos 

remite a la Asesoría Jurídica una propuesta de arreglo de pago para los clientes que 

a la fecha figuran como morosos ante la Administración de Camposantos por falta 

de pago de cuotas de mantenimiento; esto con la finalidad de obtener el criterio 

jurídico y determinar que no exista contraposición en cuento a lo que se estipula en 

la cláusula Octava de los contratos de arrendamiento que indican lo siguiente:  

 

“Los arrendatarios aceptan que deben pagar a la Junta de Protección Social de 

San José, en forma proporcional los servicios de mantenimiento del camposanto, 

así como los intereses moratorios. Que este pago se hará en forma anual a partir 

de la fecha de inscripción del contrato y que dicho pago debe estar al día antes de 

cualquier inhumación y/o exhumación”; (el resaltado es nuestro). 

 

  
Al respecto, con oficio JPS-AJ-0305-2023 del 21 de abril de 2023, la Asesoría 

Jurídica emite criterio en el que indica:  

 

“La JPS, como un ente descentralizado del sector público y al tenor de lo 

establecido en el artículo 43 de la Constitución Política, tiene la posibilidad de 

utilizar los mecanismos dispuestos en la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos 

y Promoción de la Paz Social para solucionar sus controversias N° 7727 (RAC) 

para solucionar conflictos. 

 



133 
 

 

En el mismo sentido el artículo 79 del Código Procesal Administrativo, faculta a 

la Administración a “buscar diversos mecanismos para la solución de sus 

conflictos fuera del proceso, y acudir a ellos”; así como el artículo 51.1 del Código 

Procesal Civil, prevé la posibilidad de conciliar de manera extrajudicial antes de 

someter la diferencia ante los tribunales. 

 

Destaca que los acuerdos de conciliación en sede administrativa deben ser 

autorizados por el superior jerárquico supremo (art. 73 CPCA), en el caso de la 

JPS es la Junta Directiva. 

 

De acuerdo con lo propuesto en su oficio, la Administración de Cementerios se 

plantea la posibilidad de conciliar extrajudicialmente sobre el pago de cuotas de 

mantenimiento atrasadas, suscribiendo un arreglo de pago mensuales con los 

arrendatarios morosos, lo cual se considera factible e incluso más beneficioso que 

recurrir a la sede judicial a reclamar los adeudos. 

 

De lo anterior, mediante el oficio JPS-GG-GDS-0399-2023, la Gerencia Desarrollo 

Social, aprueba la propuesta planteada por la Administración de Camposantos con 

el fin de ofrecer una opción financieramente y legalmente viable y aceptable para 

ambas partes y así regular el uso de propiedades que se encuentran en arreglo de 

pago. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a la normativa que nos faculta, es que esta 

administración remite la propuesta para arreglo de pago de cuotas de 

mantenimiento, para aprobación de la Junta Directiva. 

 

Establecer como Política el arreglo de pago para los contratos morosos en las cuotas 

de mantenimiento de las propiedades en los cementerios bajo las siguientes 

condiciones:  

 

1. Se permite un único arreglo de pago de lo adeudado por propiedad. 

2. Una vez aceptado el arreglo se congelan los intereses.  

3. Que el monto total adeudado sea cancelado en 6 (seis) cuotas iguales de forma 

mensual.  

4. Si posterior a la cancelación de las primeras tres cuotas surgiera para el arrendatario, 

la necesidad de hacer una inhumación y/o exhumación sin haber concluido con los 

pagos acordados, se le autorice realizar el trámite requerido y continuar con el 

arreglo de pago.  

5. Si el (la) arrendatario (a) incumple el acuerdo, se suspenda el arreglo y deberá 

cancelar las cuotas que se encuentran morosas con los intereses que correspondan 

en un solo pago.   

 

Como referencia es importante indicar que de 2.356 contratos del Cementerio 

Metropolitano que pagan cuota de mantenimiento un 5% de las propiedades, se 

encuentran en posible situación de arreglo de pago; de igual manera en el 
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Cementerio General de 601 contratos un 5% de las propiedades se encuentran en 

dicha situación. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas realiza la siguiente presentación: 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-427 

 

Visto el oficio JPS-GG-1072-2023 de fecha 07 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, se dispone: 

 

Solicitar a la Gerencia General coordinar con la Gerencia de Desarrollo Social la presentación 

a la Junta Directiva de las tarifas de los Columbarios.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 02 de octubre del 2023. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia de Desarrollo Social. 

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con dieciocho minutos.  

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


